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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Cardenal Herrera-CEU Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias
Políticas

46035677

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Internacionales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad Cardenal Herrera-CEU

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LEOPOLDO JUAN GARCIA RUIZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, EMPRESA Y
CIENCIAS POLÍTICAS

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIGINIO MARIN PEDREÑO RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LEOPOLDO JUAN GARCIA RUIZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, EMPRESA Y
CIENCIAS POLÍTICAS

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Assegadors, 2 46115 Alfara del Patriarca 961369000

E-MAIL PROVINCIA FAX

udec@uchceu.es Valencia/València 961395272

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 26 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales
por la Universidad Cardenal Herrera-CEU

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Cardenal Herrera-CEU

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

067 Universidad Cardenal Herrera-CEU

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 6

1.4-1.9 Universidad Cardenal Herrera-CEU
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035677 Facultad de Derecho, Empresa y
Ciencias Políticas

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título.

El Grado en Relaciones Internacionales de la Universidad CEU Cardenal Herrera tiene como Objetivo formar en los conocimientos, competencias y
aptitudes personales necesarias para desarrollar carreras profesionales en materias y perfiles de dimensión internacional, tales como diplomacia, ins-
tituciones europeas y organismos internacionales, análisis internacional, consultoría internacional, cooperación internacional al desarrollo, análisis de
datos, seguridad nacional, etc., tanto en el sector público como en el privado.

El Grado en Relaciones Internacionales pretende formar profesionales con una comprensión integral y multidisciplinar de los fenómenos internaciona-
les, capaces de analizar y gestionar la complejidad de las relaciones entre estados, organizaciones internacionales y otros actores globales. Los estu-
diantes adquirirán habilidades para abordar los desafíos globales contemporáneos desde diversas perspectivas y disciplinas, incluyendo la política, la
economía, la cultura, el medio ambiente y los derechos humanos, el desarrollo sostenible, la seguridad internacional, la ciberseguridad, el terrorismo y
los conflictos armados.

Asimismo, se persigue dotar a los alumnos de una sólida base académica desde una perspectiva interdisciplinar que les permita obtener un excelente
conocimiento y comprensión del entorno internacional y de las Relaciones Internacionales desde una perspectiva política, histórica, económica y jurídi-
ca, así como las competencias necesarias para desenvolverse en un entorno internacional y multilingüe. Además, relaciones internacionales a menudo
implican trabajo en equipo y colaboración. Los estudiantes deben aprender a trabajar eficazmente en grupos, gestionando dinámicas de equipo y con-
tribuyendo de manera constructiva a objetivos comunes.

Por otra parte, los alumnos deben desarrollar la capacidad para llevar a cabo investigaciones rigurosas, aprender a diseñar, implementar y presentar
investigaciones en el campo de las relaciones internacionales, utilizando metodologías adecuadas y fuentes relevantes

El/La graduado/a en Relaciones Internacionales también habrá recibido una formación humanista y completa que le capacitará para incorporarse al
mundo laboral y desempeñar una función útil para la sociedad. Para ello se procurará que adquiera una comprensión profunda de las diversas culturas
y sean sensibles a las diferencias culturales y éticas. Esto incluye el respeto por la diversidad y la capacidad para trabajar en entornos multiculturales.

El plan de estudios de Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad CEU Cardenal Herrera se fundamenta en los principios
y valores democráticos, así como en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En este contexto, se abordan los siguientes aspectos:
· Respeto a los Derechos Humanos y Derechos Fundamentales:

o Impartición de asignaturas en la materia Humanidades: que abordan la ética profesional y la responsabilidad social en la ingeniería, promoviendo el res-
peto a los derechos humanos y a los derechos fundamentales.

· Valores Democráticos:
o Participación y Colaboración: se fomenta en la metodología docente el trabajo en equipo y la participación activa en proyectos colaborativos, reflejando

valores democráticos como la libertad de pensamiento y la tolerancia.
· Igualdad de Género y No Discriminación:

o Políticas de Igualdad: En la CEU-UCH se implementan políticas y programas que promueven la igualdad de género y la no discriminación dentro del
entorno académico y profesional.

En cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se ha establecido una tabla relacionando los objetivos del grado con su vinculación con
los ODS:

Objetivo del Grado ODS Vinculados Justificación

Formación en perfiles internacionales (diplomacia, cooperación, seguri-

dad, etc.)

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos

Contribuye al fortalecimiento de instituciones justas, pacíficas y alianzas

internacionales.

Comprensión integral y multidisciplinar (política, economía, cultura, me-

dio ambiente, DDHH...)

ODS 4: Educación de calidad

ODS 10: Reducción de las desigualdades

Fomenta una educación transformadora que aborda retos globales como

la desigualdad, el cambio climático y la justicia.

ODS 13: Acción por el clima

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Abordaje de desafíos globales (terrorismo, ciberseguridad, conflictos,

desarrollo sostenible)

ODS 9: Industria, innovación e infraestructura

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles

Capacita para intervenir en escenarios complejos y promover sociedades

resilientes y sostenibles.
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ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Formación en entornos internacionales y multilingües ODS 4: Educación de calidad

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico

Potencia una educación de calidad orientada al empleo global y la coope-

ración internacional.

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos

Trabajo en equipo y colaboración en entornos multiculturales ODS 5: Igualdad de género

ODS 10: Reducción de las desigualdades

Fomenta la igualdad, la inclusión y el trabajo en red con enfoque inter-

cultural.

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos

Desarrollo de capacidades investigadoras ODS 4: Educación de calidad

ODS 9: Industria, innovación e infraestructura

Promueve el pensamiento crítico y la innovación para el análisis y la so-

lución de problemas globales.

Formación humanista y sensibilidad cultural y ética ODS 5: Igualdad de género Refuerza el respeto por la diversidad, la equidad y la paz.

ODS 10: Reducción de las desigualdades

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Objetivos formativos

Los objetivos formativos de este Grado en Relaciones Internacionales responden a los principios establecidos en el artículo 4 del Real Decreto
822/2021, garantizando el rigor académico, la coherencia competencial y la relevancia social del plan de estudios. En consonancia con el perfil profe-
sional de egreso y los resultados de aprendizaje definidos, el programa se orienta a proporcionar una formación sólida, integral y actualizada en el ám-
bito de las Relaciones Internacionales. Asimismo, incorpora transversalmente los valores democráticos, los derechos humanos, la sostenibilidad y la
equidad, promoviendo una ciudadanía global comprometida con los desafíos contemporáneos y capacitada para intervenir con eficacia y responsabili-
dad en contextos internacionales diversos y cambiantes.

De este modo, se persiguen los siguientes objetivos formativos:
· Formar profesionales con una comprensión integral y crítica del sistema internacional, capacitados para analizar los procesos, actores e instituciones que

configuran las dinámicas globales desde enfoques multidisciplinarios, incorporando conocimientos políticos, jurídicos, económicos, sociales y culturales.
· Capacitar al estudiantado en el diseño, implementación y evaluación de políticas y estrategias en el ámbito internacional, promoviendo la justicia global,

la cooperación y el desarrollo sostenible, en coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los valores democráticos.
· Desarrollar habilidades analíticas, comunicativas y de investigación aplicadas a contextos internacionales, que permitan interpretar fenómenos complejos,

elaborar diagnósticos rigurosos y formular propuestas fundamentadas, mediante el uso de metodologías cuantitativas y cualitativas, y desde una perspectiva in-
tercultural y multilingüe.

· Fomentar una sólida formación ética y un compromiso con los derechos humanos, la igualdad de género, la diversidad, la cultura de paz y la inclusión
social, promoviendo una actitud profesional responsable y sensible ante los desafíos contemporáneos de las relaciones internacionales.

· Preparar al estudiantado para actuar de forma eficaz en contextos multilaterales y multiculturales, mediante el desarrollo de competencias para la nego-
ciación, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, integrando el respeto a la diversidad y la gobernanza global en su práctica profesional.

· Promover la capacidad de aprendizaje autónomo, adaptabilidad al cambio y actualización permanente, habilitando al egresado para ejercer su labor en en-
tornos dinámicos y complejos como organismos internacionales, ONGs, administraciones públicas, el servicio exterior o el sector privado con proyección inter-
nacional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

profesionales con una comprensión crítica, profunda e interdisciplinar de los fenómenos internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RACO1 - Comprender la influencia de hechos históricos contemporáneos en la configuración actual de la sociedad, la economía y
la geopolítica TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO10 - Comprender las dinámicas migratorias y de asilo desde una perspectiva jurídica, política y humanitaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RACO11 - Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos electorales y la
forma en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respecto a los valores democráticos en el marco de
las relaciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO12 - Explicar y evaluar los mecanismos de cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su
efectividad y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO13 - Identificar las amenazas híbridas, los conflictos armados y los desafíos emergentes de seguridad global, con un enfoque
en su gestión y resolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO14 - Conocer los fundamentos éticos aplicados a las decisiones públicas y la acción internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACO15 - Conocer las distintas concepciones filosóficas y culturales del mundo contemporáneo occidental TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RACO16 - Comprender los fundamentos filosóficos de la noción de persona en todas sus dimensiones TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACO17 - Analizar las estructuras y funciones del Estado y sus instituciones en diversos contextos políticos, considerando sus
fundamentos teóricos y variaciones comparativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO18 - Comprender el papel del análisis de inteligencia en las relaciones internacionales mediante el conocimiento de las
principales fases del ciclo de inteligencia, los tipos de fuentes utilizadas y las lógicas que guían la producción de conocimiento útil
para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO2 - Identificar y aplicar las teorías fundamentales del Derecho Internacional Público, analizando su relevancia y aplicación en
contextos prácticos internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO3 - Comprender los principios económicos que afectan las relaciones internacionales, con especial énfasis en la economía
pública y el comercio internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO4 - Analizar y explicar las principales teorías de las Relaciones Internacionales, evaluando su evolución y aplicabilidad en el
contexto global contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO5 - Analizar el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
multilaterales TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO6 - Identificar y evaluar las políticas y las estructuras institucionales de la Unión Europea, destacando su impacto en las
relaciones internacionales y la cooperación regional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO7 - Comprender el marco normativo y las instituciones clave en el sistema internacional de protección de los Derechos
Humanos, evaluando su impacto en la práctica y su papel en la promoción de la democracia y el respeto a la diversidad cultural y
social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACOMP11 - Adaptarse al cambio y a los contextos internacionales en evolución. TIPO: Competencias

RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias

RACOMP13 - Aplicar los ODS en la planificación, análisis y propuesta de políticas internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RACOMP5 - Participar activamente en redes de cooperación internacional y académica, contribuyendo al desarrollo de soluciones
globales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RACOMP7 - Promover el diálogo intercultural como herramienta para la resolución de conflictos. TIPO: Competencias

RACOMP8 - Tomar decisiones bien fundamentadas en contextos de incertidumbre y presión, utilizando análisis riguroso y un
enfoque ético. TIPO: Competencias

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB10 - Evaluar críticamente las políticas de seguridad y defensa internacionales, aplicando un enfoque comparado y
multidimensional TIPO: Habilidades o destrezas
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RAHAB11 - Utilizar técnicas de inteligencia estratégica para el análisis de riesgos globales TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB12 - Participar en simulaciones de representación diplomática en modelos internacionales, demostrando habilidades de
negociación y resolución de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB13 - Aplicar principios de gobernanza tecnológica en el análisis de desafíos emergentes en contextos internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB2 - Aplicar metodologías de investigación en ciencias sociales a casos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB3 - Utilizar herramientas cuantitativas y cualitativas para el análisis de datos y la evaluación de políticas internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB4 - Diseñar estrategias efectivas de negociación y mediación en contextos interculturales, promoviendo el entendimiento y
la resolución pacífica de conflictos TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAHAB8 - Diseñar proyectos de cooperación internacional al desarrollo y ayuda humanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión

El proceso de admisión de estudiantes se regirá por los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad tal como regula el artículo 85 la Normas
de Organización y Funcionamiento de la Universidad CEU Cardenal Herrera mencionada anteriormente.

Toda la información relativa al proceso de admisión se encontrará a disposición del alumnado en los medios habituales de comunicación y promoción
propios de la Universidad, especialmente en su página web en donde la información está siempre actualizada. El uso de los formularios existentes en
dicha web facilitará al alumno el proceso de inscripción y matriculación sin tener que desplazarse físicamente al centro.

La información sobre el proceso de admisión puede encontrarse en Proceso de Admisión a Grado de la Universidad CEU Cardenal Herrera

El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Relaciones Internacionales responde a las competencias, intereses y conocimientos previos que fa-
cilitarán un adecuado aprovechamiento del plan de estudios. Se dirige a estudiantes que:

· Hayan cursado el itinerario de Humanidades o Ciencias Sociales en Bachillerato, o bien el Bachillerato Internacional (International Baccalaureate, IB) con asig-
naturas afines al ámbito de las Ciencias Sociales y Humanidades. En ambos casos, se valorará especialmente la formación en materias como Historia, Geografía,
Economía, Filosofía, Lengua y Literatura, etc., por su relevancia para la comprensión de los fenómenos internacionales.

· Manifiesten un interés claro y sostenido por los asuntos internacionales, tales como la política exterior, la cooperación al desarrollo, los derechos humanos, la di-
plomacia, la globalización, la sostenibilidad, los conflictos internacionales o los procesos de integración regional. Este interés puede haberse desarrollado a tra-
vés de experiencias académicas, personales o extracurriculares.

· Posean habilidades comunicativas sólidas, tanto en expresión oral como escrita, así como capacidad de análisis crítico, razonamiento lógico y argumentación.
Estas competencias son fundamentales para el estudio de las relaciones internacionales, que exige interpretar información compleja, contrastar fuentes, construir
discursos fundamentados y participar en debates académicos.

· Tengan una actitud proactiva, compromiso social y sensibilidad hacia la diversidad cultural, así como disposición para el trabajo en equipo, la colaboración inter-
disciplinar y la participación en contextos multiculturales. Estas actitudes son coherentes con los valores del grado y con los perfiles profesionales a los que da
acceso.

· Manifiesten interés y capacidad para el aprendizaje de lenguas extranjeras, entendidas como una herramienta fundamental para desenvolverse en contextos inter-
nacionales. Esta disposición hacia el aprendizaje lingüístico resulta especialmente valiosa para acceder a fuentes académicas diversas, participar en programas de
movilidad, y desarrollar una futura trayectoria profesional en entornos multiculturales y multilingües.

Este perfil no es excluyente, pero sí orientativo, y busca garantizar la adecuación entre las competencias e intereses iniciales del estudiante y las exi-
gencias académicas del título.

Vías y Requisitos de Acceso

Los estudiantes que acceden a la presente titulación deberán cumplir los requisitos marcados por el RD822/2021 y el RD534/2024.

Los estudiantes procedentes de países de habla no hispana deberán acreditar el conocimiento de idioma español con Nivel B1. Según el Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), en el nivel B1 el alumno ha desarrollado las siguientes competencias:

· Comprensión auditiva de discursos y conferencias donde intervienen dos o más participantes.
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· Comprensión de textos más complejos.

· Argumentación a favor y en contra sobre cualquier tema. Defender puntos de vista pertenecientes a la vida cotidiana.

· Comprensión y descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos relacionados con la vida cotidiana.

Para acreditar el dominio de dichas competencias en español, el alumno podrá presentar la documentación de reconocimiento de nivel idiomática co-
múnmente aceptadas en los estándares internacionales al efecto. Aquellos alumnos que no puedan acreditar el nivel mediante documentación podrán
realizar una prueba de nivel de idioma español a través del Servicio de Idiomas de la Universidad. Tendrán que superar dicha prueba para ser poder
ser matriculados. La Universidad CEU Cardenal Herrera es centro examinador del examen DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera), exa-
men realizado por el Instituto Cervantes. Los diplomas DELE están reconocidos a nivel internacional, y gozan de un gran prestigio entre autoridades
educativas en el mundo empresarial. En muchos países los DELE han sido adoptados por autoridades educativas y centros de enseñanza reglada co-
mo complemento a sus propios programas de evaluación.

De igual modo, y dado que se plantea la posibilidad de que las asignaturas puedan impartirse en inglés o en español, el alumnado que acceda al Gra-
do en Relaciones Internacionales tendrá el mismo requisito idiomático de acceso tanto para español como para inglés. Es decir, deberá acreditar me-
diante una prueba de nivel en la universidad o un título oficial que acredite un nivel equivalente al B1 de inglés del MCER. A simple título orientativo,
sería válido acreditar para acreditar el nivel los siguientes certificados (en caso de aportar otro, la persona que opte a estudiar Relaciones Internacio-
nales tendrá que hacer la prueba de nivel igualmente).

Sistema Nivel equivalente a B1

Cambridge B1 Preliminary (PET)

IELTS 4.0 # 5.0

TOEFL iBT 42 # 71 puntos

TOEIC 550 # 780 puntos

CELPIP (General) Nivel 5 # 6

Trinity College London (ISE) ISE I

La prioridad de acceso a un grado universitario en el ámbito de las Ciencias Sociales desde el Bachillerato y la Formación Profesional generalmente
sigue estos criterios:

· Bachillerato: Los estudiantes que hayan completado el Bachillerato en la modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades tienen prioridad. Esto incluye haber su-
perado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU). No obstante, el acceso está abierto a estudiantes de cualquier modalidad de Ba-
chillerato, siempre que cumplan con los requisitos generales de admisión.

· Formación Profesional: Los titulados en ciclos formativos de grado superior relacionados con las Ciencias Sociales también tienen prioridad. Estos estudiantes
pueden acceder directamente a la universidad, y en algunos casos, pueden beneficiarse de la convalidación de créditos universitarios.

Requisitos, normas y procedimientos de Admisión

El proceso de admisión a la CEU UCH se desarrolla como se describe en los siguientes enlaces:

Normativa de admisión en grado de la Universidad CEU Cardenal Herrera

Normativa de permanencia y condiciones de matrícula para titulaciones de Grado.

Normas Administrativas y Económicas de Admisión y Matrícula en los Grados de la Universidad CEU Cardenal Herrera para el curso 2024/25

ADMISIÓN

Según se indica en el artículo 3 de la normativa de admisión en grado de la Universidad CEU Cardenal Herrera, el proceso de admisión se realizará
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

a. Opción preferente del candidato/a.

b. Criterios de admisión de aplicación al candidato/a en la titulación elegida, que podrán ser los generales o los particulares de la misma.

c. Perfil académico del candidato, considerando los cupos por colectivos recogidos en esta normativa y según la titulación de acceso.

d. Fases temporales de adjudicación de plazas.

Para poder realizar la admisión en condiciones de igualdad de oportunidades y valorar, a su vez, el esfuerzo académico del candidato, las plazas se
adjudicarán siguiendo los siguientes criterios:
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a. Para quienes hayan superado la prueba de acceso a la universidad, según la regulación aplicable al efecto, se tendrá en cuenta la calificación final
obtenida en dicha prueba, ordenándose de mayor a menor entre los candidatos. En caso de no poder aportar la nota media de bachillerato y/o de la
citada prueba de acceso por no Haber finalizado el curso y/o no Haber realizado todavía la prueba, la solicitud del candidato se valorará con un cinco.
En el supuesto en que hubiera más solicitudes que plazas ofertadas en la fase temporal de adjudicación, la asignación se hará teniendo en cuenta: la
fecha en la que presentó su solicitud de admisión y la nota media obtenida de bachillerato y/o prueba de acceso a la universidad.

b. Para quienes estén en posesión del título de Bachillerato Internacional, Bachillerato Europeo, estudiantes procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se Hayan suscrito acuerdos internacionales y tengan en su poder un título
equivalente al bachiller: Se tendrá en cuenta la calificación final reflejada en la correspondiente credencial de acceso o documento equivalente, orde-
nándose de mayor a menor.

c. Para quienes estén en posesión de un título Ciclo Formativo de Grado Superior, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, realizados en España, o estén en posesión de un título equivalente a los citados, realizado
en el extranjero (dentro o fuera de la UE): Se tendrá en cuenta la calificación final obtenida en dichos estudios (en caso de estudiantes extranjeros, se
tomará como tal la nota reflejada en la correspondiente credencial de acceso o documento equivalente) ordenándose de mayor a menor, así como la
mayor afinidad entre el ámbito de conocimiento/familia profesional en la que Ha cursado sus estudios preuniversitarios y el grado que pretende estu-
diar en la Universidad CEU Cardenal Herrera.

d. Para quienes estén en posesión de un título extranjero, equivalente al Bachillerato español, emitido por centro educativo de un país ajeno a la Unión
Europea: Se tendrá en cuenta la nota media reflejada en el documento de homologación emitido por el Ministerio de Educación. Si el candidato no
cuenta con la resolución definitiva y se matricula de forma condicional, su nota de acceso será de cinco puntos.

e. Para quienes estén en posesión de un título extranjero, equivalente al ciclo formativo de grado superior, emitido por centro educativo de un país
ajeno a la Unión Europea: Se tendrá en cuenta la nota media reflejada en el documento de homologación emitido por el Ministerio de Educación. Si el
candidato no cuenta con la resolución definitiva y se matricula de forma condicional, su nota de acceso será de cinco puntos. De igual modo, se valo-
rará la mayor afinidad entre el ámbito de conocimiento/familia profesional en la que Ha cursado sus estudios preuniversitarios y el grado que pretende
estudiar en la Universidad CEU Cardenal Herrera.

f. Para quienes estén en posesión de un título universitario español o extranjero de grado o máster oficial: Se tendrá en cuenta la nota media obtenida
en esa titulación. Si no constara o no fuera aportada por el interesado, se reflejará una puntuación de referencia al baremar de cinco puntos.

g. Para quienes soliciten traslado de expediente y/o convalidación parcial de estudios extranjeros: Se tendrá en cuenta la nota media con la que acce-
dió a la universidad española y/o la nota media del expediente académico que Habrá de aportar para realizar, en su caso, la convalidación de, al me-
nos, 30 créditos ECTS. A los efectos de estas solicitudes se aplicará como criterio la semejanza entre las competencias formativas del título de origen
y el de destino, así como la similitud entre el perfil de egreso de ambas titulaciones.

h. Para quienes hayan realizado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25/45 años y/o para quienes tengan más de 40 años y acre-
diten experiencia laboral: se tendrá en cuenta el informe favorable de admisión del Decanato correspondiente a la titulación solicitada, la afinidad de
los estudios y/o experiencia laboral previa, así como la nota obtenida en dicha prueba de acceso. Cuando esta no existiera, se computará como cinco,
sin perjuicio de poder someter al candidato a otras pruebas de selección, a criterio de cada Facultad/Escuela, que será público y anunciado con la sufi-
ciente antelación. En todos los supuestos citados anteriormente, en caso de no existir plazas suficientes y entre candidatos con idéntica calificación, la
admisión se Hará en función de la fecha de solicitud de admisión.

Con el objetivo de garantizar un proceso de admisión transparente, equitativo y alineado con el perfil de ingreso recomendado, se ha diseñado un sis-
tema de selección basado en criterios objetivos y verificables que aplicará en el supuesto de la existencia de un exceso de demanda. En tales casos,
se aplicarán los siguientes criterios de selección:

Criterio Ponderación (%) Descripción

1. Nota de acceso (Bachillerato + EBAU/PAU) 50% Se valorará la nota media ponderada, prestando especial atención a las

asignaturas relacionadas con el ámbito de las Ciencias Sociales y Hu-

manidades.

2. Nivel de idiomas acreditado (mín. B2) 10% Certificados oficiales (Cambridge, TOEFL, DELF, etc.).

3. Carta de motivación / ensayo personal de máximo 1000 palabras 15% El/la candidato/a deberá presentar un texto en el que exponga sus moti-

vaciones, intereses académicos y profesionales, y su conocimiento del

grado. La carta será evaluada con rúbrica: claridad, motivación, cohe-

rencia, conocimiento del grado.

4. Entrevista personal estructurada 10% Se realizará una entrevista individual con el objetivo de valorar la moti-

vación, la capacidad de expresión oral, el pensamiento crítico y la ade-

cuación al perfil del grado. La entrevista será evaluada mediante rúbri-

ca.: expresión oral, motivación, pensamiento crítico.

5. Actividades extracurriculares relevantes 10% Se valorará la participación en actividades relacionadas con el ámbito

del grado, tales como clubes de debate, MUN, voluntariado, asociacio-

nes, etc.

6. Experiencia internacional previa 5% Se valorará la participación en programas de Intercambios, estancias en

el extranjero, u otras experiencias internacionales

Este sistema de selección tiene como finalidad identificar a los candidatos/as con mayor potencial para aprovechar con éxito la formación ofrecida, fo-
mentando al mismo tiempo la diversidad y la excelencia académica.

Las personas que presenten su candidatura serán evaluadas por la Comisión de Selección del Título, que estará formada por el Decano/a, el Vicede-
cano/a de la titulación, el Secretario/a Académico/a y el representante del profesorado de la titulación en la Junta de Centro (si este no ha sido elegido
en el momento de la evaluación, será sustituido por el representante de Ciencias Políticas en la Junta de Centro.
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RESERVA DE PLAZA Y MATRÍCULA

Una vez realizada la entrevista de admisión, se iniciará el proceso para la reserva de plaza. Con carácter general, y salvo circunstancias especiales,
24 horas después de la entrevista el candidato recibe una notificación vía mail y en la intranet de admisión. En dicha notificación se le pueden indicar
al candidato tres supuestos:

- Que ha sido seleccionado y hay una plaza disponible para su solicitud. En tal caso la notificación viene acompañada de un documento de reserva
de plaza personalizado en el que se le indica lo que debe hacer para seguir con el proceso. Siguiendo las sencillas instrucciones de ese documento el
candidato puede tener reservada una plaza en la titulación que desea estudiar en la Universidad CEU Cardenal Herrera.

- Que entra en la lista de espera de acceso a la titulación. En tal caso se le informa de cuáles serán los siguientes pasos para seguir.

- Que no ha sido seleccionado por no quedar plazas disponibles, y no tener previsión de disponibilidad, o por motivos relacionados con la valoración
que se ha realizado de la solicitud del candidato.

En el caso de que haya sido seleccionado, el estudiante debe inscribirse para formalizar su reserva de plaza:

- Podrá imprimirse desde la intranet de futuro estudiante la documentación necesaria para realizar el pago de la cuota de inscripción.

- A partir de las 24 horas de Haber realizado dicho ingreso, deberá cumplimentar el formulario de inscripción en la intranet de futuro estudiante.

Tanto el abono de la cuota como la cumplimentación del formulario de inscripción serán imprescindibles para que la reserva de plaza sea efectiva y así
poder solicitar cita de matrícula que se formalizará en la Secretaría General de la Universidad. En nuestro proceso de selección la nota de Selectividad
no se tiene en cuenta a estos efectos si bien la matrícula definitiva solo se podrá formalizar una vez cumplidos todos los requisitos legales para el in-
greso en la Universidad.

Toda la información relativa al proceso de admisión se encuentra a disposición del alumnado en los medios Habituales de comunicación y promoción
propios de la Universidad, especialmente en su página web, en donde la información está siempre actualizada. El uso de los formularios existentes en
dicha web facilita al estudiante el proceso de inscripción y matriculación sin tener que desplazarse físicamente al centro.

El Servicio de Orientación Universitaria prestará especial interés a los estudiantes con necesidades educativas y discapacidades especiales en este ti-
po de modalidad y promoverán las acciones necesarias para el buen aprovechamiento de su formación, incluyendo la adecuación de materiales y re-
cursos educativos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento y Transferencia de Créditos

La Universidad CEU Cardenal Herrera cumple la normativa sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, según RD 1618/2011 de 14 de noviembre y el RD 822/2021 de 28 de septiembre por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En
este enlace se detalla la normativa de la Universidad CEU Cardenal Herrera en la que se describen los criterios para
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos:

Normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.
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3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

Nuestra universidad es una institución innovadora, moderna y de carácter marcadamente internacional. Este compromiso con la internacionalización
se refleja tanto en el carácter internacionalizado del alumnado #con presencia de estudiantes de más de 100 nacionalidades#, como en las dinámicas
académicas y metodológicas que fomentan el aprendizaje global. El campus promueve una convivencia intercultural enriquecedora y programas do-
centes con enfoque internacional, como los módulos COIL (Collaborative Online International Learning), que integran experiencias de aprendizaje co-
laborativo online con instituciones de Europa, Asia y América, que permiten al estudiantado desarrollar competencias interculturales desde el aula, in-
dependientemente de su movilidad física. Además, la UCH cuenta con Programas Internacionales CEU y Programas Bilingües internacionales. Uno de
ellos es el programa CEU-UNITAR, liderado por el United Nations Institute for Training and Research (UNITAR), un organismo autónomo de las Nacio-
nes Unidas, que ofrece una formación enfocada a la Diplomacia y las Relaciones Internacionales.

La Universidad, a su vez, ofrece una amplia oferta de programas de movilidad formativa nacional e internacional, respaldada por convenios con uni-
versidades de prestigio, lo que facilita estancias académicas en el extranjero y en otras regiones del país. Todo ello convierte a nuestro grado en Rela-
ciones Internacionales en un entorno formativo abierto al mundo, coherente con los estándares del Espacio Europeo de Educación Superior. En con-
creto, la Universidad CEU Cardenal Herrera tiene acuerdos bilaterales con 17 países no europeos, 72 acuerdos bilaterales, 165 acuerdos Erasmus+
con otras universidades, ofrece hasta 27 países de destino para las movilidades Erasmus+ con hasta 123 ciudades, y 8 proyectos activos de volunta-
rio internacional. Esto demuestra como el título podría incluirse en alguno de los múltiples convenios que ya existen con otras titulaciones, así como la
vocación de internacionalización de la Universidad para con sus estudiantes y profesores por lo que se explorarían nuevas vías de colaboración y de
convenios con universidades de prestigio. En el curso 2023-2024, 26 de nuestros alumnos participaron en el programa SICUE, 122 +, 9 en internacio-
nal y 73 en Erasmus+ prácticas. También nuestro personal docente participó en el programa Erasmus + con 17 estancias de docencia y 19 de forma-
ción.

La movilidad podrá ofertarse para realizar parte de los estudios, cursando materias o asignaturas en otra u otras instituciones universitarias nacionales
o extranjeras cuyas titulaciones muestren cierta correspondencia con los resultados de aprendizaje previstos para el Grado en Relaciones Internacio-
nales. Para ello se precisará de un convenio de colaboración académica, que puede ir a la par de la participación del o la estudiante en programas ofi-
ciales nacionales o internacionales de movilidad, como el programa ERASMUS o el programa SICUE.

La Universidad tiene establecida la siguiente normativa para la gestión de la movilidad de los estudiantes:

Normativa Movilidad en títulos de Grado

Declaración de Política Erasmus

Carta Erasmus de Educación Superior

La Universidad CEU Cardenal Herrera asigna a la movilidad la misión de promover entre su alumnado el intercambio de conocimiento, la incorporación
de referentes innovadores y, en general, la apertura de la comunidad universitaria al entorno exterior.

La implantación de los principios y recomendaciones de la Convergencia Europea para la creación de un Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) y el desarrollo de una normativa de calidad en las universidades españolas fomenta la movilidad de los estudiantes, con especial atención en
el acceso a los estudios de otras universidades europeas y a las diferentes oportunidades de formación y servicios relacionados.

A partir de estas premisas, la Universidad impulsa la movilidad de su propio alumnado a través de los programas específicos de intercambio, y la aco-
gida de alumnado ajeno, para lo cual publicita en su página Web, de forma actualizada y bilingüe, la información institucional (organización, funciona-
miento, normativas, etc.); y la información de todas las titulaciones que ofrece la Universidad, con la descripción detallada de las materias y sus pro-
gramas, así como una información básica sobre la ciudad y la cultura del país que puede guiar al alumnado en su elección.

La Universidad CEU Cardenal Herrera, a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización
y vida universitaria promueve y facilita la movilidad de sus estudiantes.

Para ello respeta y observa los principios de los programas internacionales de cada centro con relación a la movilidad, garantizando el apoyo a los pro-
yectos internacionales e informando a la comunidad universitaria de las condiciones y los requisitos que se deben tener en cuenta para ofrecer una
movilidad de calidad

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES

La Universidad CEU Cardenal Herrera fomenta la movilidad de los estudiantes, existen numerosos convenios bilaterales de Intercambio que permiten
llevar a cabo un período de estudios en otra Universidad.

Alumnos incoming

Alumnos outgoing
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La Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas es la Facultad de la UCHCEU que más alumnos y alumnas incoming y outgoing tiene todos
los cursos académicos, por lo que constantemente está ampliando el número de Universidades con las que tiene convenios bilaterales de movilidad.
Cuenta ya con una importante cartera de convenios de movilidad internacional de los y las estudiantes. Con varias plazos a estos efectos, hay acuer-
dos, entre otras, con las siguientes Universidades:

· ALTINBAS UNIVERSITY

· American University of Europe - FON

· ANDRZEJ FRYCZ MODRZEWSKI KRAKÓW UNIVERSITY

· CETYS UNIVERSITY SYSTEM

· CY CERGY PARIS UNIVERSITE

· DOLNOSLASKA SZKOLA WYZSZA EDUKACJI

· Duoc UC - LA PONTIFICA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

· HAUTE ECOLE EPHEC

· HÉNALLUX - HAUTE ÉCOLE DE NAMUR - LIÈGE - LUXEMBOURG

· ICES Catholic University Of Vendée

· INSTITUTO POLITECNICO DE COIMBRA

· INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY

· JOHANNES GUTENBERG UNIVERSITY OF MAINZ

· JOHANNES KEPLER UNIVERSITÄT LINZ

· KATOLICKI UNIWERSYTET LUBELSKI

· LIBERA UNIVERSITÀ MARIA SS. ASSUNTA

· National Technical University ''Igor Sikorsky Kyiv Polytechnic Institute''

· PÁZMÁNY PÉTER CATHOLIC UNIVERSITY

· Pontifícia Universidade Católica de Goiás

· SOONGSIL UNIVERSITY

· UNIDADE CENTRAL DE EDUCAÇAO FAEM FACULTADE LTDA - UCEFF

· Universidad Austral

· Universidad Católica Boliviana ''San Pablo''

· Universidad Católica de Manizales

· UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA

· UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO

· Universidad de Buenos Aires UBA

· Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales

· UNIVERSIDAD DE IXTLAHUACA

· Universidad de la República Uruguay UDELAR-FVET

· Universidad de la República Uruguay UDELAR-FVET

· UNIVERSIDAD DE LEÓN

· Universidad de Lima

· Universidad de Los Andes. Santiago

· UNIVERSIDAD DE MONTERREY

· Universidad de Piura

· Universidad de San Sebastián. Santiago

· Universidad de Santiago de Chile

· Universidad de Viña del Mar

· Universidad del Desarrollo

· Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino

· UNIVERSIDAD DEL ROSARIO

· UNIVERSIDAD DEL SALVADOR

· Universidad del Valle de Atemajac

· Universidad Diego Portales

· UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO

· Universidad FASTA

· Universidad Industria de Santander

· Universidad Jesuita de Guadalajara ITESO

· UNIVERSIDAD MARISTA DE GUADALAJARA

· UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO (UNAM)

· UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

· ''Universidad Nacional de la Patagonia ''''San Juan Bosco''''''

· UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

· UNIVERSIDAD NACIONAL VILLA MARIA

· Universidad Panamericana UP

· UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS

· UNIVERSIDAD PONTIFICIA CÁTOLICA DE VALPARAISO

· Universidad Privada del Valle Bolivia

· UNIVERSIDAD RICARDO PALMA DE LIMA

· Universidad San Francisco de Quito

· UNIVERSIDAD SANTO TOMAS

· UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR

· UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA

· UNIVERSIDADE DE LISBOA

· Universidade Federal de Santa Maria

· UNIVERSIDADE PAULISTA (UNIP)

· Università degli Studi di Roma Tor Vergata

· UNIVERSITA EUROPEA
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· UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE

· Université Côte d Azur

· UNIVERSITE DE PARIS-NANTERRE (PARIS X)

· UNIVERSITÉ DE SAVOIE

· UNIVERSITE PARIS II - PANTHEON-ASSAS

· University of Nairobi

· UNIWERSYTET KARDYNALA STEFANA WYSZYNSKIEGO

· UNVIERSITE DE STRASBOURG

Para la movilidad nacional, contamos con acuerdos con las siguientes Universidades en las que contamos con varias plazas a estos efectos:

· Universidad del País Vasco

· Universidad de Granada

· Universidad San Pablo CEU

· Universidad de Santiago de Compostela

· Universidad de Sevilla

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Teoría e historia de las Relaciones Internaciones / Theory and History of International Relations

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO4 - Analizar y explicar las principales teorías de las Relaciones Internacionales, evaluando su evolución y aplicabilidad en el
contexto global contemporáneo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP11 - Adaptarse al cambio y a los contextos internacionales en evolución. TIPO: Competencias

RACOMP13 - Aplicar los ODS en la planificación, análisis y propuesta de políticas internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Geopolítica / Geopolitics

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: RRII hoy: casos de estudio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ACTORES DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 22,5

NIVEL 2: Teoría del Estado y de las Formas Políticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO17 - Analizar las estructuras y funciones del Estado y sus instituciones en diversos contextos políticos, considerando sus
fundamentos teóricos y variaciones comparativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Organizaciones Internacionales / International Organizations

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO5 - Analizar el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
multilaterales TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP13 - Aplicar los ODS en la planificación, análisis y propuesta de políticas internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Instituciones de la UE / European Union Institutions

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO6 - Identificar y evaluar las políticas y las estructuras institucionales de la Unión Europea, destacando su impacto en las
relaciones internacionales y la cooperación regional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Actores Políticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

NIVEL 1: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y DERECHOS HUMANOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO2 - Identificar y aplicar las teorías fundamentales del Derecho Internacional Público, analizando su relevancia y aplicación en
contextos prácticos internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derechos Humanos / Human Rights

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACO7 - Comprender el marco normativo y las instituciones clave en el sistema internacional de protección de los Derechos
Humanos, evaluando su impacto en la práctica y su papel en la promoción de la democracia y el respeto a la diversidad cultural y
social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Humanitario / Humanitarian International Law

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO2 - Identificar y aplicar las teorías fundamentales del Derecho Internacional Público, analizando su relevancia y aplicación en
contextos prácticos internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO7 - Comprender el marco normativo y las instituciones clave en el sistema internacional de protección de los Derechos
Humanos, evaluando su impacto en la práctica y su papel en la promoción de la democracia y el respeto a la diversidad cultural y
social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP8 - Tomar decisiones bien fundamentadas en contextos de incertidumbre y presión, utilizando análisis riguroso y un
enfoque ético. TIPO: Competencias

RAHAB4 - Diseñar estrategias efectivas de negociación y mediación en contextos interculturales, promoviendo el entendimiento y
la resolución pacífica de conflictos TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Migraciones y asilo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO10 - Comprender las dinámicas migratorias y de asilo desde una perspectiva jurídica, política y humanitaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y AYUDA HUMANITARIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10,5

NIVEL 2: Políticas de Cooperación Internacional I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO12 - Explicar y evaluar los mecanismos de cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su
efectividad y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO5 - Analizar el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
multilaterales TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP13 - Aplicar los ODS en la planificación, análisis y propuesta de políticas internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB8 - Diseñar proyectos de cooperación internacional al desarrollo y ayuda humanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas de Cooperación Internacional II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO12 - Explicar y evaluar los mecanismos de cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su
efectividad y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO5 - Analizar el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
multilaterales TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB8 - Diseñar proyectos de cooperación internacional al desarrollo y ayuda humanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ayuda Humanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO12 - Explicar y evaluar los mecanismos de cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su
efectividad y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO5 - Analizar el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
multilaterales TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB8 - Diseñar proyectos de cooperación internacional al desarrollo y ayuda humanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: CIENCIA POLÍTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34,5

NIVEL 2: Representación y sistemas electorales comparados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO11 - Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos electorales y la
forma en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respecto a los valores democráticos en el marco de
las relaciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Estudios Regionales I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO11 - Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos electorales y la
forma en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respecto a los valores democráticos en el marco de
las relaciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO17 - Analizar las estructuras y funciones del Estado y sus instituciones en diversos contextos políticos, considerando sus
fundamentos teóricos y variaciones comparativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estudios Regionales II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO11 - Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos electorales y la
forma en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respecto a los valores democráticos en el marco de
las relaciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO17 - Analizar las estructuras y funciones del Estado y sus instituciones en diversos contextos políticos, considerando sus
fundamentos teóricos y variaciones comparativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias
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RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas políticos comparados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO11 - Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos electorales y la
forma en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respecto a los valores democráticos en el marco de
las relaciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estudios culturales / Cultural Studies

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO1 - Comprender la influencia de hechos históricos contemporáneos en la configuración actual de la sociedad, la economía y
la geopolítica TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fundamentos del liderazgo político
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: DIPLOMACIA Y SERVICIO EXTERIOR

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 19,5

NIVEL 2: Servicio exterior / Foreing Service

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RAHAB12 - Participar en simulaciones de representación diplomática en modelos internacionales, demostrando habilidades de
negociación y resolución de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Política exterior de España / Spanish Foreign Policy

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO8 - Reconocer los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Política exterior de la UE/ European Union Foreign Policy

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB9 - Realizar análisis geoestratégicos aplicando el conocimiento regional y político. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO6 - Identificar y evaluar las políticas y las estructuras institucionales de la Unión Europea, destacando su impacto en las
relaciones internacionales y la cooperación regional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Mediación y negociación internacional / International meditaion and negotiation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP7 - Promover el diálogo intercultural como herramienta para la resolución de conflictos. TIPO: Competencias

RAHAB12 - Participar en simulaciones de representación diplomática en modelos internacionales, demostrando habilidades de
negociación y resolución de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB4 - Diseñar estrategias efectivas de negociación y mediación en contextos interculturales, promoviendo el entendimiento y
la resolución pacífica de conflictos TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Relaciones Institucionales y protocolo internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO12 - Explicar y evaluar los mecanismos de cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su
efectividad y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO13 - Identificar las amenazas híbridas, los conflictos armados y los desafíos emergentes de seguridad global, con un enfoque
en su gestión y resolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: LOS RETOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN EL SIGLO XXI

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 25,5

NIVEL 2: Amenazas híbridas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO13 - Identificar las amenazas híbridas, los conflictos armados y los desafíos emergentes de seguridad global, con un enfoque
en su gestión y resolución. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RAHAB11 - Utilizar técnicas de inteligencia estratégica para el análisis de riesgos globales TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB6 - Aplicar marcos teóricos multidisciplinares para analizar y explicar conflictos internacionales, desarrollando soluciones
basadas en un enfoque integrado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis de Inteligencia / Intelligence Analysis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO18 - Comprender el papel del análisis de inteligencia en las relaciones internacionales mediante el conocimiento de las
principales fases del ciclo de inteligencia, los tipos de fuentes utilizadas y las lógicas que guían la producción de conocimiento útil
para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB11 - Utilizar técnicas de inteligencia estratégica para el análisis de riesgos globales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Seguridad y Defensa / Defense and Security

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO13 - Identificar las amenazas híbridas, los conflictos armados y los desafíos emergentes de seguridad global, con un enfoque
en su gestión y resolución. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RACO14 - Conocer los fundamentos éticos aplicados a las decisiones públicas y la acción internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP8 - Tomar decisiones bien fundamentadas en contextos de incertidumbre y presión, utilizando análisis riguroso y un
enfoque ético. TIPO: Competencias

RAHAB10 - Evaluar críticamente las políticas de seguridad y defensa internacionales, aplicando un enfoque comparado y
multidimensional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gobernanza de tecnologías emergentes / Governance of emerging technologies

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB3 - Utilizar herramientas cuantitativas y cualitativas para el análisis de datos y la evaluación de políticas internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciberseguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO18 - Comprender el papel del análisis de inteligencia en las relaciones internacionales mediante el conocimiento de las
principales fases del ciclo de inteligencia, los tipos de fuentes utilizadas y las lógicas que guían la producción de conocimiento útil
para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAHAB10 - Evaluar críticamente las políticas de seguridad y defensa internacionales, aplicando un enfoque comparado y
multidimensional TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB12 - Participar en simulaciones de representación diplomática en modelos internacionales, demostrando habilidades de
negociación y resolución de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB13 - Aplicar principios de gobernanza tecnológica en el análisis de desafíos emergentes en contextos internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Metodología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB2 - Aplicar metodologías de investigación en ciencias sociales a casos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas de investigación social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB3 - Utilizar herramientas cuantitativas y cualitativas para el análisis de datos y la evaluación de políticas internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB7 - Interpretar y utilizar de manera crítica documentos oficiales de organismos internacionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: ECONOMÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10,5

NIVEL 2: Economía Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO3 - Comprender los principios económicos que afectan las relaciones internacionales, con especial énfasis en la economía
pública y el comercio internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Comercio internacional / International Trade

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO3 - Comprender los principios económicos que afectan las relaciones internacionales, con especial énfasis en la economía
pública y el comercio internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO9 - Interpretar la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas
de poder global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACO19 - Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y
medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto en la gobernanza global, con especial
atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: FILOSOFÍA E HISTORIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Persona y mundo moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO15 - Conocer las distintas concepciones filosóficas y culturales del mundo contemporáneo occidental TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACO16 - Comprender los fundamentos filosóficos de la noción de persona en todas sus dimensiones TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Claves de historia contemporánea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO1 - Comprender la influencia de hechos históricos contemporáneos en la configuración actual de la sociedad, la economía y
la geopolítica TIPO: Conocimientos o contenidos

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Doctrina social de la iglesia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO16 - Comprender los fundamentos filosóficos de la noción de persona en todas sus dimensiones TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Etica Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO14 - Conocer los fundamentos éticos aplicados a las decisiones públicas y la acción internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Grandes Libros

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACO1 - Comprender la influencia de hechos históricos contemporáneos en la configuración actual de la sociedad, la economía y
la geopolítica TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO15 - Conocer las distintas concepciones filosóficas y culturales del mundo contemporáneo occidental TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RACOMP7 - Promover el diálogo intercultural como herramienta para la resolución de conflictos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: IDIOMAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Francés I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Francés II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Francés III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Francés IV

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma IV

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RAHAB5 - Presentar y comunicar oralmente contenidos complejos en al menos dos idiomas extranjeros, demostrando claridad,
precisión y adaptabilidad intercultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP11 - Adaptarse al cambio y a los contextos internacionales en evolución. TIPO: Competencias

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

RAHAB1 - Elaborar informes analíticos sobre política internacional, utilizando fuentes académicas y periodísticas relevantes para
la evaluación crítica y la propuesta de soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB2 - Aplicar metodologías de investigación en ciencias sociales a casos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAHAB3 - Utilizar herramientas cuantitativas y cualitativas para el análisis de datos y la evaluación de políticas internacionales.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACOMP10 - Mostrar compromiso con la mejora social a través del conocimiento académico. TIPO: Competencias

RACOMP1 - Integrar conocimientos multidisciplinarios (políticos, jurídicos, económicos y culturales) para realizar análisis
completos y detallados de fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP11 - Adaptarse al cambio y a los contextos internacionales en evolución. TIPO: Competencias
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RACOMP12 - Comprometerse con el aprendizaje continuo, mejorando sus conocimientos y habilidades para mantenerse
actualizado en un entorno global en constante cambio. TIPO: Competencias

RACOMP13 - Aplicar los ODS en la planificación, análisis y propuesta de políticas internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP2 - Trabajar en equipos multiculturales, gestionando eficazmente la diversidad y aplicando habilidades de liderazgo para
alcanzar objetivos comunes. TIPO: Competencias

RACOMP3 - Desarrollar un pensamiento crítico y autónomo ante los fenómenos internacionales. TIPO: Competencias

RACOMP4 - Comunicarse con fluidez y precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. TIPO: Competencias

RACOMP5 - Participar activamente en redes de cooperación internacional y académica, contribuyendo al desarrollo de soluciones
globales. TIPO: Competencias

RACOMP6 - Demostrar sensibilidad ética y compromiso con los valores democráticos, los derechos humanos y la justicia social.
TIPO: Competencias

RACOMP7 - Promover el diálogo intercultural como herramienta para la resolución de conflictos. TIPO: Competencias

RACOMP8 - Tomar decisiones bien fundamentadas en contextos de incertidumbre y presión, utilizando análisis riguroso y un
enfoque ético. TIPO: Competencias

RACOMP9 - Planificar proyectos de investigación o intervención en relaciones internacionales con un enfoque sostenible,
inclusivo y ético. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

A continuación, se explican las características de las diferentes actividades formativas que aparecen en las diferentes asignaturas:

· Clase magistral. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de Resultados de Aprendizaje relacionados con conocimientos o contenidos.

· Seminario. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o competen-
cias y donde no se requiere la presencia de grupos reducidos de estudiantes.

· Práctica. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o competencias
y donde se requiere la presencia de grupos reducidos de estudiantes.

· Trabajo de síntesis. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de Resultados de Aprendizaje que integran conocimientos, habilidades y
competencias adquiridas a lo largo de una o varias asignaturas, mediante la elaboración individual o grupal de un proyecto, informe o trabajo académico de ca-
rácter integrador.

· Tutoría. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o competencias
y donde se requiere la interacción exclusiva con el profesor, debido a la guía o tutorización que este ha de realizar (por ejemplo, en el Trabajo de Fin de Grado).

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes.

Estrategias metodológicas de innovación docente específicas.

En la Universidad CEU Cardenal Herrera, abogamos por el uso de las metodologías docentes que se han demostrado como más efectivas por diferen-
tes estudios.

Dichas metodologías deberán aplicarse según criterio de la asignatura y el profesor dentro de las diferentes #Actividades formativas# planificadas den-
tro de la presente solicitud de Grado.

Metodología Enfoque Desarrollos a título ilustrativo

Discusión Dirigida Discusión en clase que sigue un conjunto predefinido de preguntas para

guiar a los estudiantes hacia ciertas conclusiones o para ayudarlos a al-

canzar un resultado de aprendizaje específico.

Preguntas directas, específicas o abiertas que están relacionadas con los

resultados de aprendizaje e incluyen diversos procesos cognitivos.

Metodología aplicada de Nuevas Tecnología y de Inteligencia Artificial Aprendizaje y nuevos usos de las nuevas tecnologías a la IA a cuestiones

temáticas pertinentes.

Recreación de hechos históricos, cruce de conclusiones de estudios, esta-

dísticas, formulación de hipótesis nuevas, etc.

Enseñanza Directa o Guiada Sesión del/la profesor/a pero con tiempo para práctica guiada e indepen-

diente.

Crear mapas mentales o de conceptos, escribir libremente, resumir en

una oración, papeles de un minuto. Mostrar y explicar ejemplos, modelar

estrategias, demostrar tareas, clasificar conceptos, definir vocabulario,

proporcionar pasos de apoyo.

Enseñanza en cronograma El/La profesor/a ajusta las actividades en clase y las magistrales para res-

ponder a las concepciones erróneas reveladas al evaluar el conocimiento

previo de los estudiantes.

Cuestionamientos motivacionales, preguntas conceptuales (generalmente

un cuestionario) para motivar a los estudiantes a realizar las lecturas.
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Aprendizaje Experiencial Los/as estudiantes se centran en su proceso de aprendizaje a través de la

aplicación, observación y reflexión.

Debates, paneles de discusión, conferencias de prensa, simposios, diarios

de reflexión.

Aprendizaje Basado en Casos Los/as estudiantes aplican el conocimiento del curso para idear una o

más soluciones o resoluciones a problemas o dilemas presentados en una

historia o situación realista.

Análisis de estudios de casos, discusiones colaborativas basadas en esce-

narios.

Aprendizaje Basado en la Investigación o Aprendizaje Guiado por la In-

vestigación

Los/as estudiantes aprenden o aplican material para enfrentar un desafío,

responder a una pregunta, llevar a cabo un experimento o interpretar da-

tos.

Ejemplos resueltos, hojas de trabajo de proceso, análisis de conjuntos de

datos, evaluación de evidencias, aplicación de hallazgos a una situación

o problema y síntesis de resoluciones, responder a preguntas de sondeo

sobre un estudio de investigación dado.

Aprendizaje Basado en Problemas Los/as estudiantes realizan investigaciones externas sobre problemas de

aprendizaje identificados por los estudiantes (desconocidos) para idear

una o más soluciones o resoluciones a problemas o dilemas presentados

en una historia o situación realista.

Revisar y criticar estudios de investigación, trabajar en grupos/equipos

para resolver un problema específico sin una solución definida, realizar

experimentos de laboratorio.

Aprendizaje Basado en Proyectos Los/as estudiantes aplican el conocimiento del curso para producir algo;

a menudo se combina con el aprendizaje cooperativo.

Trabajo en diseñar o crear un estudio de investigación, hipótesis de ca-

rácter filosófico o histórico.

Representaciones y Simulaciones Los/as estudiantes representan, ya sea en persona o de forma virtual, una

situación social hipotética que abstrae elementos clave de la realidad.

Situaciones y escenarios de la vida real, , entrevistas, simulaciones de

situaciones.

Flipped Classroom Los/as estudiantes estudian los materiales antes de la clase y luego utili-

zan el tiempo en el aula para actividades interactivas y aplicaciones prác-

ticas

Debates, focus group, corrección mutua entre estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Aspectos generales sobre el sistema de evaluación.

La evaluación continua se concibe como el mejor método para valorar la adquisición progresiva de resultados de aprendizaje (conocimientos o conte-
nidos, habilidades o destrezas y competencias) por los/las estudiantes. El control de la adquisición de resultados de aprendizaje mediante este siste-
ma supone la utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo de asignatura, de la actividad formativa y del tipo de resultado de
aprendizaje que se vaya a evaluar.

La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios de estos instrumentos. El sistema de evaluación de cada
asignatura se concebirá como mecanismo para valorar el progreso de los estudiantes en un proceso que debe medirse de manera continua. De esta
forma, se definirá un sistema de evaluación concreto en cada asignatura que constará en la guía docente de la misma. Por otro lado, aunque esto apli-
cará solo a pocos estudiantes, también la guía docente deberá definir un mecanismo de valoración alternativo para aquellos estudiantes que no hayan
podido seguir la evaluación continua o que renuncien a ella. En todo caso, dicho mecanismo garantizará que los/las estudiantes puedan obtener la ca-
lificación máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen. La excepción a la existencia de este mecanismo alternativo se explica en
el siguiente párrafo. Es importante resaltar también que en la convocatoria extraordinaria el profesor podrá hacer uso o no de la evaluación continua,
siempre garantizando que el estudiante pueda obtener la calificación máxima y que esta información aparezca en la guía docente.

El sistema de evaluación continua combinará siempre dos tipos de elementos: la nota de examen final y la nota de las pruebas de evaluación continua
realizadas durante el desarrollo de la asignatura. Estas pruebas podrán ser de carácter individual o grupal. La calificación final de la asignatura se ob-
tendrá promediando estas dos notas según lo indicado en la correspondiente guía docente. Como norma general, en el Grado en Relaciones Interna-
cionales, el peso de la nota del examen final estará entre un 40% y un 60% y se exigirá, al menos, una nota mínima de 4 sobre 10 en esta nota para
poder aprobar la asignatura.

A continuación, puede encontrarse el link a la normativa de Evaluación Continua de la Universidad:

Normativa de evaluación continua de la Universidad CEU Cardenal Herrera

Un caso diferente lo constituye el Trabajo de Fin de Grado, ya que este será evaluado por un tribunal, constituido como norma general por tres profe-
sores, que decidirá la calificación que merece el trabajo atendiendo a la memoria presentada y a la exposición pública de este. El enlace a la normativa
propia de la Universidad sobre el Trabajo de Fin de Grado se indica a continuación, así como al Reglamento de TFG/TFM de la Facultad de Derecho,
Empresa y Ciencias Políticas:

Normativa general para Trabajos Fin de Grado (TFG) y Trabajos Fin de Máster (TFM) de la Universidad CEU Cardenal Herrera

Reglamento TFG/TFM de la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas de la Universidad CEU-Cardenal Herrera

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uchceu.es/docs/calidad/sgic/manual-calidad-sgic.pdf?op=1

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

En el siguiente enlace se encuentra el Manual de Calidad del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad:

https://www.uchceu.es/docs/calidad/sgic/manual-calidad-sgic.pdf?op=1

Cabe destacar que el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad en la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas, centro al que se adscri-
be el título solicitado, ha sido recientemente certificado, logrando la acreditación institucional,como puede comprobarse en los siguientes enlaces:

https://www.uchceu.es/docs/calidad/sgic/implantacion-saic-derecho-empresas-ciencias-politicas-valencia.pdf

https://www.uchceu.es/docs/estudios/otros/acreditacion-institucional-derecho-empresas-ciencias-politicas-valencia.pdf

SISTEMA GENERAL DE INFORMACIÓN PARA EL ACCESO A LA CEU-UCH

1. ORGANIZACIÓN DEL PROCESO

Con objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, la Universidad CEU Cardenal Herrera hace pública toda su oferta de estudios a través
del Sistema accesible de Información previa a la matriculación. Dicho sistema de información incluye en su publicidad los procedimientos, contenidos y
criterios de admisión en la Universidad.

La Secretaría de cada uno de los centros es la responsable de gestionar y proporcionar la información y orientación necesaria a los futuros estudiantes
interesados en acceder a la Universidad.

2. CONTENIDO DEL PROCESO

Se proporciona información, al futuro estudiante, sobre las características del Título, así como sobre las diversas vías y requisitos de acceso:

https://www.uchceu.es/nuevo-alumno/proceso-admision-grado

Se incluye información específica para los estudiantes internacionales

https://www.uchceu.es/nuevo-alumno/proceso-admision-grado/internacional

3. MECANISMOS DE INFORMACIÓN
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Los mecanismos de difusión que utiliza la Universidad CEU Cardenal Herrera para informar a los potenciales estudiantes de nuevo ingreso son los que
se detallan a continuación:

a) Medios de difusión personales.Se trata de los siguientes medios y soportes de comunicación de carácter personal:

-# Desarrollo y mantenimiento de unapágina webexplicativa de la oferta. www.uchceu.es

-# Presencia en los principales buscadores y portales de formación en Internet.

-# Desarrollo de soporte gráfico informativo con las características del programa formativo.

b) Medios de difusión colectivos.Proporcionan una información de carácter general a los estudiantes interesados:

-# Inserciones publicitarias en la prensa diaria, informando sobre la apertura del plazo de admisión a las distintas enseñanzas de la Universidad CEU
Cardenal Herrera.

-# Acciones publicitarias en prensa, radio, exterior. etc.

Toda la información relativa al proceso de admisión se encontrará a disposición del alumnado en los medios habituales de comunicación y promoción
propios de la Universidad, especialmente en su página web, en donde la información está siempre actualizada. El uso de los formularios existentes en
dicha web facilitará al estudiante el proceso de inscripción y matriculación sin tener que desplazarse físicamente al centro.

Por otro lado, toda información de interés a estudiantes presentes, así como a los demás grupos de interés, es pública y fácilmente accesible a través
de la web de la universidad. A continuación, presentamos algunos enlaces al respecto con información pública:

Objetivos y políticas de calidad:

https://www.uchceu.es/conocenos/udec/politica-objetivos-calidad

Documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad:

https://www.uchceu.es/conocenos/udec/sistema-aseguramiento-calidad

Por último, se incluye también el enlace al manual de calidad relativo a la difusión de información cuyo objeto, tal y con en él se recoge, es el siguiente:
establecer el modo en el que la Universidad CEU Cardenal Herrera hace pública la información actualizada relativa a las titulaciones que imparte y a
las actividades sociales, culturales y de investigación que realiza, para conocimiento de sus grupos de interés.

https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PC14-difusion-informacion.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO,

LEOPOLDO JUAN GARCIA RUIZ

EMPRESA Y CIENCIAS
POLÍTICAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Assegadors 2 46115 Valencia/València Alfara del Patriarca

EMAIL FAX

leopoldo.garcia@uchceu.es 961395272

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR HIGINIO MARIN PEDREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Assegadors, 2 46115 Valencia/València Alfara del Patriarca

EMAIL FAX

C
SV

: 9
29

18
81

48
49

96
84

17
53

31
73

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.uchceu.es/
https://www.uchceu.es/conocenos/udec/politica-objetivos-calidad
https://www.uchceu.es/conocenos/udec/sistema-aseguramiento-calidad
https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PC14-difusion-informacion.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=929188148499684175331730


Identificador : 1500265 Fecha : 30/10/2025

39 / 49

udec@uchceu.es 961395272

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO,

LEOPOLDO JUAN GARCIA RUIZ

EMPRESA Y CIENCIAS
POLÍTICAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Assegadors 2 46115 Valencia/València Alfara del Patriarca

EMAIL FAX

leopoldo.garcia@uchceu.es 961395272

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Informe_aleg_RRII _Justific.pdf

HASH SHA1 :0D1D2FF3FE38592C6D28999CB84C09FE69F27365

Código CSV :881928237644832193519890
Ver Fichero: Informe_aleg_RRII _Justific.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Estructuras_metodologías.pdf

HASH SHA1 :911C00709AD68BF62C2ED1442BD4617AABA7DD1A

Código CSV :871080931793494215321401
Ver Fichero: Estructuras_metodologías.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :25-04-22 PUBLIC DOGV CONV COLAB PRIVADAS.pdf

HASH SHA1 :0D031FF86FD56BFF6A3AF152C082EB71B190AAD7

Código CSV :871094634005074087431696
Ver Fichero: 25-04-22 PUBLIC DOGV CONV COLAB PRIVADAS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Planificac_academ_aleg.pdf

HASH SHA1 :DF591A25FBBE9C5C92BE5266F3876D7BDBA2E69A

Código CSV :881933596011667097740695
Ver Fichero: Planificac_academ_aleg.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA.pdf

HASH SHA1 :1D1E3E52636C95C3664EB1C722E38ED7B99E4BD7

Código CSV :871554173039231349685172
Ver Fichero: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros_rrhh.pdf

HASH SHA1 :DFF1E83ADF652C6C2DAA6484035F92E4A54CC27D

Código CSV :871552977124728819078110
Ver Fichero: Otros_rrhh.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos_materiales.pdf

HASH SHA1 :335D9357EEA673E711785DC78649A94BFD3F954C

Código CSV :871551738466541126967417
Ver Fichero: Recursos_materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Calendario_implantacion.pdf

HASH SHA1 :A4BFD444BBB4536F0229CDE4A2A870AD08A8753C

Código CSV :871547538462566691526938
Ver Fichero: Calendario_implantacion.pdf

C
SV

: 9
29

18
81

48
49

96
84

17
53

31
73

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/871547538462566691526938.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=929188148499684175331730


Identificador : 1500265 Fecha : 30/10/2025

48 / 49

Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :R.Inter.pdf

HASH SHA1 :74E46236B407730317C46D3416201ECDA55C3C6B

Código CSV :871544943211834409483226
Ver Fichero: R.Inter.pdf
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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS


 


C) OTROS ASUNTOS


 


Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, de la Dirección General de Universidades, por la que se dispone la publicación del


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la


Comunitat Valenciana, para determinar las correspondencias y el reconocimiento de créditos ECTS entre titulaciones.


 


La Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior


de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana


(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, Universidad Internacional de


Valencia y Universidad Europea de Valencia) han suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 6 de marzo de 2025, el


convenio de colaboración de referencia. Por ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 176/2014, de 10


de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, una vez inscrito en el


Registro de convenios de la Generalitat con fecha 4 de abril de 2025 y número 0438/2025, procede su publicación en el


Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, el cual figura anexo a esta resolución.


València, 15 de abril de 2025


José Antonio Pérez Juan


Director general de Universidades
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Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana 
(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, 
Universidad Internacional de Valencia y Universidad Europea de Valencia), para determinar 
las correspondencias entre los títulos de técnico o técnica superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos 
universitarios de grado impartidos por las distintas universidades privadas de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, así como el 
reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos mencionados. 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, José Antonio Rovira Jover, conseller de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo, en nombre y representación de la Generalitat, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Decreto 18/2024, de 12 de julio, del president de la Generalitat, por el 
cual se dispone el cese y nombra las personas titulares de determinadas consellerias de la 
Generalitat, y que actúa en ejecución de las competencias que le confiere el artículo 28 de 
la Ley 5/1983, de 30 de diciembre el Consell, en relación con el artículo 96 del Decreto 
173/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el cual establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, y 6.3 del Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, del Consell, que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su 
registro, así como los artículos 1 y 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la 
Presidencia de la Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las 
consellerias y sus atribuciones. 


Asimismo, José Antonio Rovira Jover, que interviene en representación de la Generalitat en 
calidad de presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana (en adelante, ISEACV) y en ejecución de las funciones que tiene atribuidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2.c, de la Ley 8/2007, de 2 de 
marzo, de la Generalitat, de ordenación de Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas y 
de la creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana. 


En su doble condición de conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y de 
presidente del ISEACV, está autorizado para la firma del presente convenio mediante 
Acuerdo del Consell de fecha 11 de febrero de 2025.      


Por otra parte, Higinio Marín Pedreño, rector de la Universidad Cardenal Herrera – CEU, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en virtud del 
artículo 37 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
204/2010, de 3 de diciembre, del Consell, y facultado a partir de su nombramiento por el 
Patronato de la Universidad en su sesión de 29 de abril de 2023. 


Por otra parte, José Manuel Pagán Agullo, rector de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir, actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en 
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virtud del artículo 22 de sus Estatutos aprobados por Decreto de constitución de la 
Universidad Católica de Valencia, San Vicente Mártir, en fecha 8 de diciembre de 2003, y 
facultado a partir de su nombramiento por el Gran Canciller en fecha 30 de mayo de 2018.  


Por otra parte, Eva María Giner Larza, rectora de la Universidad Internacional de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 17 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
166/2020, de 30 de octubre, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por la 
Junta de Gobierno con efectos desde el 1 de enero de 2018. 


Por otra parte, Rosa Sanchidrián Pardo, rectora de la Universidad Europea de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 10 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
95/2015, de 19 de junio, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por el Órgano 
de Administración con efectos desde el 15 de enero de 2020. 


 


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las 
facultades que por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades que 
representan 


 


EXPONEN 


 


1. Que el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye la 
competencia a la Generalitat para la regulación y administración de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 


2. Que el artículo 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la 
Generalitat, atribuye la competencia en materia de educación, Formación Profesional 
reglada, cultura, promoción cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, 
investigación, política lingüística, formación ocupacional y continua, intermediación 
laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo, a la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo. 


3. Que el artículo 1 del Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo, establece que el ejercicio de las competencias en materia de 
educación, formación profesional reglada, ocupacional y continua, cultura, promoción 
cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, investigación, política lingüística, 
intermediación laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo corresponde a la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


4. Que la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en su 
artículo 10, que corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, 
regular el régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las 
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enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación 
superior.  


5.  Que la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.5 establece 
que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas 
y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. Así mismo, en su 
artículo 53.4, se establece que el Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el 
régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de 
grado superior de artes plásticas y diseño. 


6. Que la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional dispone en su artículo 48 que reglamentariamente se determinará el régimen 
de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de grado medio y superior 
de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas del sistema educativo no 
universitario. A su vez el artículo 49 establece que las administraciones educativas y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado. 


7. Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico o técnica 
superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios y  viceversa, en los ciclos 
formativos de grado superior se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional 
con  créditos europeos ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


8.  Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior, dispone en su artículo 3 que corresponde a las 
Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios universitarios de grado 
oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención del 
título de técnico o técnica superior, técnico o técnica deportivo superior, o de grado de 
enseñanzas artísticas superiores,  y que corresponde a las universidades el 
reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores 
artísticas, deportivas o de Formación Profesional, a efectos de cursar estudios 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


Así mismo el artículo 4 del citado Real Decreto señala:  


“1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes 
a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico o  Técnica Superior.  


2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se 
pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículums o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1”. 
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9.  Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real Decreto se dispone que:  


“1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa 
entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas 
en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  


2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, de técnico o técnica superior y de técnico o técnica 
deportivo superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los 
impartan y la Administración educativa correspondiente. 


Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas 
en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministerio competente. 


Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio competente y 
serán objeto de publicación oficial.” 


10. El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, en su artículo 130 establece el reconocimiento entre el 
Sistema de Formación Profesional y el sistema universitario, disponiendo que se realizará, 
de manera genérica, en términos de créditos ECTS, y será mutuo. 


11. Por su parte el Real Decreto 1614/2009 de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores en su artículo 6.2 establece que se 
entiende por reconocimiento la aceptación por una Administración educativa de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en centros de 
enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la Educación 
Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial. 


12. La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores 
y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, 
en su artículo 67.3 contempla que las administraciones educativas competentes y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) entre los ciclos formativos de grado superior de las 
enseñanzas artísticas profesionales y los títulos oficiales de Grado. 


13. Que el presente convenio surge de la necesidad de establecer un marco de 
colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo y el ISEACV, y las distintas universidades privadas, que establezca 
relaciones directas entre los títulos universitarios de grado y de grado en enseñanzas 
artísticas superiores y los títulos de técnico o técnica superior de Formación Profesional, y 
de Artes Plásticas y Diseño; todo ello  al amparo y respetando lo dispuesto en el Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 
de la educación superior, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
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Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, que se regirá por las 
siguientes 


 


 


CLÁUSULAS 


 


Primera. Objeto del convenio 


El presente convenio tiene como objeto determinar las correspondencias entre los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño 
impartidos en la Comunitat Valenciana y los títulos universitarios de grado y de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, impartidos por las universidades privadas de la 
Comunitat Valenciana y por el ISEACV, respectivamente. 


 


Segunda. Obligaciones de las partes 


Las partes asumen, mediante la firma del presente convenio de colaboración, las 
siguientes obligaciones: 


1.Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los que se 
determinará la relación entre títulos reconocibles por las partes, teniendo en cuenta lo 
previsto en el anexo II del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior y en el anexo XI Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 


2. Reconocer las relaciones entre titulaciones incluidas en los siguientes anexos sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente. 


a) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo I. 


b) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo II. 


c) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y de grado en enseñanzas artísticas 
superiores con los que tienen relación directa son los que se incluyen en el anexo III. 


d) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo IV. 
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e) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo V. 


3.Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las titulaciones 
sufran alguna modificación o que el Ministerio competente en materia de educación y 
formación profesional determine los criterios generales para las relaciones establecidas, 
según artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011. 


4. Ejercer las siguientes competencias dentro del marco normativo de referencia: 


 


a) Corresponde a las universidades firmantes el reconocimiento de los estudios oficiales 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, de formación profesional y de artes 
plásticas y diseño, a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de grado. 


b) Corresponde al ISEACV el reconocimiento de los estudios oficiales acreditados de 
grados universitarios a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores. 


c) Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y a la dirección general 
con competencias en enseñanzas de Régimen Especial, el reconocimiento de los estudios 
oficiales acreditados de grados universitarios y grados en enseñanzas artísticas superiores 
conducentes a la obtención de títulos de formación profesional o de artes plásticas y 
diseño. 


5. Reconocer en el ámbito de sus competencias y en el marco de los establecido en el 
presente convenio los siguientes créditos: 


a) Un mínimo de 30 créditos entre los títulos de técnico o técnica superior de Formación 
Profesional y técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con el grado 
universitario en las titulaciones relacionadas en los anexos I y II. Sin embargo, para aquellas 
titulaciones que están recogidas en el Anexo XI del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
se tendrá en cuenta lo que se establece en su artículo 130, que regula el reconocimiento 
de créditos entre el Sistema de Formación Profesional y el Sistema Universitario. 


b) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aportan títulos de 
grado superior en enseñanzas artísticas superiores en aquellas titulaciones de grado 
universitario que se relacionan en el anexo III del presente convenio, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.  


c) Un mínimo de 30 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior en Formación Profesional en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relaciona en el anexo IV. 


d) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior de artes Plásticas y Diseño en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relacionan en el anexo V. 
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Adicionalmente, para los títulos que no consten en ninguno de los anexos, las partes 
firmantes podrán reconocer un número de créditos diferente al establecido en este 
convenio a los solicitantes que aporten los títulos señalados en los párrafos anteriores. 
Estos reconocimientos habrán de estar publicados en la web correspondiente. 


Tercera. Reconocimiento de los estudios parciales superados conducentes a titulaciones 
oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado para el acceso a 
estudios de Formación Profesional. 


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2, del Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, para el reconocimiento de los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas 
de grado para el acceso a estudios de Formación Profesional se atenderá a lo estipulado 
en la Orden 79/2010, de 27 de agosto de la Conselleria de Educación, por la que se regula 
la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema 
educativo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana o normativa que la sustituya. 


Cuarta. Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias. 


Se crea una Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias, formada 
por tres representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
un representante del ISEACV, y un representante de cada una de las universidades. 


La presidencia de la Comisión de seguimiento será ejercida por una de las personas 
representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


La representación por parte de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo será ejercida por: 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Universidades o 
persona en quien delegue. 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Formación Profesional 
o persona en quien delegue. 


 La persona titular de la dirección general competente en materia de Enseñanzas de 
Régimen Especial o persona en quien delegue. 


La representación por parte del ISEACV será ejercida por la persona que ostente la 
dirección general del ISEACV o persona en quien delegue. 


La representación por parte de cada una de las universidades será ejercida por el 
vicerrector o vicerrectora con competencias en materia normativa de reconocimiento de 
créditos al estudiante o persona en quien delegue. 


La Comisión establecerá las correspondencias y el reconocimiento de los créditos de las 
titulaciones que no estén incluidas en los anexos y llevará a cabo cualquier actualización 
de los mismos. 


Del mismo modo la Comisión realizará el seguimiento de todas aquellas incidencias que 
puedan surgir en el desarrollo y aplicación del presente convenio, junto con el resto de 
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funciones previstas en el artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, 
por el que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. 


La Comisión Mixta podrá ser convocada todas las veces que se considere oportuno por 
cualquiera de las partes y se reunirá, en todo caso, una vez durante el curso escolar. 


Tendrá que levantar acta de todos los acuerdos relevantes adoptados y remitir copia de 
estas actas, acuerdos, o informes que emita en el desarrollo y ejecución de sus funciones, 
a cada una de las partes.  


En el caso de la Generalitat, las copias de las actas serán remitidas a las direcciones 
generales de Universidades, de Formación Profesional y a  la dirección general competente 
en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, así como a la dirección del ISEACV. 


En todo lo que no dispone expresamente esta cláusula, será aplicable lo establecido en la 
sección tercera, capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, así como lo dispuesto en el referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre. 


 


Quinta. Vigencia y causas de resolución 


De acuerdo con lo establecido en los artículos 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público y 11.1 e) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, el presente 
convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma y una vigencia de cuatro años. No 
obstante, antes de finalizar el período inicialmente previsto, las partes podrán acordar la 
prórroga del convenio marco por un período de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción. La posible prórroga del convenio marco se instrumentará a través de una 
adenda, tramitada, en el caso de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo y del ISEACV, en la forma prevista en el artículo 12 del Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro 


El presente convenio se podrá resolver anticipadamente por alguna de las siguientes 
causas: 


1. Por incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las cláusulas del mismo. En todo 
caso, en aplicación de artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las partes quedarán 
obligadas a finalizar las actuaciones en curso de ejecución. 


2. Por mutuo acuerdo. 


3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su realización. 


4. Por renuncia de una de las partes. 


5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


6. Por cualquier otra causa que impidiera su continuación. 
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Las comunicaciones de rescisión anticipada del convenio se deberán efectuar por escrito, 
con una antelación mínima de treinta días naturales, mediante carta certificada con acuse 
de recibo. 


En el caso de extinción anticipada de este convenio por alguna de las causas recogidas en 
esta cláusula, la Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias será la 
encargada de determinar qué actuaciones en curso de ejecución son necesarias para 
garantizar las convalidaciones iniciadas hasta esta fecha. 


Las actuaciones en curso de ejecución deberán finalizarse en función de las 
correspondencias establecidas en los anexos I, II, III, IV y V del presente convenio, y en todo 
caso, con anterioridad al inicio del curso siguiente. 


Sexta. Incidencia en el gasto 


La aplicación y ejecución de este convenio de colaboración, incluyéndose al efecto todos 
los actos jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer 
obligaciones económicas para la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus 
medios personales y materiales. 


Séptima. Naturaleza y Jurisdicción. 


1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público, así como de la regulación prevista en el Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, 
quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, conforme prevé su artículo 6.1 


2. La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente convenio deberán intentar ser resueltas en primera instancia por 
mutuo acuerdo en el seno de la comisión prevista en la cláusula cuarta del presente 
convenio, resultando competente para conocer de las controversias que no hayan podido 
ser resueltas los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según lo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 


 


Octava. Portal de Transparencia 


El presente convenio se publicará en el Portal de Transparencia de la Generalitat Valenciana 
“GVA-Oberta” y en los portales de transparencia de cada una de las universidades 
firmantes del convenio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3, 12.1 y 21.1.a de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana y en el artículo 21 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro . La publicación 
del convenio se realizará en el plazo de diez días hábiles desde su inscripción en el Registro 
de Convenios de la Generalitat, conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 
105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana. También serán objeto 
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de publicación los correspondientes informes de necesidad y una memoria sucinta sobre 
las actividades realizadas en el marco del convenio. 


 


Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, el presente convenio será objeto de publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 


 


Novena. Protección de datos 


Las partes se obligan a cumplir las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE y las específicas de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, en cuanto a los datos personales que, como consecuencia de la ejecución de 
este convenio/acuerdo, sean tratados por cada una de las partes o sean comunicadas 
entre éstas.  


Cada una de las partes firmantes, que actúan en calidad de responsables del tratamiento 
de los datos personales necesarios para la tramitación, firma y seguimiento del convenio, 
informaran del tratamiento de sus datos a las personas que participan en la tramitación y 
firma del convenio, así como de las personas integrantes de la comisión mixta prevista en 
la cláusula cuarta del convenio, y en particular de las formas en que pueden ejercer sus 
derechos. 


 


Décima. Régimen de modificación 


La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime de las partes, según lo 
establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público. 


En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio,  


 


El conseller de Educació, Cultura, Universidades y Empleo y presidente Institut Superior de 
Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana 
José Antonio Rovira Jover 
06.03.2025 
 
El rector de la Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Higinio Marín Pedreño 
24.02.2025 
 
El rector de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
José Manuel Pagán Agulló 
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25.02.2025 
 
La rectora de la Universidad Internacional 
de Valencia 
Eva María Giner Larza 
26.02.2025 
 
La rectora de la Universitat Europea 
De València 
Rosa Sanchidrián Pardo 
05.03.2025  
 


  


C
SV


: 8
71


09
46


34
00


50
74


08
74


31
69


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871094634005074087431696





Núm. 10092 / 22.04.2025 13 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


 


ANEXO I  


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y GRADO UNIVERSITARIO 


 


Família profesional 
Ciclos formatives de grado 


superior 
Grados Universitarios 


U. Privadas 
 en que se imparte 


Actividades Físicas y 
Deportivas 


Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
 


CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Administración y Gestión Administración y Finanzas 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV,VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Artes Gráficas 
Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia 


Multimedia y Artes Digitales 
UCV 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas UEV 


Comercio y Márketing 


Comercio internacional 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Transporte y Logística 
Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 


Administración y Dirección de Empresas UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Marqueting y Publicidad Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Electricidad y Electrónica 


Sistemas Electrotécnicos  y 
Automatizados 


Ingeniería de Organización Industrial 
 


UEV, VIU 


Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Fabricación Mecánica 


Diseño en Fabricación Mecànica 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Programación  de la Producción en 
Fabricación Mecánica 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Dirección de Cocina 
Gastronomía  
 


CEU-UCH 


Imagen y Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
Interactivos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 
 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Diseño y Narración de Animación y Videojuegos 
 


UCV 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Periodismo 
 


CEU-UCH 
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Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


 
Publicidad y Relaciones Públicas 
 


 
CEU-UCH 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Sónido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Informática y 
Comunicacioness 


Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma 
 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Desarrollo de Aplicaciones Web 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Instalación y Mantenimento Mecatrónica Industrial 
Ingeniería de Organización Industrial 
 


VIU, UEV 


Química  
 


Laboratorio de Análisis y Control de 
Calidad 


Biotecnología 
 


UCV, UEV 


Sanidad Laboratorio Clínico y Biomédico 
Biotecnología UCV, UEV 


Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad 


Educación Infantil 
Maestro 
en Educación Infantil 


CEU-UCH, UCV, VIU 
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ANEXO II 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y GRADO UNIVERSITARIO 


      Familia Profesional 
Ciclos Formativos de Grado 


Superior 
Grados Universitarios  


 


U.Privadas en que se 
imparte 


 


Comunicación Gráfica y 


Audiovisual 


Animación 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Fotografía 
Comunicación Audiovisual 


 


CEU-UCH 


Gráfica Audiovisual 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Comunicación Audiovisual CEU-UCH 


Gráfica Interactiva 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales UCV 


Gráfica Publicitaria 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos CEU-UCH 


Diseño de Interiores 


Arquitectura Efímera Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Proyectos y dirección de obras 
de decoración 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Diseño Industrial 


Mobiliario 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 


Modelismo y Maquetismo 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 
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ANEXO III 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE GRADO UNIVERSITARIOS Y DE GRADO EN 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores Grados Universitarios 


 
U. Privadas en 
que se imparte 


Diseño 
Enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos 


CEU-UCH 
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ANEXO IV 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


 
Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Imagen y 
Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos Interactivos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico, 


30 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Producción y Gestión Musical 


30 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Dirección Escénica y 
Dramaturgia 


30 


Sonido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Sonología 


30 


Artes Gráficas 


Diseño y Edición de 
Publicaciones Impresas y 
Multimedia 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Diseño y Gestión de la 
Producción Gráfica 


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Artes y 
Artesanías 


Artista Fallero y Construcción 
de Escenografías 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Edificación y 
Obra Civil 


Proyectos de Edificación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


30 


Fabricación 
Mecánica 


Diseño en Fabricación 
Mecánica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto 


30 


Madera, 
Mueble y 
Corcho 


Diseño y Amueblamiento 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Textil, 
Confección y 
Piel 


Diseño y Producción de 
Calzado y Complemento 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Diseño Técnico en Textil y Piel 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Patronaje y Moda 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Vestuario a Medida y de 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Vidrio y 
Cerámica 


Desarrollo y Fabricación de 
Productos Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


30 
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ANEXO V 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Comunicación 
Gráfica y 
Audiovisual 


Gráfica Publicitaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Ilustración 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Fotografía 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Animación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Audiovisual 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Interactiva 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Cómic 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Diseño de 
Interiores 


Proyectos y Dirección de Obras 
de Decoración 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Arquitectura Efímera 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Escaparatismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Diseño 
Industrial 


Elementos de Jardín 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Modelismo y Maquetismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Modelismo Industrial 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Mobiliario 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Escultura Técnicas Escultóricas en Piedra 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Joyería de Arte Joyería Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Artes Aplicadas 
en la 
Indumentaria 


Estilismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Modelismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Cerámica 
Artística 


Recubrimientos Cerámicos 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Cerámica Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Modelismo y Matricería 
Cerámica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Pavimentos y Revestimientos  
Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  


El Consejo de Gobierno de la Universidad CEU Cardenal Herrera ha acordado la 
implantación del título tras su aprobación y es su deseo empezar a impartirla en el curso 
académico 2026/2027 de acuerdo con el siguiente calendario:  


Curso  Curso Académico   


1º Curso   2026/2027 


2º Curso  2027/2028 


3º Curso  2028/2029 


4º Curso  2029/2030 
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Estructuras curriculares específicas 
No se contemplan 


Estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 
 


En la Universidad CEU Cardenal Herrera, abogamos por el uso de las metodologías 
docentes que se han demostrado como más efectivas por diferentes estudios, dichas 
metodologías deberán aplicarse según criterio de la asignatura y el profesor/a dentro de 
las formas de “Actividades formativas” que se han incluido (trabajo de síntesis, seminario, 
práctica y taller) que no refieren a la clase magistral. De este modo, en el Grado de 
Relaciones Internacionales, se podrán utilizar las siguientes metodologías: 


 


Metodología  Enfoque  Desarrollos a título ilustrativo  


Discusión Dirigida  


Discusión en clase que sigue 
un conjunto predefinido de 
preguntas para guiar al 
alumnado hacia ciertas 
conclusiones o para ayudarlo a 
alcanzar un resultado de 
aprendizaje específico. 


Preguntas directas, específicas o 
abiertas que están relacionadas con los 
resultados de aprendizaje e incluyen 
diversos procesos cognitivos. 


Metodología aplicada de 
Nuevas Tecnología y de 
Inteligencia Artificial  


Aprendizaje y nuevos usos de 
las nuevas tecnologías como la 
IA a cuestiones temáticas 
pertinentes. 


Cruce de conclusiones de estudios, 
estadísticas, formulación de hipótesis 
nuevas, etc... 


Enseñanza Directa o 
Guiada  


Sesión del profesor/a, pero con 
tiempo para práctica guiada e 
independiente.  


Crear mapas mentales o de conceptos, 
escribir libremente, resumir en una 
oración, papeles de un minuto. Mostrar 
y explicar ejemplos, modelar 
estrategias, demostrar tareas, clasificar 
conceptos, definir vocabulario, 
proporcionar pasos de apoyo.  


Enseñanza en 
cronograma  


El profesor/a ajusta las 
actividades en clase y las 
magistrales para responder a 
las concepciones erróneas 
reveladas al evaluar el 
conocimiento previo de los 
estudiantes. 


Cuestionamientos motivacionales, 
preguntas conceptuales (generalmente 
un cuestionario) para motivar a los 
estudiantes a realizar las lecturas. 


Aprendizaje 
Experiencial  


El alunado se centra en su 
proceso de aprendizaje a 
través de la aplicación, 
observación y reflexión. 


Debates, paneles de discusión, 
conferencias de prensa, simposios, 
diarios de reflexión. 
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Aprendizaje Basado en 
Casos  


El alumnado aplica el 
conocimiento del curso para 
idear una o más soluciones o 
resoluciones a problemas o 
dilemas presentados en una 
historia o situación realista.  


Análisis de estudios de casos, 
discusiones colaborativas basadas en 
escenarios. 


Aprendizaje Basado en 
la Investigación o 
Aprendizaje Guiado por 
la Investigación  


El alumnado aprende o aplica 
material para enfrentar un 
desafío, responder a una 
pregunta, llevar a cabo un 
experimento o interpretar 
datos. 


Ejemplos resueltos, hojas de trabajo de 
proceso, análisis de conjuntos de 
datos, evaluación de evidencias, 
aplicación de hallazgos a una situación 
o problema internacional y síntesis de 
resoluciones, responder a preguntas de 
sondeo sobre un estudio de 
investigación dado.  


Aprendizaje Basado en 
Problemas  


El alumnado realiza 
investigaciones externas sobre 
problemas de aprendizaje 
identificados por alumnado 
desconocido para idear una o 
más soluciones o resoluciones 
a problemas o dilemas 
presentados en una historia o 
situación realista. 


Revisar y criticar estudios de 
investigación, trabajar en 
grupos/equipos para resolver un 
problema específico sin una solución 
definida como dilemas complejos, 


análisis de conflictos, toma de decisiones 


en contextos simulados. 


Aprendizaje Basado en 
Proyectos  


El alumnado aplica el 
conocimiento del curso para 
producir algo; a menudo se 
combina con el aprendizaje 
cooperativo. 


Trabajo en diseñar o crear un estudio de 
investigación, elaboración de propuestas 


y presentaciones grupales, simulaciones, 


diseño de campañas o informes aplicados. 


Representaciones y 
Simulaciones  


El alumnado representa, ya 
sea en persona o de forma 
virtual, una situación social 
hipotética que abstrae 
elementos clave de la 
realidad.  


Situaciones y escenarios de la vida real, 
entrevistas, simulaciones de 
situaciones. 


Flipped Classroom:    


El alumnado estudia los 
materiales antes de la clase y 
luego utiliza el tiempo en el 
aula para actividades 
interactivas y aplicaciones 
prácticas. 


Debates, focus group, corrección 
mutua entre estudiantes. 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE GRADUADO O GRADUADA EN 
RELACIONES INTERNACIONALES POR LA UNIVERSIDAD CARDENAL 


HERRERA-CEU 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL 


 


Número de Expediente (RUCT): 1500265 


Denominación Título: Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la 
Universidad Cardenal Herrera-CEU 


Universidad solicitante: Universidad Cardenal Herrera-CEU 


Universidades participantes: Universidad Cardenal Herrera-CEU 


Centro/s de impartición Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas 


Número de créditos 240 


 


 


El informe provisional de evaluación de la solicitud del Grado en Relaciones Internacionales fue recibido 


por nuestra Universidad el pasado 1 de Julio de 2025. 


Una vez trasladado dicho informe al responsable de la solicitud se ha realizado la correspondiente 


propuesta de subsanación y/o alegaciones a los aspectos que necesariamente deben modificarse en aras 


a obtener una evaluación favorable.  


El presente escrito da respuesta a los aspectos valorados como “Información Insuficiente” o “Poco 


Adecuado” atendiendo a las recomendaciones de la comisión evaluadora, ha sido supervisado por la 


Unidad de Desarrollo Estratégico y Calidad y aprobado por los responsables académicos.  


  


VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO 


 
DESFAVORABLE. 


A la vista de la memoria y la documentación presentada por la universidad, así como el informe emitido 


por el Comité de Verificación de Rama, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència Valenciana 


d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe indicando los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 


La fecha límite de presentación de alegaciones es el 2 de septiembre de 2025 
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DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
 


Se detallan los resultados del proceso de formación y aprendizaje a través de los conocimientos, habilidades y 
competencias. Se debería incluir un conocimiento relacionado con el Desarrollo Sostenible y la Sostenibilidad, más 
allá de lo que se indica en la competencia, RACOMP13. Asimismo, sería conveniente que en los conocimientos 
apareciesen referencias a la diversidad y al respeto de los valores democráticos, más allá de lo que se indica en la 
competencia RACOMP6. 


 


Respuesta en alegaciones: 


Se atiende la observación realizada, incluyendo el siguiente resultado de aprendizaje de conocimiento 
relacionado con el Desarrollo Sostenible y la Sostenibilidad:  


RACO 19. Comprender los principios del desarrollo sostenible y la sostenibilidad en sus dimensiones 
económica, social y medioambiental, evaluando su integración en las políticas internacionales y su impacto 
en la gobernanza global, con especial atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


Este RA queda vinculado a las siguientes asignaturas sin que ello suponga la necesidad de alterar los 
descriptores del contenido básico de cada una de ellas. 


• Teoría e Historia de las Relaciones Internacionales. La inclusión del RACO 19 no altera los contenidos de 
esta asignatura, ya que el desarrollo sostenible está implícito en el análisis de los factores y actores de las 
Relaciones Internacionales, al incluir organismos internacionales, ONG y agendas globales como los ODS, 
que influyen en la configuración del orden internacional contemporáneo. Además, los paradigmas 
teóricos de las Relaciones Internacionales (realismo, liberalismo, constructivismo, entre otros) ofrecen 
marcos para interpretar la sostenibilidad como un objetivo normativo o estratégico en la gobernanza 
global. 


• Derecho Internacional Público. La incorporación del RACO 19 no altera los contenidos básicos de la 
asignatura de Derecho Internacional Público, ya que los principios del desarrollo sostenible y su 
integración en las políticas internacionales están implícitos en el estudio de las fuentes del Derecho 
Internacional actual, en la actuación de sus sujetos (Estados y organizaciones internacionales 
comprometidas con los ODS), en la responsabilidad internacional derivada de daños ambientales o 
incumplimiento de compromisos sostenibles, en la aplicación del Derecho Internacional a cuestiones 
globales que afectan a la sostenibilidad, y en la solución pacífica de controversias relacionadas con 
recursos naturales, cambio climático o desarrollo desigual, todo lo cual forma parte del análisis teórico y 
práctico del ordenamiento jurídico internacional. 


• Economía Pública.  En este caso, la sostenibilidad y el desarrollo sostenible están implícitos en el análisis 
de la estructura y actividad económica del Estado, especialmente en el contexto globalizado donde las 
decisiones económicas deben considerar sus impactos sociales y medioambientales. Las políticas 
económicas públicas y las funciones del sector público incluyen tradicionalmente objetivos relacionados 
con la equidad, la eficiencia y el bienestar general, pilares del desarrollo sostenible. Asimismo, la Hacienda 
pública contempla instrumentos como los impuestos ambientales, el gasto social y las subvenciones 
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verdes, que forman parte de las estrategias para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 
promover una gobernanza económica orientada a la sostenibilidad. 


• Políticas de Cooperación Internacional I. El análisis de las dinámicas, valores y problemas de la cooperación 
internacional al desarrollo incluye de forma implícita la sostenibilidad como principio rector, dado que los 
proyectos y políticas de cooperación se orientan a mejorar las condiciones de vida en sus dimensiones 
económica, social y medioambiental. Asimismo, el conocimiento de los instrumentos de elaboración de 
proyectos de cooperación implica necesariamente el manejo de marcos como la Agenda 2030, que 
estructuran gran parte de las estrategias actuales de cooperación internacional, reforzando la integración 
de la sostenibilidad en las políticas globales. 


• Políticas de Cooperación Internacional II. La sostenibilidad está explícitamente presente en los contenidos 
de esta asignatura, al abordarse herramientas e indicadores para evaluar el impacto y la sostenibilidad de 
las intervenciones. La planificación, gestión y seguimiento de proyectos de cooperación al desarrollo 
implican necesariamente la consideración de sus dimensiones económica, social y medioambiental. 
Además, el análisis de estudios de caso y buenas prácticas permite identificar cómo se integran los ODS en 
contextos reales.   


• Ayuda Humanitaria. La sostenibilidad está implícita en los contenidos básicos de la asignatura de Ayuda 
Humanitaria, ya que el análisis de sus presupuestos incluye consideraciones sobre el impacto social, 
económico y medioambiental de las intervenciones. La distinción con la cooperación al desarrollo permite 
abordar enfoques sostenibles en contextos post-emergencia. Además, las herramientas para diseñar 
políticas humanitarias contemplan criterios de eficacia, resiliencia y alineación con los ODS. Por tanto, el 
nuevo resultado de aprendizaje refuerza sin modificar los contenidos existentes. 


• Derecho Internacional Humanitario. Los principios del desarrollo sostenible están implícitamente 
vinculados a la protección de personas y bienes en contextos de conflicto armado, especialmente en lo que 
respecta a la dimensión social de la sostenibilidad. El análisis de las normas del DIH, como los Convenios de 
Ginebra, incluye la protección de infraestructuras civiles esenciales (agua, salud, medio ambiente), cuya 
preservación es clave para el desarrollo sostenible en situaciones de posconflicto. Además, el rol de 
organizaciones como el CICR, junto con la interacción del DIH con el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y el Derecho Penal Internacional, refleja un enfoque integral que abarca la justicia, la equidad y 
la protección de la dignidad humana, elementos centrales en la agenda de sostenibilidad global y en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente en contextos de paz, justicia e instituciones sólidas 
(ODS 16). 


• Organizaciones Internacionales. La sostenibilidad y el desarrollo sostenible están implícitos en el estudio 
teórico y práctico de las organizaciones internacionales, muchas de las cuales —como Naciones Unidas, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) o el Banco Mundial— tienen mandatos y competencias directamente 
vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El análisis de sus estructuras, normas, modos de 
participación y medios de acción incluye necesariamente la evaluación de cómo estas organizaciones 
promueven la sostenibilidad en sus dimensiones económica, social y medioambiental, dentro del marco de 
la gobernanza global. 


• Relaciones internacionales hoy: casos de estudio. Los contenidos de esta asignatura abordan de forma 
directa los grandes retos globales, muchos de los cuales están estrechamente vinculados con la 
sostenibilidad en sus distintas dimensiones. El análisis de conflictos, crisis humanitarias y transformaciones 
económicas permite explorar cómo estos fenómenos afectan y son afectados por los principios del 
desarrollo sostenible. Del mismo modo, el estudio de casos actuales ofrece un marco ideal para reflexionar 
sobre la integración de los ODS en la gobernanza global.  
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• Comercio Internacional. Los contenidos de esta asignatura permiten abordar la sostenibilidad de forma 
transversal, especialmente al analizar los efectos del comercio sobre el desarrollo económico y las 
relaciones internacionales. El estudio del marco institucional y de los acuerdos multilaterales ofrece la 
oportunidad de tratar cómo se integran los principios de sostenibilidad en las normas y prácticas 
comerciales. Además, al introducir instrumentos y políticas comerciales, se abren espacios para reflexionar 
sobre su impacto social y medioambiental.  


En respuesta a la recomendación del informe de evaluación, se ha procedido a revisar y reformular dos 
resultados de aprendizaje (RACO7 y RACO11) con el objetivo de hacer explícitas las referencias a la 
diversidad y al respeto de los valores democráticos, que ya estaban implícitas en el enfoque general del 
título, más allá de lo competencia RACOMP6. Esta reformulación no supone una alteración sustancial de 
los contenidos ni de la orientación de las asignaturas a las que estos RA están vinculados, sino que facilita 
una mejor trazabilidad de estos valores en el diseño curricular, así como también refuerza y visibiliza de 
forma más clara el compromiso del plan de estudios con los principios democráticos, el pluralismo y la 
diversidad cultural y social. 


Estos RA han quedado redactados de la siguiente manera: 


RACO7.  
Comprender el marco normativo y las instituciones clave en el sistema internacional de protección de los 
Derechos Humanos, evaluando su impacto en la práctica y su papel en la promoción de la democracia y el 
respeto a la diversidad cultural y social. 


RACO11. 
Comparar y analizar los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, procesos 
electorales y el modo en que promueven (o restringen) la diversidad, el pluralismo político y el respeto a los 
valores democráticos en el marco de las relaciones internacionales. 


Se ha considerado suficiente con la reformulación de estos dos RA pues, de otro modo, los resultados de 
aprendizaje de grado podrían caer en la redundancia. 
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DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Valoración: Información Insuficiente 
 
Justificación: 
 
La universidad detalla la normativa y los trámites generales de admisión.  
 
Los estudiantes procedentes de países de habla no hispana deberán acreditar el conocimiento de idioma español con 
Nivel B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).  
 
De acuerdo a la normativa de admisión en grado de la Universidad CEU Cardenal Herrera, el proceso de admisión se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes parámetros: (a) Opción preferente del candidato/a. (b) Criterios de 
admisión de aplicación al candidato/a en la titulación elegida, que podrán ser los generales o los particulares de la 
misma. (c) Perfil académico del candidato, considerando los cupos por colectivos recogidos en esta normativa y según 
la titulación de acceso. (d) Fases temporales de adjudicación de plazas.  
 
No se detalla un perfil de ingreso recomendado ni se establecen criterios objetivos para la selección de candidatos 
en caso de ser superiores las preinscripciones al número de plazas. Se debe completar dicha información. 
 
Se detallan los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, y se aporta mediante enlace la normativa 
sobre esta materia. 
 
Por lo que se refiere a la movilidad, se especifican los procedimientos para su organización, se facilita mediante enlace 
la normativa, y se incluye un listado de las universidades e instituciones con las que existen acuerdos para permitir la 
movilidad. 
 


Respuesta en alegaciones: 


Se atiende la observación realizada sobre ampliación de información del perfil de ingreso recomendado y los criterios 
objetivos para la selección de candidatos, en caso de ser superiores las preinscripciones al número de plazas, 
incluyéndose la siguiente información: 


El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Relaciones Internacionales responde a las 
competencias, intereses y conocimientos previos que facilitarán un adecuado aprovechamiento del 
plan de estudios. Se dirige a estudiantes que: 


• Hayan cursado el itinerario de Humanidades o Ciencias Sociales en Bachillerato, o bien 
el Bachillerato Internacional (International Baccalaureate, IB) con asignaturas afines al ámbito 
de las Ciencias Sociales y Humanidades. En ambos casos, se valorará especialmente la 
formación en materias como Historia, Geografía, Economía, Filosofía, Lengua y Literatura, etc., 
por su relevancia para la comprensión de los fenómenos internacionales. 


• Manifiesten un interés claro y sostenido por los asuntos internacionales, tales como la política 
exterior, la cooperación al desarrollo, los derechos humanos, la diplomacia, la globalización, la 
sostenibilidad, los conflictos internacionales o los procesos de integración regional. Este interés 
puede haberse desarrollado a través de experiencias académicas, personales o 
extracurriculares. 


• Posean habilidades comunicativas sólidas, tanto en expresión oral como escrita, así como 
capacidad de análisis crítico, razonamiento lógico y argumentación. Estas competencias son 
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fundamentales para el estudio de las relaciones internacionales, que exige interpretar 
información compleja, contrastar fuentes, construir discursos fundamentados y participar en 
debates académicos. 


• Tengan una actitud proactiva, compromiso social y sensibilidad hacia la diversidad cultural, así 
como disposición para el trabajo en equipo, la colaboración interdisciplinar y la participación 
en contextos multiculturales. Estas actitudes son coherentes con los valores del grado y con los 
perfiles profesionales a los que da acceso. 


• Manifiesten interés y capacidad para el aprendizaje de lenguas extranjeras, entendidas como 
una herramienta fundamental para desenvolverse en contextos internacionales. Esta 
disposición hacia el aprendizaje lingüístico resulta especialmente valiosa para acceder a fuentes 
académicas diversas, participar en programas de movilidad, y desarrollar una futura 
trayectoria profesional en entornos multiculturales y multilingües. 


Este perfil no es excluyente, pero sí orientativo, y busca garantizar la adecuación entre las competencias 
e intereses iniciales del estudiante y las exigencias académicas del título. 


Respecto a los criterios de selección, se incluye lo siguiente: 


Con el objetivo de garantizar un proceso de admisión transparente, equitativo y alineado con el perfil de 
ingreso recomendado, se ha diseñado un sistema de selección basado en criterios objetivos y verificables 
que aplicará en el supuesto de la existencia de un exceso de demanda. En tales casos, se aplicarán los 
siguientes criterios de selección: 


Criterio Ponderación 
(%) 


Descripción 


1. Nota de acceso 
(Bachillerato + EBAU/PAU) 


50% Se valorará la nota media ponderada, prestando especial atención a las 
asignaturas relacionadas con el ámbito de las Ciencias Sociales y 
Humanidades. 


2. Nivel de idiomas 
acreditado (mín. B2) 


10% Certificados oficiales (Cambridge, TOEFL, DELF, etc.).  


3. Carta de motivación / 
ensayo personal de máximo 
1000 palabras 


15% El/la candidato/a deberá presentar un texto en el que exponga sus 
motivaciones, intereses académicos y profesionales, y su conocimiento del 
grado. La carta será evaluada con rúbrica: claridad, motivación, 
coherencia, conocimiento del grado. 


4. Entrevista personal 
estructurada 


10% Se realizará una entrevista individual con el objetivo de valorar la 
motivación, la capacidad de expresión oral, el pensamiento crítico y la 
adecuación al perfil del grado. La entrevista será evaluada mediante 
rúbrica.: expresión oral, motivación, pensamiento crítico. 


5. Actividades 
extracurriculares relevantes 


10% Se valorará la participación en actividades relacionadas con el ámbito del 
grado, tales como clubes de debate, MUN, voluntariado, asociaciones, 
etc. 


6. Experiencia internacional 
previa 


5% Se valorará la participación en programas de Intercambios, estancias en 
el extranjero, u otras experiencias internacionales 
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Este sistema de selección tiene como finalidad identificar a los candidatos/as con mayor potencial para 
aprovechar con éxito la formación ofrecida, fomentando al mismo tiempo la diversidad y la excelencia 
académica. 


Las personas que presenten su candidatura serán evaluadas por la Comisión de Selección del Título, que 
estará formada por el Decano/a, el Vicedecano/a de la titulación, el Secretario/a Académico/a y el 
representante del profesorado de la titulación en la Junta de Centro (si este no ha sido elegido en el 
momento de la evaluación, será sustituido por el representante de Ciencias Políticas en la Junta de 
Centro). 
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Justificación académica, científica, profesional y social del 
título 
 
Justificación académica 
La Facultad de Derecho Empresa y Ciencias Políticas de la Universidad CEU Cardenal 
Herrera, creada en 1979, lleva más de 20 años de experiencia impartiendo el título de 
Ciencias Políticas, siendo pionera en la provincia de Valencia. Este grado, desde sus 
inicios, contó con una gran carga docente orientada al ámbito internacional, pues desde 
el principio de su implantación se ha sido consciente de las dinámicas y relaciones que se 
producen a nivel internacional, de la multipolaridad del escenario global y de la necesidad 
de aportar a los/las egresados/as en Ciencias Políticas una visión internacional que fuera 
distintiva de otros politólogos. El interés por las Relaciones Internacionales se fue 
ampliando y consolidando de una manera natural contando con un núcleo de docentes y 
profesionales de diferentes niveles y áreas en temática internacional. Si bien el área 
predominante ha sido Derecho Internacional y Relaciones Internacionales con una 
catedrática que ha ostentado dos veces la cátedra Jean Monnet, la proliferación de 
asignaturas del área de Relaciones Internacionales en el grado de Ciencias Políticas desde 
el principio ha permitido la especialización del profesorado – catedráticos, titulares, 
adjuntos y contratados doctores y no doctores– y de la investigación – con tres grupos de 
investigación en el departamento con vocación internacional enfocados a la Unión 
Europea y Derechos Humanos.  
 
Por otro lado, y en colaboración con otras universidades del grupo CEU, se ofrece una 
formación académica completa tanto de grado, como de posgrado y doctorado en la línea 
de Relaciones Internacionales. Por lo que está garantizado el itinerario formativo completo 
de estudiantes de Relaciones Internacionales desde el Grado hasta el nivel máximo de 
posgrado y, además, están totalmente consolidadas las sinergias e interrelaciones 
docentes y académicas con el Departamento de Ciencias Políticas, Ética y Sociología, así 
como con los demás departamentos de la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias 
Políticas. Esto permite que la implantación de este grado se produzca de manera natural 
obedeciendo a la realidad del mundo que nos rodea, a las demandas del alumnado y a la 
idiosincrasia del sistema universitario valenciano.   
 


El nuevo grado de RRII ofrecerá a los estudiantes una formación integral ofreciendo 
asignaturas de Economía Internacional, de Geopolítica y Seguridad, de Política Exterior, 
Organizaciones Internacionales, Negociación Internacional y también Historia y Estudios 
Regionales ofreciendo una base de conocimiento que permita el pensamiento crítico y su 
aplicación a la realidad internacional. El nuevo grado tendrá por tanto dos enfoques claros 
que lo distinguirán de otras ofertas que pueda haber en la Comunidad Valenciana: 
diplomacia y seguridad. Estos dos enfoques configurarán tanto la formación teórica como 
la práctica.  
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El Grado de Relaciones Internacionales todavía es de reciente implantación y no está 
extendido en todo el territorio nacional, lo que probablemente tenga algo que ver con el 
hecho de que la nota de corte para cursar el grado esté entre el 11 y el 13, superando esta 
última nota con holgura cuando se cursa como doble Gado en universidades como la 
Complutense de Madrid o la Autónoma de Barcelona para el curso 23/24. De hecho, en 
cuanto a las titulaciones impartidas por Universidad y ámbito / campo de estudio, 
encontramos que la titulación de Grado en Relaciones Internacionales está presente de 
manera presencial tanto en español como en inglés en: Andalucía (4 títulos en privada y 3 
en pública); Castilla la Mancha (un título en pública); Castilla y León (3 títulos en privada y 
2 en pública); Cataluña (3 en pública y 1 mixto); Galicia (uno en privada y dos en pública); 
Murcia (un título en pública), País Vasco (dos títulos en privada); Navarra (tres títulos en 
privada), la Comunidad de Madrid (9 títulos en privada solo en régimen de presencialidad 
y uno en pública), y en la Comunidad Valenciana (2 títulos en privada y uno en pública). De 
estos títulos algunos son de la misma universidad que ofrece dos líneas para cursarlos – 
en español y en inglés – por lo que queda patente el potencial desarrollo de esta titulación 
en la oferta educativa española y las posibilidades de seguir creciendo.  


 


Nota de corte del Grado en Relaciones Internacionales en Universidades públicas 
españolas 


 2024 2023 2022 2021 2022 


Universidad 
Pablo 
Olavide 


13,054 12,533 13,053 12,233 11,359 


Universidad 
de Alicante 


12,302 12,262 12,092 12,262 12,024 


Universidad 
Complutense 
de Madrid 


11,878 11,455 12,156 12,120 11,726 


Universidad 
Rey Juan 
Carlos 


11,725 11,100 11,425 11,496 11,266 


Universidad 
de Vigo 


11,370 11,568 10,020   


Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 


11,322 10,794 11,670 11,974 12,174 
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Universidad 
A Coruña 


10,703 11,096 9,208 - - 


Universidad 
de Valladolid 


9,551 7,056 5,000 - - 


Universidad 
de Murcia 


5 5 8,28 8,1 6 


 


Llama la atención que el doble Grado de Relaciones Internacionales con Ciencias Políticas 
únicamente se encuentre en tres Universidades públicas españolas, por lo que sería 
enriquecedor para la oferta formativa española que la Facultad de Derecho, Empresa y 
Ciencias Políticas de la UCHCEU también la ofertase. Esto es si cabe más significativo 
cuando se atiende a las notas de corte para dicho doble Grado: 


 


Nota de corte del doble Grado de Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas 


 2024 2023 2022 2021 


Universidad Pablo 
Olavide 


13,055 12,490 13,078 12,694 


Universidad Carlos III 
(en inglés) 


12,964 12,907 13,189 13,182 


Universidad Rey Juan 
Carlos  


12,688 12,700 12,682 12,687 


 


Vistos los indicadores anteriores, cabe recabar la realidad concreta de la viabilidad, 
demanda y adecuación del título en el panorama específico de la Comunidad Valenciana: 
hay tres grados en Relaciones Internacionales – uno en la universidad pública y en la 
provincia de Alicante - en la Universidad de Alicante (código 2503804) – y dos en 
universidades privadas en la provincia de Valencia – en la Universidad Europea de Valencia 
(código 2502872) y la Universidad Internacional Valenciana (código 2503820) que es una 
universidad online. 


 


En cuanto a las titulaciones de máster impartidas en la Comunidad, existen cuatro 
másteres relacionados con las Relaciones Internacionales – tres en la Universidad de 
Valencia y uno en la Jaume I de Castellón-. Sin embargo, sólo dos, uno en la Jaume I y otro 
en la Universidad de Valencia hacen referencia específica a Estudios Internacionales, 
siendo los otros dos más específicos de la disciplina de Derechos Humanos. Si bien esta 
memoria refiere a grado, la implantación del mismo, ante dicho contexto de la oferta de 
posgrado, podría ser beneficiosa para el conjunto de la oferta educativa de la Comunidad 
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Valenciana puesto que serviría de acceso para estos masters que se ofertan en la 
Comunidad. 


 


Si atendemos a la distribución comparativa del porcentaje de estudiantes matriculados 
por ámbito en el SUV y en el SUE, dentro de la rama de Otras ciencias sociales y del 
comportamiento podemos observar que del total de las Universidades el porcentaje de 
matriculados en el SUE es del 3.85% y en el SUV del 3.21%. En cuanto al campo de 
Relaciones Internacionales, el porcentaje de matriculados es del 0.59% en el SUE y del 
0.36% en el SUV. En cuanto a la distribución comparativa del porcentaje de estudiantes 
matriculados en la Universidad CEU Cardenal Herrera dentro del campo “Otras Ciencias 
Sociales y del comportamiento” en el curso 2022-2023 contábamos con 78 matriculados 
presenciales de los 5.833 matriculados en las universidades presenciales privadas del 
resto de España, suponiendo un 1.4%. No disponemos del porcentaje comparativo en el 
grado de Relaciones Internacionales puesto que no contamos todavía con este grado, pero 
sí podemos decir que, en el mismo curso, en el grado de Relaciones Internacionales había 
7.884 estudiantes matriculados, siendo 4.209 estudiantes en universidades públicas 
presenciales y 2.596 en universidades privadas presenciales de los cuales 80 estaban en 
el CEU San Pablo.   


 
Justificación Científica 
La disciplina de Relaciones Internacionales tiene una trayectoria corta en comparación 
con otras disciplinas de las ciencias sociales, pero sin duda asentada con más de cien 
años que la avalan. El inicio de las Relaciones Internacionales como disciplina académica 
y científica se remonta a principios del siglo XX, tras la Primera Guerra Mundial. En 1919, la 
Universidad de Aberystwyth en Gales estableció la Cátedra de Woodrow Wilson 
diferenciada de la ciencia política, del derecho internacional y de la historia diplomática. A 
lo largo del siglo XX y con la Guerra Fría fue evolucionando, incorporando temas de 
geopolítica y con un enfoque de seguridad hasta abarcar hoy en día una variedad de temas, 
incluyendo la globalización, los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la seguridad 
transnacional, consolidándose como una disciplina esencial para comprender y abordar 
los complejos desafíos del mundo moderno. 


 


En España aparecen las Relaciones Internacionales de la mano de la carrera de Ciencias 
Políticas a partir de los años 80, sin embargo, poco a poco, las Relaciones Internacionales 
se separan de esta, primero a nivel de posgrado y más adelante tomando forma como 
grado.   


 


Existen grandes asociaciones de referencia que celebran congresos masivos 
periódicamente, como, por citar uno, el de ISA (International Studies Association). 
Adicionalmente, el principal consorcio científico-académico de la ciencia política 
europea, el European Consortium for Political Research (ECPR) mantiene desde hace 
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décadas secciones especializadas en Relaciones Internacionales. También podemos 
encontrar la Association of Professional Schools of International Affairs fundada en los 80 
en Estados Unidos y compuesta por más de 60 facultades norteamericanas, asiáticas y 
europeas o la AEDPRI en España. Además, existen revistas indexadas con alto factor de 
impacto especializadas en esta área como: International Organization, Foreign Affairs, 
International affairs, International Studies Quarterly, European Journal of International 
Relations, International Studies Review por mencionar algunas.   


 


En este contexto, la implantación de un título de Grado en Relaciones Internacionales se 
presenta como una respuesta académica necesaria a la creciente complejidad del entorno 
internacional y a la demanda social y profesional de especialistas con una formación 
específica, multidisciplinar y rigurosa en esta área. La formación en Relaciones 
Internacionales permite integrar conocimientos de ciencia política, derecho, economía, 
historia, sociología y estudios regionales, formando perfiles profesionales 
multidisciplinares capacitados para analizar y actuar en un mundo interdependiente, en el 
que los retos globales requieren enfoques académicamente sólidos y culturalmente 
sensibles. 


 


Desde el punto de vista científico, el Grado en Relaciones Internacionales fomenta la 
investigación aplicada e interdisciplinar en fenómenos clave como la gobernanza global, 
los conflictos armados, la diplomacia, y nuevos retos como las migraciones 
internacionales o el desarrollo tecnológico. Así, no solo contribuye a ampliar el 
conocimiento en un campo consolidado, sino que refuerza el vínculo entre el desarrollo 
científico y las necesidades prácticas de nuestras sociedades. La consolidación del título 
de grado también permite estructurar y potenciar líneas de investigación ya existentes en 
el ámbito universitario español y europeo, promoviendo su internacionalización y su 
inserción en redes académicas de excelencia. 


 


Justificación profesional 
En un mundo cada vez más interconectado, la comprensión de las dinámicas 
internacionales se ha convertido en una necesidad crucial para enfrentar los desafíos 
actuales. La globalización, el desarrollo económico, el fenómeno migratorio, los derechos 
humanos, la seguridad internacional y el cambio climático son solo algunos de los muchos 
aspectos que requieren un conocimiento profundo y especializado en Relaciones 
Internacionales. El Grado en Relaciones Internacionales prepara al alumnado para abordar 
holísticamente estos retos mediante una formación exhaustiva que enfatiza la importancia 
de la cooperación, el diálogo y la solución pacífica de conflictos. Además, la digitalización 
y el auge de las tecnologías de la información y la comunicación han transformado la forma 
en que se llevan a cabo las relaciones internacionales. Los profesionales de Relaciones 
Internacionales deben estar preparados para utilizar herramientas digitales y analizar 
grandes volúmenes de datos para tomar decisiones informadas. La implantación de este 


C
SV


: 8
81


92
82


37
64


48
32


19
35


19
89


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881928237644832193519890





grado en una universidad privada permite una rápida adaptación a estos cambios 
tecnológicos, ofreciendo al alumnado una educación actualizada y de calidad. 


 


El Grado en Relaciones Internacionales capacita a los egresados con un conjunto de 
habilidades y competencias altamente valoradas en el mercado laboral actual y 
proyectadas como esenciales en el futuro. Según el informe Future of Jobs Report 2023 del 
World Economic Forum, las habilidades más demandadas para 2027 incluyen el 
pensamiento analítico, el pensamiento creativo, la influencia social y el liderazgo, así 
como la curiosidad y el aprendizaje continuo. Estas competencias son fundamentales en 
la formación en Relaciones Internacionales, donde se fomenta el análisis crítico de 
contextos globales, la resolución de problemas complejos y la adaptabilidad a entornos 
multiculturales y cambiantes. Este mismo informe de 2025, señala que el 39% de las 
habilidades clave para los trabajadores cambiarán para 2030, dando mayor peso en las 
competencias tecnológicas y digitales. Los egresados en el grado de RRII, con su 
formación interdisciplinaria y enfoque en dinámicas globales, estarán bien posicionados 
para enfrentar estos cambios y contribuir en diversos sectores. La necesidad de 
profesionales con capacidad de adaptación y aprendizaje continuo también se señala en 
estos informes, y estas aptitudes las desarrollaran los estudiantes del grado de Relaciones 
Internacionales con su formación interdisciplinaria y enfoque en dinámicas globales.  


 


En el contexto español, el informe De los estudios a las competencias de la Fundación 
BBVA-IVIE destaca la importancia de las competencias transversales, como la 
comunicación efectiva, el trabajo en equipo y la resolución de problemas, en la inserción 
laboral de los universitarios. Estas competencias son intrínsecas al currículo del Grado en 
Relaciones Internacionales, que prepara a los estudiantes para interactuar en entornos 
internacionales y colaborar en equipos multidisciplinarios y multiculturales.  


Precisamente por el incipiente auge de la titulación de Relaciones Internacionales no hay 
todavía datos disponibles de los egresados ya que el título en la Comunidad Valenciana 
tiene una implantación reciente. Según de los datos que se disponen del SIIUE, en la 
Universidad de Alicante el primer curso académico con alumnos matriculados es de 2018-
2019, siendo la Universidad Europea de Valencia la primera en implantar el Grado en 
Relaciones Internacionales en la Comunidad, contando con datos de matriculación en el 
SIIUE desde el curso 2014-2015. Atendiendo a esto, se pueden aportar datos de 
matriculación tanto en esta Universidad, como en la VIU y en la Universidad Europea de 
Valencia, que evidencian la creciente demanda de los y las estudiantes de este Grado. 
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Datos de matriculación en Relaciones Internacionales en las Universidades de la 
comunidad Valenciana 


 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 


Universidad de 


Alicante 


74 144 208 257 260 259 


Universidad 


Internacional de 


Valencia (online) 


29 59 107 134 150 165 


Universidad 


Europea de 


Valencia 


49 61 58 58 64 62 


 


No obstante, la diversidad de salidas profesionales, así como el amplio bagaje de 
conocimientos y de habilidades que se adquieren en un título de este tipo permiten la 
inserción laboral de los egresados/as en diversos ámbitos. De hecho, la demanda de 
profesionales formados en Relaciones Internacionales ha experimentado un notable 
aumento en las últimas décadas dada la versatilidad de las salidas profesionales: 
empresas multinacionales, organizaciones no gubernamentales, instituciones 
gubernamentales y organismos internacionales requieren de expertos capaces de analizar 
y gestionar situaciones complejas en un contexto global.  


 


Tal y como se señalaba anteriormente, respecto a los datos SIIU de referencia, no 
aparecen indicadores referentes a la inserción laboral de los egresados en Relaciones 
Internacionales porque los datos hacen referencia a los egresados a uno, dos, tres y cuatro 
años de egresados entre 2009-2010 y 2017-2018 en la Comunidad Valenciana. 


Justificación social 
El carácter innovador y distintivo de este grado se inscribe plenamente en el marco de las 
líneas estratégicas definidas por la CEU UCH, alineándose con su compromiso de 
promover propuestas académicas vanguardistas y de alto impacto dentro de una Facultad 
de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas con más de veinte años de experiencia.    


La implantación del Grado en Relaciones Internacionales responde a una necesidad 
creciente de formar profesionales capacitados para afrontar los desafíos complejos de un 
mundo interdependiente, marcado por transformaciones geopolíticas, económicas, 
sociales y medioambientales. En este sentido, el título proyecta una clara contribución 
social a través de los siguientes ejes de valor: 
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1. Promoción de la paz, la seguridad internacional y la gestión de conflictos 


El Grado proporciona herramientas teóricas y prácticas que capacitan a los estudiantes 
para la comprensión, prevención y resolución pacífica de conflictos internacionales. 
Asignaturas como Derecho Internacional Humanitario, Amenazas Híbridas, Seguridad y 
Defensa o Mediación y Negociación Internacional, junto con competencias como la 
elaboración de informes analíticos o la participación en simulaciones diplomáticas 
permiten una formación especializada con proyección directa en la cultura de paz, la 
diplomacia y la seguridad internacional. 


2. Compromiso con los derechos humanos, la justicia global y la cooperación 
internacional 


La estructura curricular incorpora contenidos esenciales para el análisis y defensa de los 
derechos fundamentales en contextos internacionales, a través de materias como 
Derechos Humanos, Migraciones y Asilo, Ayuda Humanitaria y Políticas de Cooperación 
Internacional. Dichos contenidos se alinean con competencias específicas vinculadas a la 
ética pública, la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, dotando a los 
egresados de un alto grado de compromiso con la justicia social, la equidad global y la 
promoción de un desarrollo humano inclusivo. 


3. Fomento del entendimiento intercultural y la diversidad 


El título contribuye activamente a la formación de profesionales capaces de actuar con 
competencia y sensibilidad en entornos multiculturales, aspecto esencial en un contexto 
globalizado. El conocimiento de lenguas extranjeras y la formación en Estudios Regionales, 
Estudios Culturales o Geopolítica permiten al estudiante del grado desarrollar 
capacidades de comunicación intercultural clave en la prevención de conflictos derivados 
de la incomprensión cultural y en la promoción del diálogo entre civilizaciones. 


4. Fortalecimiento del pensamiento crítico, la conciencia histórica y la 
ciudadanía global informada 


Este fortalecimiento del pensamiento crítico se articula desde una base formativa sólida 
en humanidades y ciencias sociales, mediante asignaturas como Claves de Historia 
Contemporánea, Persona y Mundo Moderno, Historia de las Relaciones Internacionales o 
Estudios Culturales. Dichas materias proporcionan al estudiante los marcos de 
comprensión necesarios para analizar los procesos históricos que configuran el orden 
internacional actual, permitiendo interpretar con profundidad las dinámicas políticas, 
sociales y culturales contemporáneas. El enfoque constitucional y politológico que 
ofrecen otras asignaturas refuerzan la capacidad del alumnado para comprender 
críticamente las instituciones, valorar su legitimidad y proponer mejoras fundamentadas 
en principios democráticos y de justicia. Todo ello se traduce en una ciudadanía mejor 
preparada para afrontar los desafíos democráticos y sociales del presente.  


5. Contribución a la empleabilidad cualificada con impacto social 
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La orientación multidisciplinar y aplicada del título favorece la inserción de los egresados 
en sectores clave como organismos internacionales, cooperación al desarrollo, 
instituciones públicas, consultoría estratégica, think tanks o diplomacia. La combinación 
de formación técnica, habilidades interpersonales y competencias éticas garantiza la 
empleabilidad de perfiles preparados para influir positivamente en procesos de 
transformación social, institucional y política, tanto a escala nacional como internacional. 


 


Así pues, el Grado en Relaciones Internacionales representa una respuesta académica 
rigurosa y socialmente pertinente a las demandas actuales de un entorno internacional en 
constante transformación. La combinación de una formación multidisciplinar, una 
orientación práctica y un firme compromiso ético dota al título de una clara vocación de 
servicio a la sociedad. Este grado no solo forma profesionales altamente cualificados, sino 
también ciudadanos globales conscientes, capaces de contribuir activamente al 
fortalecimiento de la paz, el desarrollo sostenible, la cooperación internacional y la 
gobernanza democrática en el ámbito nacional e internacional. 


 
  


Perfil o perfiles de egreso 
 


El Grado en Relaciones Internacionales formas profesionales con una comprensión crítica, 
profunda e interdisciplinar de los fenómenos internacionales, capacitando a su alumnado 
para analizar, interpretar y actuar sobre los procesos políticos, económicos, sociales y 
culturales que configuran el sistema internacional contemporáneo.  


El/la egresado/a será capaz de comprender las dinámicas y actores que operan en el 
escenario global, incluidos los Estados, las organizaciones internacionales, las empresas 
transnacionales, los movimientos sociales y otros actores no estatales, así como las 
principales problemáticas globales: conflictos armados, migraciones, cooperación al 
desarrollo, seguridad internacional, derechos humanos, comercio internacional, 
gobernanza tecnológica, entre otros.  


Gracias a una formación compartida con el Grado en Ciencias Políticas, los egresados 
cuentan con una base sólida en teoría política, análisis institucional, políticas públicas y 
estructuras de poder, lo que refuerza su capacidad para actuar en contextos 
multiculturales, multilingües y políticamente complejos.  


A lo largo de su formación, el estudiante habrá adquirido:  


• Un conocimiento riguroso de la historia y evolución de las Relaciones 
Internacionales, el derecho internacional público, la política exterior y la 
cooperación internacional.  
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• Herramientas analíticas y metodológicas para el estudio y evaluación de 
conflictos, sistemas políticos, instituciones internacionales y procesos de 
globalización.  


• Competencias prácticas en idiomas (cuatro niveles de francés y un segundo 
idioma extranjero) y en mediación, negociación y análisis de inteligencia.  


• Experiencia aplicada a través de las prácticas externas, el estudio de casos 
contemporáneos y la gestión de proyectos internacionales.  


El perfil de egreso de un/a graduado/a en Relaciones Internacionales generalmente incluye 
las siguientes competencias y habilidades: 


• Análisis y evaluación: capacidad para analizar y evaluar los vínculos entre actores 
del sistema internacional en los ámbitos económico, social, político y cultural. 


• Diseño de políticas y estrategias: Habilidad para contribuir al diseño y ejecución de 
políticas y estrategias nacionales, regionales y globales. 


• Resolución de conflictos: competencia en la negociación y resolución de 
conflictos internacionales, promoviendo la cooperación y la justicia social. 


• Comunicación y difusión: capacidad para comunicar de manera crítica y reflexiva 
sobre procesos sociales y políticos, y para diseñar estrategias de difusión cultural. 


• Gestión de proyectos: habilidad para crear y gestionar proyectos con un enfoque 
internacional, incluyendo la procuración de fondos y la implementación de 
iniciativas de desarrollo. 


Estos/as graduados/as están preparados para trabajar en diversos sectores, como el 
servicio exterior, organismos internacionales, ONGs, y en el ámbito privado en áreas 
relacionadas con el comercio internacional y la cooperación al desarrollo.  


Dado que es una profesión no regulada, se señalan a continuación más detalladamente 
algunas de las salidas profesionales o actividades laborales de los egresados en 
Relaciones Internacionales divididas por sectores:   


1. Sector público e internacional 


• Carrera diplomática y servicio exterior del Estado. 
• Funcionario/a en instituciones de la UE, ONU, OTAN, OSCE, etc. 
• Técnico/a en cooperación internacional y ayuda humanitaria. 
• Analista en servicios de información e inteligencia. 
• Gestor/a cultural  
• Asesor/a internacional en embajadas, consulados o delegaciones autonómicas en 


el exterior. 
2. Sector privado 


• Consultor/a o asesor/a en empresas con proyección internacional. 
• Responsable de comunicación internacional en ONGs o empresas. 
• Analista político internacional en medios de comunicación o think tanks. 
• Gestor/a de comercio exterior y proyectos internacionales. 
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3. Sociedad civil y ONGs 


• Director/a de programas internacionales de cooperación. 
• Coordinador/a de voluntariado internacional. 
• Técnico/a de proyectos en derechos humanos, migraciones, género o desarrollo. 


 
4. Investigación, docencia y análisis 


• Investigador/a en centros públicos o privados (CIS, think tanks, observatorios 
regionales). 


• Docente en universidades, centros de formación y organismos internacionales. 
• Analista de políticas públicas o consultor/a en gobernanza global y diplomacia. 
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				2025-07-23T12:14:58+0200

		España












OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


La Universidad CEU Cardenal Herrera dispone de personal de administración y servicios 
cualificado, con vinculación exclusiva, necesario para garantizar la calidad de la docencia, 
de la investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que 
se encuentran centralizados, tienen carácter transversal y prestan su apoyo a toda la 
comunidad universitaria. Entre ellos se encuentran:  


- Servicio de Orientación Universitaria (SOU). Es un equipo de profesionales, psicólogos y 
pedagogos, cuya principal función es orientar a los estudiantes en cuestiones personales, 
académicas y profesionales. El servicio cuenta con dos personas con la cualificación 
necesaria y titulación superior como equipo de apoyo y atención al estudiante para este 
Grado.  


-Unidad de Atención a Personas con Discapacidad: para el apoyo a especial a personas 
con diferentes tipos de discapacidad. Cuenta con una persona con la cualificación 
necesaria y titulación superior como equipo de apoyo y atención al estudiante para este 
Grado.  


- Servicio de Carreras Profesionales. Esta unidad tiene como finalidad la de potenciar la 
inserción laboral a través de la formación complementaria y el acompañamiento. De su 
equipo, de 9 profesionales, dos personas con la cualificación necesaria y titulación 
superior prestarán servicio al estudiante para este Grado.  


- Servicio de Reprografía. Disponemos de un servicio de reprografía en cada Facultad o 
Escuela. Además, el edificio que alberga la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias 
Políticas está dotado de impresoras en todas las plantas.  


- Secretaría de Facultades. Servicio de apoyo a la docencia y de información al estudiante 
ubicada en cada una de las Facultades o Escuela. En el edificio hay 5 administrativos que 
facilitan y dan la información necesaria al estudiante.   


- Servicio de Deportes. El Servicio de Deportes de la Universidad ofrece una gran variedad 
de actividades deportivas en las que participar, individual o colectivamente. Cuenta con 
un equipo de 5 personas. 


- Servicio de Pastoral. La celebración de la Eucaristía y las actividades que promueve este 
servicio son una invitación permanente al crecimiento en el compromiso con la fe. Cuenta 
con un equipo de 6 personas, entre sacerdotes y laicos.  


- Servicio de Relaciones Internacionales. La Universidad CEU Cardenal Herrera participa 
en programas internacionales que permiten a estudiantes y profesores intercambios en el 
extranjero. El servicio de Relaciones Internacionales lo forman nueve personas que 
gestionan todo lo relacionado con convenios, prácticas, movilidad, etc. Además, y al igual 
que el Servicio de Carreras Profesionales, cada Facultad y Escuela, dispone de un 
coordinador que supervisa el trabajo de los responsables de internacional de cada 
titulación y trabaja a caballo entre el vicerrectorado y los decanatos/dirección.  


- Servicio de Idiomas. Este servicio imparte clases de inglés dirigidas a toda la comunidad 
universitaria a fin de ayudar a mejorar el nivel de manejo del inglés, francés y otros idiomas. 
A través de este servicio el estudiante recibe formación complementaria para alcanzar el 
nivel C1 en el manejo de varios idiomas. De su equipo, de 12 profesionales, una persona 
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https://www.uchceu.es/servicios/orientacion-estudiante

https://www.uchceu.es/servicios/carreras-profesionales

https://www.uchceu.es/vida-en-el-campus/deportes

https://www.uchceu.es/servicios/relaciones-internacionales

https://www.uchceu.es/servicios/idiomas

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871552977124728819078110





con la cualificación necesaria y titulación superior prestará servicio al estudiantado para 
este Grado.  


- Oficina de Nuevo Alumno y Promoción Universitaria. Este servicio es el encargado de 
proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso toda la información de la Universidad CEU 
Cardenal Herrera cuando acceden a ella por primera vez.  


- Secretaría General y de la Facultad. La Secretaría General se articula en la Universidad 
CEU Cardenal Herrera como departamento de gestión académica de todas sus Facultades 
y Centros, bajo la dependencia orgánica de la Secretaría General. La forman un total de 13 
personas en Valencia.  


- Biblioteca. El Servicio de Biblioteca tiene como objetivo facilitar una formación integral 
de los profesores y estudiantes, con el fin de capacitarlos para el pensamiento crítico y 
prepararlos para el ejercicio de actividades científicas y profesionales al servicio de la 
sociedad, además de impulsar y fomentar la investigación científica y de ofrecer los 
medios para una amplia difusión de la cultura y transmisión de los valores que propugna la 
Universidad.  


Cada Facultad y Escuela cuentan también con personal propio de administración y 
servicios ubicado en las instalaciones donde se imparte la titulación. Se estima que tanto 
los recursos materiales como los servicios existentes son suficientes para garantizar la 
calidad que exige el Grado.   


 


Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 
de personas con discapacidad 


Los procesos de selección se realizan de forma normalizada, objetiva, adecuada y 
equitativa, garantizando la calidad de la evaluación. Así lo acredita el certificado expedido 
por AENOR en la Norma ISO 10667 de Evaluación de Personas en Contextos Laborales, 
reconocida a nivel internacional. Ver certificado.  


Asimismo, el CEU cumple con lo establecido por el Reglamento General de Protección de 
Datos, la normativa europea en la que se regula el tratamiento de los datos personales. Por 
ello, le informamos de que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento 
titularidad de la Fundación Universitaria San Pablo CEU, con la finalidad de formar parte 
en los procesos de selección de personal que se lleven a cabo por nuestra entidad 
(Condiciones de Privacidad).  


Por otro lado, la Universidad CEU Cardenal Herrera, se adhiere a los principios de igualdad, 
respeto a los derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos 
Humanos y accesibilidad universal.  


El proceso de selección de profesorado y personal de apoyo (PAS) se regirá por los 
principios de capacidad y mérito, garantizándose los principios de igualdad y no 
discriminación, respetando la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social  
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https://www.uchceu.es/nuevo-alumno/proceso-admision-grado

https://www.uchceu.es/servicios/secretaria-general

https://www.uchceu.es/servicios/biblioteca-crai

https://www.ceu.es/docs/ceu/certificado_AENOR_Evaluacion_Personas.pdf

https://www.ceu.es/legal/protecciondatoscandidatos.php

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871552977124728819078110





El Plan de Igualdad de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN PABLO CEU se enmarca en la 
legalidad vigente, en particular en lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en Real Decreto Ley 6/2019, de 
1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación  


La dirección de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN PABLO CEU declara su compromiso 
con el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón 
de sexo, así como con el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en 
el seno de nuestra institución, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos 
Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  


Los principios enunciados se han llevado a la práctica a través de la implantación de un 
Plan de Igualdad que arbitra los correspondientes sistemas de seguimiento, con la 
finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la 
entidad y, por extensión, en el conjunto de la sociedad.  


 


Justificación de adecuación de los Recursos Humanos disponibles 


El proceso que a continuación se describe es necesario para la normalización de la 
contratación de personal en todos los centros educativos de la Fundación Universitaria 
San Pablo CEU.  


Este proceso incluye la totalidad de actuaciones: desde la previsión inicial de necesidades 
de personal docente y no docente hasta la formalización de los contratos, pasando por 
aquellas modificaciones sustanciales en la dedicación o duración del contrato vigente y 
que repercuten en las previsiones presupuestarias iniciales, todo ello referido a cualquier 
modalidad de relación contractual (laboral, civil, mercantil, etc.) o colaboración docente.  


Se realiza una difusión activa de las convocatorias de plazas tanto a través de la web 
corporativa de la Universidad CEU Cardenal Herrera como mediante diferentes acciones 
de comunicación dirigidas al mercado de trabajo de ámbito académico.  


Portal web de oferta de plazas para PAS y PDI de la Fundación Universitaria San Pablo CEU 


  


Proceso de selección para docentes: 


El PA01 de nuestro Manual de Procesos establece la sistemática a aplicar para recoger y 
valorar las necesidades de nuevo personal académico y el proceso a seguir hasta su 
contratación, de acuerdo con los criterios de incorporación del profesorado de la CEU 
UCH.  


https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA01-seleccion-contratacion-
PDI.pdf  


  


C
SV


: 8
71


55
29


77
12


47
28


81
90


78
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ceu.es/ceu/empleo.php?_gl=1*pd0xna*_gcl_aw*R0NMLjE3NDY2MDI4NjIuQ2p3S0NBandpZXpBQmhCWkVpd0FFYlRQR0JiRjhoUUoxT0NZY1Q2S3NEdklRMmxKeW1ialY2NThkVjZXajNqR3ZIMDBRTFcxNFdtZGFSb0M1MzRRQXZEX0J3RQ..*_gcl_au*MTIzMDM0MDk2OS4xNzQyNTQ2OTI5

https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA01-seleccion-contratacion-PDI.pdf

https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA01-seleccion-contratacion-PDI.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871552977124728819078110





Proceso de selección para no docentes: 


El PA07 de nuestro Manual de Procesos establece la sistemática a aplicar para recoger y 
valorar las necesidades de nuevo personal de administración y servicios y de apoyo a la 
docencia (PAS), y el proceso a seguir hasta su contratación, de acuerdo con los criterios 
de incorporación del Área de Selección y Evaluación de la Dirección Personas de la 
Universidad CEU Cardenal Herrera y la Dirección de Personas de la Fundación 
Universitaria San Pablo CEU.  


https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA07-seleccion-contratacion-
PAS.pdf  


  


 


C
SV


: 8
71


55
29


77
12


47
28


81
90


78
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA07-seleccion-contratacion-PAS.pdf

https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA07-seleccion-contratacion-PAS.pdf
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PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


La Universidad CEU Cardenal Herrera cuenta con una plantilla docente estructurada según 
las siguientes categorías académicas: 


• Catedrático. 


• Profesor Titular. 


• Profesor Adjunto. 


• Profesor Colaborador Doctor. 


• Profesor Colaborador. 


• Profesor asociado.  


 


El PA01 de nuestro Manual de Procesos establece la sistemática a aplicar para recoger y 
valorar las necesidades de nuevo personal académico y el proceso a seguir hasta su 
contratación, de acuerdo con los criterios de incorporación del profesorado de la CEU 
UCH.  


 


https://www.uchceu.es/docs/calidad/mapa-procesos/PA01-seleccion-contratacion-
PDI.pdf  
 


 


En la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas la plantilla docente actualmente 


disponible asciende a un total de 9 profesores catedráticos (más 3 catedráticos eméritos), 25 


titulares, 24 colaboradores doctores, 14 adjuntos, 22 colaboradores no doctores, y 51 asociados 


de los cuales 47 tienen acreditación externa y 39 nivel C1 de inglés. Estos profesores, que suman 


un total de 248 quinquenios y 62 sexenios, imparten docencia en los cuatro grados que 


actualmente existen en la Facultad: Derecho, Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y 


Marketing.  


 


En esta Facultad, contamos con tres departamentos de los cuales se abastecería de docentes al 


grado de Relaciones Internacionales:  


 


• En el Departamento de Ciencias Políticas, Ética y Sociología contamos con al menos diez 


profesores que imparten actualmente clase en el grado de Ciencias Políticas de 


diferentes categorías – dos catedráticos, tres titulares, cuatro adjuntos y un colaborador 


doctor – que precisamente por la vocación internacional del grado de Ciencias Políticas 


se han ido especializando y familiarizando con esta línea como lo demuestran los grupos 


de investigación donde se cuenta con un proyecto GVA y un proyecto del Ministerio 


activos en la línea Democracia Deliberativa y Comunicación PID2021-124969NB-I00, así 


como otros proyectos de investigación de carácter interno en líneas.  
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https://blog.uchceu.es/delibecracia/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871554173039231349685172





• En el Departamento de Ciencias Jurídicas contamos con 4 profesores 
especializados en el área de Derecho Internacional Público – entre ellas una 
catedrática que ha ostentado dos veces la cátedra Jean Monnet- Además, una de 
los 4 profesores es  IP de un proyecto financiado por la Generalitat Valenciana, que 
versa sobre las Lagunas en la protección y asistencia internacional de las niñas 
soldado  (CIAICO/2022/235)-; y otra de ellos es IP de un proyecto financiado por la 
Generalitat Valenciana y un proyecto financiado por el Ministerio que versan sobre 
la Crisis del Estado de Derecho en la UE. Especial referencia a Polonia, Hungría, 
Croacia, Estonia, España e Italia y la incidencia de la pandemia (CIAICO/2021/099 
y PID2021-126765NB-I00).  


• En el Departamento de Economía y Empresa, dado que la implicación en el grado 
de Relaciones Internacionales, es menor, contaríamos con un profesor titular 
especializado en comercio internacional que daría la docencia de dos asignaturas.  


Además de los departamentos adscritos a la Facultad, contaríamos profesores de otros 
tres departamentos de la Universidad: el Departamento de Matemáticas, Física y Ciencias 
Tecnológicas para las materias relacionadas con la estadística, nuevas tecnologías y 
ciberseguridad;  el Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad para la 
asignatura de Protocolo; y el Departamento de Humanidades para las asignaturas de 
Historia y Filosofía. 
Así, en el Grado en Relaciones Internacionales es, el Departamento de Ciencias Políticas, 
Ética y Sociología donde recaería un mayor porcentaje de docencia, con una adscripción 
al mismo de 28 asignaturas. Por otro lado, el Departamento de Humanidades, y el 
Departamento de Ciencias Jurídicas tendrían adscritas 12 y 3 asignaturas, 
respectivamente. Por su parte, el Departamento de Economía y Empresa tendría adscritas 
2 asignaturas y otras 2 asignaturas el Departamento de Matemáticas, Física y Ciencias 
Tecnológicas, así como también una única asignatura se asignaría al Departamento de 
Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


De todo ello se infiere que el actual claustro docente vinculado y disponible en la 
Universidad CEU Cardenal Herrera garantiza la correcta impartición del título, si bien se 
prevé la necesidad de nuevas contrataciones para cubrir algunas asignaturas de 3º y 4º 
curso (preferiblemente a tiempo completo, sin perjuicio de contar con algún profesor 
asociado). A continuación, se especifica el personal académico que participará 
directamente en la impartición del título, en términos de perfiles académicos e 
investigadores por área de conocimiento:   


 


 


 
Categoría 


Años de 


experiencia 


docente 


Dedicación 


Universidad y 


% dedicación 


título 


Ámbito de 


conocimiento  


Acreditación 


o méritos 


equivalentes 


Asignatura a la 


que se vincula 


Número 


de 


Sexenios 


Inglés 


1 


Profesora 


Catedrática 
27  


Tiempo 


completo/ 


8,5% 


 


Derecho 


Internacional 


Público y 


Relaciones 


Internacionales 


sí 


Derecho 


Internacional 


Público 


Derechos 


Humanos 


3 C1 
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https://blog.uchceu.es/rule-of-law-crisis-eu/en/the-rule-of-law-in-the-eu-and-its-protection-in-times-of-crisis/

https://blog.uchceu.es/rule-of-law-crisis-eu/en/the-rule-of-law-in-the-eu-and-its-protection-in-times-of-crisis/

https://www.uchceu.es/departamento/economia-empresa

https://www.uchceu.es/departamento/matematicas-fisica-ciencias-tecnologicas

https://www.uchceu.es/departamento/matematicas-fisica-ciencias-tecnologicas

https://www.uchceu.es/departamento/comunicacion-audiovisual-publicidad

https://www.uchceu.es/departamento/humanidades

https://www.uchceu.es/departamento/ciencias-politicas-etica-sociologia

https://www.uchceu.es/departamento/ciencias-politicas-etica-sociologia

https://www.uchceu.es/departamento/humanidades

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871554173039231349685172





Amenazas 


Híbridas 


2 


Profesora 


Titular 


 


26  
Tiempo 


completo/8,5% 


Derecho 


Internacional 


Público y 


Relaciones 


Internacionales 


 


sí 


 


Teoría e Historia 


de las 


Relaciones 


Internacionales 


Derecho 


Internacional 


Humanitario 


 


2 C1 


 


3 


Profesora 


adjunta 
 7  


Tiempo 


completo/6& 


 


 


Ciencia 


Política y de la 


Administración 


sí 


Representación 


y sistemas 


electorales 


comparados 


Actores políticos 


 


 C1 


4 


Profesora 


titular 
14  


Tiempo 


completo/ 


9,5% 


Ciencia 


Política y de la 


Administración 


 


sí 


Sistemas 


Políticos 


comparados 


Estudios 


regionales I 


Estudios 


regionales II 


1 B2 


5 


Profesor 


colaborador 


doctor 


7  


Tiempo 


completo/ 


9,5% 


Relaciones 


Internacionales 
no  


Geopolítica 


Organizaciones 


internacionales 


Migraciones y 


asilo 


 C1 


6 


Profesora 


titular 
18  


Tiempo 


completo/6,5% 


Economía y 


Empresa 
sí 


Economía 


pública 


 Comercio 


internacional 


1 C1 


7 


Profesor 


titular 
24  


Tiempo 


completo/9% 
Matemáticas sí 


Análisis de 


inteligencia 


Gobernanza de 


Tecnologías 


Emergentes 


Ciberseguridad 


3 C1 


C
SV


: 8
71


55
41


73
03


92
31


34
96


85
17


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871554173039231349685172





8 Profesor 


titular 
23  


Tiempo 


completo/3,5% 
Filosofía sí 


Persona y 


mundo moderno 
2 C1 


9 Profesor 


Catedrático 
30  


Tiempo 


completo/3,5% 
Ética sí Ética pública 4 C1 


10 


Profesor 


colaborador 


no doctor 


2  


Tiempo 


completo/6,5% 


 


Derecho 


Internacional 


Público y 


Relaciones 


Internacionales 


no   


Instituciones de 


la UE 


Política Exterior 


de la UE 


Política Exterior 


de España 


 C1 


11 
Profesor 


Catedrático 
29  


Tiempo 


completo/3,5% 
Historia sí 


Claves de 


Historia 


Contemporánea 


4 B2 


12 


Profesor 


Titular 
19 años  


Tiempo 


completo/6,5% 
Filosofía sí 


Doctrina Social 


de la Iglesia 


Grandes Libros 


 


1 B2 


13 


Profesor 


asociado 
26 años  


Tiempo 


parcial/6% 


Derecho 


constitucional 
sí 


Teoría del 


Estado y de las 


Formas 


Políticas 


2 B2 


14 


Profesora 


adjunta 
14 años  


Tiempo 


completo/6% 


Metodología 


de Ciencias 


Sociales 


sí 


Metodología 


Técnicas de 


investigación 


social 


 C1 


15 Profesor 


colaborador 


no doctor 


3 años  
Tiempo 


completo/3,5% 


Ciencia 


Política y de la 


Administración 


no 


Fundamentos 


del Liderazgo 


Político 


 C1 


16 


Profesora 


Titular 
30 años  


Tiempo 


completo/3,5% 


Comunicación 


Audiovisual y 


Publicidad 


sí 


Relaciones 


institucionales y 


protocolo 


internacional 


1 B2 


 


 


Como se puede extraer de la tabla, en el claustro docente existente en la universidad 
aparecen 3 Profesores Catedráticos, 7 Profesores Titulares, 2 Profesores Adjuntos, 1 
Profesores Colaboradores Doctores, 1 profesor asociado y 2 profesores colaboradores no 
doctores próximos a la defensa de su tesis doctoral, lo que garantiza la progresiva 
consolidación del equipo. Este conjunto de profesionales constituye un claustro 
equilibrado y altamente cualificado, con una sólida trayectoria investigadora y docente, lo 
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que permite asegurar tanto la calidad de la formación impartida como la sostenibilidad del 
título a medio y largo plazo. Además, la presencia mayoritaria de profesorado permanente 
con experiencia acreditada en docencia universitaria e investigación avala la capacidad del 
equipo para desarrollar el plan de estudios propuesto con solvencia y continuidad. Esto se 
debe a que, de los 16 profesores, el 87.5% son doctores, el 81,25% están acreditados y el 
69% tienen al menos un sexenio, siendo el número total de sexenios acumulados de 24 
(1.5 sexenios por profesor/a, en caso de incluir a los 16 en el cómputo para sacar la 
media).   


Además, cabe tener presente que, con el objetivo de fomentar la internacionalización del Grado 


en Relaciones Internacionales y mejorar la competencia lingüística del estudiantado, se ha 


previsto que entre un 25% y un 50% de los créditos totales del plan de estudios puedan ser 


cursados en una lengua distinta del español. Esta oferta incluye tanto las asignaturas específicas 


de idiomas (que ya suponen un 20% del total de ECTS) como otras materias del plan que pueden 


ser impartidas en inglés. La posibilidad de ofertar determinadas asignaturas en inglés o en 


español se fundamenta en la disponibilidad de profesorado que acredita un nivel mínimo de C1 


según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (el 62,5% del profesorado 


reflejado en la tabla tiene acreditado un C1 y buena parte de los que aparecen con un B2 tienen 


un nivel idiomático superior, pero sin certificado oficial, por lo que sería factible que obtuvieran 


la certificación a corto plazo). De este modo, se cumplirían los criterios establecidos por la 


normativa vigente para la docencia en inglés. La oferta concreta en cada curso académico 


dependerá tanto de la planificación docente como de la demanda expresada por el alumnado, 


garantizando en todo caso la coherencia académica y la viabilidad organizativa del título. 


Se trata pues de un equipo docente altamente cualificado y experimentado, compuesto 
por catedráticos, profesores titulares, adjuntos y colaboradores con una dedicación 
completa y parcial. El profesorado, acreditado por ANECA y otras agencias, imparte 
asignaturas clave como Derecho Internacional Público, Teoría e Historia de las Relaciones 
Internacionales, Geopolítica o Ética Pública, asegurando una formación integral y de 
calidad. Con una sólida base académica y científico-técnica, este equipo docente 
garantiza la correcta impartición del Grado, proporcionando a los estudiantes las 
competencias necesarias para analizar y comunicar procesos sociales complejos en 
diversos formatos. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO  


   


Categoría académica del profesorado y dedicación  


  


  


Categoría  Número de 
profesores  


Tiempo 
completo  


Tiempo 
parcial  


Doctores  Porcentaje de 
dedicación al 
título  


Asociado    1     1  1  6% 
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Colaborador    2  2   0 10% 


Colaborador doctor  1 1   1 9,5% 


Adjunto  2 2   2 12% 


Titular  7 7   7 47% 


Catedrático  3 3   3 15,5% 


Totales  16 15  1 14 100%  


   


Plantilla de profesorado  


  


  


   Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores  


Número  16 


  


15  1 14  


Porcentajes  100%    93.75%  6.25% 87.5%  


   


Experiencia docente, investigadora y profesional  


  


  


Profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios  


Acumulado  94 52 38  


   


Número 
de 
profesores 
(16)  


Experiencia docente: quinquenios  


  


  


Experiencia investigadora: sexenios  


 0  1  2  3  4   > 4  0  1  2  3   > 3  


Número  2 2 2 2 2 6 5 4 3 2 2 


Porcentaje
s  


12,5
% 


12,5
% 


12,5
% 


12,5
% 


12,5
% 


37,5
% 


31,25
% 


25
% 


18,74
% 


12,5
% 


12,5
% 


  


Número de   


profesores (16)   


Experiencia profesional: trienios  


  


  


 0  1  2  3  4  5  > 5  


Comentado [MG1]: OJO esto es colaborador no doctor? 


Comentado [MP2R1]: Sí, hay dos colaboradores no 
doctores. 
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Número  1 1 2  2  10 


Porcentajes  6,25% 6,25% 12,5%  12,5%  62,5% 


   


  


Número de   


profesores 
(16)  


Ramas de conocimiento del profesorado  


  


 Artes y 
humanidades  


Ciencias  Ciencias de la 
Salud  


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Ingeniería y 
Arquitectura  


Número  


  


4     11 1  


Porcentajes  25%    68.75% 6.25% 


   


   


PREVISIÓN DE PERFILES PREFERENTES DE CONTRATACIÓN  


Además, se aporta a continuación una descripción de los perfiles preferentes de 
contratación, según el área de conocimiento, para garantizar la cobertura de plazas a 
medida que el grado avance a cursos superiores y se prevea la necesidad de incorporar 
nuevo personal docente.  


  


  Categorí
a  


Experiencia 
Docente e 
Investigado
ra  


Dedicació
n 
Universid
ad y % 
dedicació
n título  


Área de 
conocimient
o   


Acreditació
n  


ECT
S  


Asignatura 
a la que se 
vincula  


1
  


Doctor 


  


Experiencia 
docente 
universitaria 
e 
investigador
a en el área 
(al menos 1 
sexenio) 


 


Tiempo 
completo 


 


Ciencias 
Políticas, 
Relaciones 
Internacional
es o Derecho 
Internacional 
Público 


 Se valorará 
positivamen
te la 
acreditació
n. Se 
requiere C1 
de inglés 


16.5 Políticas de 
Cooperaci
ón 
Internacion
al I 


Políticas de 
Cooperaci
ón 
Internacion
al II  


Ayuda 
Humanitari
a 
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RRII hoy: 
estudios de 
caso 


Servicio 
Exterior 


2 


Doctor 


Experiencia 
docente 
universitaria 
e 
investigador
a en el área 
(al menos 1 
sexenio) 


 


Tiempo 
parcial 


 


Ciencias 
Políticas, 
Relaciones 
Internacional
es o Derecho 
Internacional 
Público 


 


Se valorará 
positivamen
te la 
acreditació
n. Se 
requiere C1 
de inglés   


12 


 Seguridad 
y Defensa 


Migracione
s y Asilo 


3 


Doctor 


Experiencia 
docente 
universitaria 
e 
investigador
a en el área 
(al menos 1 
sexenio) 


 


 


Traducción e 
Interpretació
n o Filología 
árabe 


Se valorará 
positivamen
te la 
acreditació
n. Se 
requiere C1 
de inglés 


24 


  Idioma I 


Idioma II 


Idioma III 


Idioma IV 


4 


Doctor  


Experiencia 
docente 
universitaria 
e 
investigador
a en el área 
(al menos 1 
sexenio) 


 


Tiempo 
completo 


 Traducción e 
Interpretació
n o Filología 
francesa 


Se valorará 
positivamen
te la 
acreditació
n. Se 
requiere C1 
de inglés  


24 


Francés I 


Francés II 


Francés III 


Fráncés IV 


5 


Doctor 


Experiencia 
docente 
universitaria 
e 
investigador
a en el área 
(al menos 1 
sexenio) 


 


Tiempo 
completo 


Traducción e 
Interpretació
n o Filología 
china  


Se valorará 
positivamen
te la 
acreditació
n. Se 
requiere C1 
de inglés  


24 
Idioma I 


Idioma II 


Idioma III 


Idioma IV 


 


6 Licencia
do o 
Graduad
o 


 experiencia 
profesional 


Tiempo 
parcial 


 
Se requiere 
C1 de inglés 


 Mediación 
y 
negociació
n 
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internacion
al 
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4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


PLAN DE ESTUDIOS  


Los créditos del título propuesto se organizan de la siguiente manera atendiendo a la tipología 


de asignatura: 


 


Tipología  Nº ECTS  


Formación básica  60 


Obligatorios  162 


Optativos  6 


Prácticas externas  6 


Trabajo de Fin de Grado   6 


Total   240  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ASOCIADOS A LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS 


  


El plan de estudios del Grado en Relaciones Internacionales prevé las 4 optativas. Se 
indican a continuación los Resultados de Aprendizaje específicos de las asignaturas 
optativas, es decir, aquellos que solo aparecen en las asignaturas optativas por tratarse 
de una diferenciación en la especialización que elige el/la estudiante con su optatividad. 


 


ASIGNATURA OPTATIVA RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICO 


Grandes Libros 


RACO OPT1.Conocer obras literarias de alcance universal y su repercusión en las 
disciplinas humanísticas. 


RAHAB OPT 1. Distinguir las ideas principales de corte filosófico que se infieren de una 
obra literaria 


RACOMP OPT1. Interiorizar los valores humanistas y democráticos que una obra 
literaria pueda ofrecer 


Ciberseguridad 


 RACO OPT2. Comprender el funcionamiento del entorno cibernético como nuevo 


espacio geopolítico mediante el conocimiento de los principales actores, amenazas y 


herramientas empleadas en la recolección y análisis de información en el ámbito digital  


RAHAB OPT2. Adquirir destrezas para identificar, evaluar y comunicar amenazas 
cibernéticas relevantes para la seguridad internacional, utilizando herramientas básicas 
de análisis digital, sistemas de alerta temprana y técnicas de verificación de 
información. 


RACOMP OPT2. Desarrollar la capacidad de diseñar y aplicar estrategias de análisis y 
gestión de riesgos cibernéticos en contextos internacionales 
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Fundamentos del liderazgo 


RACO OPT3. Comprende los procesos históricos y teóricos del liderazgo político, 
analizando el papel de los líderes en los cambios políticos y las principales corrientes 
del pensamiento político sobre liderazgo.  


RAHAB OPT3. Identificar y desarrollar estilos de liderazgo efectivos en contextos 
multiculturales. 


RACOMP OPT3. Desarrollar la capacidad para interpretar y evaluar diferentes estilos de 


liderazgo político en contextos nacionales e internacionales. 


Relaciones institucionales y 
protocolo internacional 


RACO OPT4. Conocer las bases normativas, culturales e institucionales que rigen el 
protocolo diplomático e internacional, así como su evolución y aplicación en contextos 
multilaterales y transnacionales  


RAHAB OPT4. Adquirir habilidades prácticas para gestionar eventos diplomáticos e 
interinstitucionales, aplicando técnicas de protocolo, ceremonial y comunicación 
institucional con especial atención a la imagen, la etiqueta y las normas interculturales. 


RACOMP OPT4. Desarrollar la capacidad para planificar, coordinar y ejecutar actos 
institucionales y diplomáticos conforme a las normas internacionales de protocolo, 
considerando los marcos jurídicos, la diversidad cultural y las dinámicas propias de las 
relaciones multilaterales. 


 


En esta tabla se reflejan las asignaturas que forman parte de la formación básica:  


DISTRIBUCIÓN DE LA FORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA FORMATIVO DEL GRADO 


FORMACIÓN BÁSICA ECTS Organización Temporal Ámbito de conocimiento 


Claves de Historia 


Contemporánea 


6 1º / Semestre 1 Historia, arqueología, geografía, 


filosofía y humanidades. 


Economía Pública 6 1º / Semestre 1 Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 


Derecho Internacional 


Público 


6 1º / Semestre 1 
Derecho y especialidades jurídicas 


Geopolítica 6 1º / Semestre 1 Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Persona y mundo 


moderno 


6 1º / Semestre 2 Historia, arqueología, geografía, 


filosofía y humanidades. 


Teoría del Estado y de las 


Formas Políticas 


9 1º / Semestre 2 Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Teoría e Historia de las 


Relaciones Internacionales 


9 1º / Semestre 2 Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Estudios Regionales I 6 2º / Semestre 1 Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Estudios Regionales II 6 2º / Semestre 2 Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 
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TOTAL 60   


 


 


Diseño curricular del programa formativo de Grado  


ASIGNATURAS  ECTS  
Organización 


temporal  
Carácter 


 Ámbito de 
conocimiento en las 


asignaturas de 
formación básica  


Idioma de 
impartición 


Claves de Historia Contemporánea 6 
1º FB 


Historia, arqueología, 


geografía, filosofía y 


humanidades. 


castellano 


Economía Pública 6 
1º FB 


Ciencias económicas, 


administración y 


dirección de empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 


castellano 


Derecho Internacional Público/Public 
International Law 


6 
1º FB 


Derecho y 


especialidades jurídicas 
Castellano/inglés 


Geopolítica/Geopolitics 6 
1º FB 


Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Castellano/inglés 


Francés I 6 
1º OB  francés 


Persona y mundo moderno 6 
1º FB 


Historia, arqueología, 


geografía, filosofía y 


humanidades. 


Castellano 


Teoría del Estado y de las Formas Políticas 9 
1º FB 


Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


castellano 


Teoría e Historia de las RRII/Theory and History 
of International Relations 
 


9 


 


1º 


 


FB 


Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Castellano/inglés 


Idioma I 6 
1º OB  Chino/árabe 


Organizaciones Internacionales/ International 
Organizations 


4,5 
2º OB  Castellano/inglés 


Derechos Humanos/ Human Rights 4,5 
2º OB  Castellano/inglés 


Metodología 4,5 
2º OB  Castellano 


TIS 4,5 
2º OB  Castellano 


Comentado [MM1]: En Idioma I, II y III, cabría indicar 
qué idioma 


Comentado [MP2R1]: @María José Collado Muñoz Es 
chino o árabe sobre el papel. Luego, en función de lo que 
queramos ofertar posteriormente, solo ofertaremos uno 
para esas 4 asignaturas de idioma. No sé si me explico. 


Comentado [MG3R1]: @Marta Pérez Gabaldón  por 
favor, es necesario definir el Idioma I, II y III, no pueden ir 
con esa terminología, revisar también las fichas de esas 
asignaturas 


Comentado [4R1]: La cuestión es que es una asignatura 
obligatoria para la que vamos a dar opción entre dos 
idiomas (chino o árabe), por eso está así desde el 
principio.  De hecho, lo normal sería que luego solo 
ofertemos una de ambas. Pasaría entonces a ser algo de 
optatividad desde 1º? Hago fichas de árabe y de chino 
aunque sea iguales y solo cambie el idioma? Disculpad, 
no sé cómo hacerlo... 


Comentado [MP5R1]: @María Teresa Pérez Gracia Por 
favor, cómo lo soluciono? Solucionando esto y la duda 
del idioma que te he puesto más arriba, creo que por mi 
parte podríamos darla por válida (a la espera de toooodo 
lo que nos diga la agencia) 


Comentado [MG6R1]: No sé si @María José Collado 
Muñoz puede darnos orientación sobre esto, porque creo 
que idioma tal y como está ahora no lo podrá introducir 
en la plataforma. Entonces lo mejor sería que se ofertara 
como optativa y ponías Chino y árabe como optativas, lo 
que pasa que en cursos siguientes igual el alumno en el 
idioma II coge chino y después árabe, a no ser que e 
obligues a coger chino I II y III.  


Comentado [MM7R1]: Lo he hablado antes con Marta y 
no sé ver la luz, quizás porque estoy bastante colapsada. 
Voto por dejarlo como está, y que nos orienten los 
evaluadores con su criterio experto  


Comentado [MG8R1]: Pues ya está, no le demos más 
vueltas, dejamos Idioma I, II y III y de esa forma y si lo ven 
raro, ya nos dirá algo en el informe 
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Estudios Regionales I 6 
2º FB 


Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Castellano  


Francés II 6 
2º OB  Francés 


Instituciones de la UE/European Union 
institutions 


4,5 
2º   Castellano/inglés 


Derecho Internacional 
Humanitario/Humanitarian International Law 


4,5 
2º   Castellano/inglés 


Actores Políticos 4,5 
2º   Castellano  


Estudios Regionales II 6 
2º FB 


Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Castellano  


Amenazas híbridas 4,5 
2º   Castellano  


Idioma II 6 
2º   Chino/árabe 


DSI 6 
3º OB  Castellano  


Servicio Exterior/ Foreign Service 3 
3º OB  Castellano/inglés 


Política Exterior España/Spanish Foreing Policy 3 
3º OB  Castellano/inglés 


Política Exterior Europa/European Union 
Foreing Policy 


3 
3º OB  Castellano/inglés 


Ética Pública 3 
3º OB  Castellano  


Representación y Sistemas Electorales 
Comparados 


6 
3º OB  Castellano  


Francés III 6 
3º OB  francés 


Políticas de Cooperación Internacional I 3 
3º OB  Castellano  


Ayuda Humanitaria 3 
3º OB  Castellano  


Análisis de inteligencia/Intelligence Analysis 6 
3º OB  Castellano/inglés 


Seguridad y defensa/Security and Defence 6 
3º OB  Castellano/inglés 


Sistema Políticos Comparados 6 
3º OB  castellano 


Idioma III 6 
3º OB  Chino/árabe 


Políticas de Coop. Internacional II  4,5 4º OB  castellano 


Migraciones y asilo 6 4º OB  castellano 


Mediación y negociación 
internacional/International Mediation and 
Negotitation 


4,5 4º OB  Castellano/inglés 


Estudios culturales/Cultural Studies 4,5 4º OB  Castellano/inglés 


Comercio Internacional/International Trade 4,5 4º OB  Castellano/inglés 


Francés IV 6 4º OB  francés 


RRII hoy: casos de estudio 3 4º OB  Castellano  


Gobernanza de tecnologías emergentes/ 
governance of emerging technologies 


3 4º OB  Castellano/inglés 
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Idioma IV 6 4º OB  Chino/árabe 


Prácticas externas 6 4º OB  Castellano/inglés 


Optatividad 6 4º OPT  Castellano 


TFG 6 4º TFG  Castellano/inglés 


Las diferentes asignaturas del plan de estudios, dejando aparte el Trabajo de Fin de Grado y  las 


prácticas externas, se organizan en once materias. Esta estructuración permite una distribución 


coherente del conocimiento, favorece la progresión formativa a lo largo de los cursos y facilita 


la coordinación docente, tanto horizontal (entre asignaturas del mismo nivel) como vertical (a 


lo largo del itinerario formativo). Cada materia está supervisada por un coordinador académico 


responsable de garantizar la coherencia metodológica, el seguimiento de los resultados de 


aprendizaje, y la integración de contenidos conforme a los principios del aseguramiento de la 


calidad establecidos en el RD 822/2021. 


Las principales características y los resultados de aprendizaje a los que contribuyen son las 


siguientes: 


1. Fundamentos de las Relaciones Internacionales Esta materia proporciona al estudiante las 


bases teóricas, conceptuales e históricas necesarias para comprender la disciplina de las 


relaciones internacionales y su evolución en diferentes contextos regionales. En esta se 


encuentran las asignaturas de: Teoría e Historia de las Relaciones Internacionales, Geopolítica, 


RRII hoy: Casos de estudio. Los principales resultados de aprendizaje de conocimiento ligados a 


esta materia son, por ende, RACO 9. Interpreta la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la 


política exterior, los conflictos internacionales y las dinámicas de poder global; RACO 4. Analiza 


y explica las principales teorías de las Relaciones Internacionales, evaluando su evolución y 


aplicabilidad en el contexto global contemporáneo. 


2. Actores de las Relaciones internacionales. Esta materia analiza los principales actores 


que configuran el sistema internacional, desde los Estados y sus estructuras internas hasta las 


organizaciones internacionales y regionales, con especial atención a la Unión Europea. A través 


del estudio de sus funciones, estructuras y dinámicas de interacción, se proporciona al 


estudiante una visión integral de los sujetos que participan en la gobernanza global. Las 
asignaturas de esta materia o área son: Teoría del Estado y las Formas Políticas, Actores 
políticos, Organizaciones Internacionales, Instituciones de la Unión Europea. Los 


principales resultados de aprendizaje de conocimiento ligados a esta materia son, por ende, 
RACO 8. Reconoce los principales actores políticos en contextos nacionales e internacionales; 


RACO 6. Identifica y evalúa las políticas y las estructuras institucionales de la Unión Europea, 


destacando su impacto en las relaciones internacionales y la cooperación regional; RACO 5. 


Analiza el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los 


organismos multilaterales 


3. Derecho Internacional Público y Derechos Humanos. Esta materia se centra en el 


estudio de las normas jurídicas que regulan las relaciones entre los Estados y otros actores 


internacionales, así como en la protección de los derechos fundamentales en el ámbito global. 


Se abordan los principios del Derecho Internacional Público, los mecanismos internacionales de 


protección de los derechos humanos y los marcos jurídicos aplicables a los flujos migratorios y 


al derecho de asilo. Las asignaturas son: Derecho Internacional Público, Derechos 
Humanos, Migraciones y asilo. Los principales resultados de aprendizaje de conocimiento 


ligados a esta materia son, por ende, RACO 10. Comprende las dinámicas migratorias y de asilo 


desde una perspectiva jurídica, política y humanitaria; RACO 7. Comprende el marco normativo 
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y las instituciones clave en el sistema internacional de protección de los Derechos Humanos, 


evaluando su impacto en la práctica; RACO 2. Identifica y aplica las teorías fundamentales del 


Derecho Internacional Público, analizando su relevancia y aplicación en contextos prácticos 


internacionales. 


4.- Cooperación internacional y ayuda humanitaria. La materia proporciona los marcos 


conceptuales, jurídicos y operativos para el análisis de la cooperación internacional y la acción 


humanitaria. Incluye el estudio de las políticas de desarrollo y la gestión de emergencias 


humanitarias, con especial atención al enfoque de derechos y a la coordinación internacional en 


contextos de crisis. Las asignaturas son: Políticas de Cooperación Internacional I, Políticas 
de Cooperación Internacional I, Ayuda Humanitaria. El principal resultado de aprendizaje de 


conocimiento ligados a esta materia es, por ende,  RACO 12. Explica y evalúa los mecanismos de 


cooperación internacional para el desarrollo y la ayuda humanitaria, analizando su efectividad y 


sostenibilidad. 


 5. Ciencia Política. Esta materia profundiza en el análisis de los sistemas políticos 


contemporáneos, sus dinámicas institucionales y sus modelos de representación. A través del 


estudio comparado de regiones y regímenes políticos, se dota al estudiante de herramientas 


para comprender el comportamiento político y el diseño institucional en el contexto 


internacional. Las asignaturas son: Representación y sistemas electorales comparados, 
Estudios Regionales I, Estudios Regionales II y Sistemas Políticos comparados. Además, 
en su caso, se sumaría la optativa de Fundamentos del Liderazgo Político. Los principales 


resultados de aprendizaje de conocimiento ligados a esta materia son, por ende, RACO 11. 


Compara y analiza los sistemas políticos, centrándose en sus estructuras institucionales, 


procesos electorales y la forma en que afectan a las relaciones internacionales y RACO 5. Analiza 


el papel, la estructura y la efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los 


organismos multilaterales 


6.Diplomacia y servicio exterior. Esta materia está orientada al conocimiento de los marcos 


institucionales, normativos y prácticos de la acción exterior de los Estados y organizaciones 


internacionales. Prepara al estudiante en competencias clave como la mediación, la negociación 


y la representación institucional, con especial atención a las dimensiones culturales y simbólicas 


de la diplomacia contemporánea. Las asignaturas son: Servicio Exterior, Política Exterior de 


España, Política Exterior de la UE, mediación y negociación internacional, estudios culturales. 


Además, en su caso, se sumaría la optativa de Relaciones Institucionales y Protocolo 


Internacional. Los principales resultados de aprendizaje ligados a esta materia son; RACO 9. 


Interpreta la geopolítica y evalúa sus implicaciones en la política exterior, los conflictos 


internacionales y las dinámicas de poder global y RACO 5. Analiza el papel, la estructura y la 


efectividad de las organizaciones internacionales, incluidos los organismos multilaterales 


7.Los retos de las relaciones internacionales en el siglo XXI. Esta materia examina los principales 


desafíos globales que reconfiguran el orden internacional en la actualidad, como las amenazas 


híbridas, la transformación tecnológica, la seguridad transnacional o el impacto de la inteligencia 


estratégica. Se ofrece una visión crítica y aplicada de los nuevos riesgos, con atención tanto a su 


dimensión política como a sus implicaciones normativas y éticas. Las asignaturas son: Amenazas 


híbridas Análisis de inteligencia, Seguridad y Defensa y Gobernanza de Tecnologías Emergentes. 


Además, en su caso, se sumaría la optativa de Ciberseguridad. Los principales resultados de 


aprendizaje de conocimiento ligados a esta materia son, por ende, RACO 13. Identifica las 


amenazas híbridas, los conflictos armados y los desafíos emergentes de seguridad global, con 


un enfoque en su gestión y resolución. 
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8.-Metología de las Ciencias Sociales. Esta materia proporciona las herramientas 


fundamentales para el análisis empírico de los fenómenos sociales y políticos, incluyendo el 


diseño de investigación, el manejo de fuentes y el uso de técnicas cualitativas y cuantitativas. 


Permite al estudiante desarrollar una comprensión crítica y rigurosa del trabajo científico en el 


ámbito de las relaciones internacionales. Las asignaturas son: Metología y Técnicas de 


Investigación Social. Los principales resultados de aprendizaje de habilidad ligados a esta 


materia son, por ende, RAHAB 2. Aplica metodologías de investigación en ciencias sociales a 


casos internacionales; RAHAB 3. Utiliza herramientas cuantitativas y cualitativas para el análisis 


de datos y la evaluación de políticas internacionales. 


9. Economía. A través del estudio de los fundamentos de la economía pública y del comercio 


internacional, esta materia permite al estudiante comprender los mecanismos económicos que 


condicionan la acción de los Estados y organismos internacionales. Ofrece una base analítica 


para interpretar dinámicas clave como la globalización, la fiscalidad o los flujos comerciales. Las 


asignaturas son: economía pública y comercio internacional. El principal resultado de 


aprendizaje de conocimiento ligados a esta materia es, por ende, RACO 3. Comprende los 


principios económicos que afectan las relaciones internacionales, con especial énfasis en la 


economía pública y el comercio internacional. 


10. Filosofía e historia. Esta materia aborda las bases históricas y filosóficas del pensamiento 


político y de las relaciones internacionales, con especial atención a los procesos de 


modernización, los sistemas de valores y las tradiciones intelectuales que han configurado el 


mundo contemporáneo. Fomenta la reflexión crítica, el juicio ético y la comprensión contextual 


de los fenómenos globales. Las asignaturas son: Claves de Historia Contemporánea, Persona y 


mundo moderno, Doctrina Social de la Iglesia, y Ética Pública. Además, en su caso, se sumaría la 


optativa de Grandes Libros. Los principales resultados de aprendizaje de conocimiento ligados a 


esta materia son, por ende, RACO 14. Conoce los fundamentos éticos aplicados a las decisiones 


públicas y la acción internacional; RACO 1.  Demuestra comprensión de los principales 


acontecimientos y procesos de la historia contemporánea a través de un enfoque global y 


contextualizado, evaluando sus implicaciones en las relaciones internacionales; RACO 15. 


Conocer las distintas concepciones filosóficas y culturales del mundo contemporáneo 


occidental; RACO 16. Comprender los fundamentos filosóficos de la noción de persona en todas 


sus dimensiones. 


11. Idiomas. La materia de idiomas garantiza el desarrollo de competencias lingüísticas 


necesarias para el desempeño en entornos internacionales. Dado que la lengua inglesa será el 


idioma de impartición de otras asignaturas, se opta por potenciar la segunda lengua de las 


relaciones internacionales (francés) y facilitar la formación en otra lengua extranjera. Es por ello 


que habrá tres submaterias: francés, chino, árabe, cada una de ellas con un coordinador. Se 


orienta a la mejora progresiva de la comprensión, la producción oral y escrita, y la interacción 


en contextos académicos y profesionales multilingües. Los resultados de aprendizaje de 


conocimiento ligados a esta materia son, por ende, RACOMP 4. Se comunica con fluidez y 


precisión en contextos académicos y profesionales multilingües. 


El diseño curricular y la organización del plan de estudios en materias asegura una progresión 


formativa ordenada, especializada y transversal, que permite al estudiante alcanzar los 


resultados de aprendizaje y las competencias definidos en el perfil de egreso. La coordinación 


académica entre materias y su vinculación con los resultados de aprendizaje garantiza la 


coherencia interna del título, en línea con los estándares del RD 822/2021 y los criterios de 


calidad del sistema universitario español. 
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ASIGNATURAS ECTS 
Organización 


temporal 


Carácter (y ámbito de conocimiento en 


las asignaturas de formación básica) 


MATERIA 1:  Fundamentos de las Relaciones Internacionales 


Teoría e Historia de las Relaciones Internacionales/Theory 


and History of International Relations 
9 1º / Semestre 2 


Formación Básica/ Ciencias sociales, 


trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Geopolítica/Geopolitics 6 1º / Semestre 1 


Formación Básica/ Ciencias sociales, 


trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


RRII hoy: casos de estudio 3 4º / Semestre 2 Obligatoria  


MATERIA 2: Actores de las Relaciones Internacionales 


Teoría del Estado y de las Formas Políticas 9 1º / Semestre 2 


Formación básica/ Ciencias sociales, 


trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Organizaciones Internacionales/International Organizations 4,5 2º / Semestre 1 Obligatoria  


Instituciones de la UE/European Union Institutions 4,5 2º / Semestre 2 Obligatoria 


Actores políticos 4,5 2º / Semestre 2 Obligatoria 


MATERIA 3: Derecho Internacional Público y Derechos Humanos 


Derecho Internacional Público 6 1º / Semestre 1 
Formación básica/ Derecho y 


especialidades jurídicas 


Derechos Humanos/Human Rights 4,5 2º / Semestre 1 Obligatoria 


Derecho Internacional Humanitario/Humanitarian 


International Law 
4,5 2º / Semestre 2 Obligatoria 


Migraciones y asilo 6 4º / Semestre 1 Obligatoria 


MATERIA 4: Cooperación internacional y ayuda humanitaria 


Políticas de Cooperación Internacional I 3 3º / Semestre 2  Obligatoria 


Políticas de Cooperación Internacional II 4,5 4º / Semestre 1 Obligatoria 


Ayuda Humanitaria 3 3º / Semestre 2 Obligatoria 


MATERIA 5: Ciencia Política 


Representación y sistemas electorales comparados 6 3º / Semestre 1 Obligatoria  


Estudios Regionales I 6 2º / Semestre 1 


Formación Básica/ Ciencias sociales, 


trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Estudios Regionales II 6 2º / Semestre 2 


Formación Básica/ Ciencias sociales, 


trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 


Sistemas Políticos comparados 6 3º / Semestre 2  


Estudios culturales/Cultural Studies 4,5 4º/Semestre 1  


Fundamentos del Liderazgo Político 6 4º / Semestre 2 Optativa 
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MATERIA 6: Diplomacia y servicio exterior 


Servicio Exterior/Foreign Service 3 3º / Semestre 1 Obligatoria 


Política Exterior de España/Spanish Foreign Policy 3 3º / Semestre 1 Obligatoria 


Política exterior de la UE/European Union Foreign Policy 3 3º / Semestre 1 Obligatoria 


Mediación y negociación internacional/International 


mediation and Negotiation 
4,5 4º / Semestre 1 Obligatoria 


Relaciones Institucionales y protocolo internacional 6 4º / Semestre 2 Optativa 


MATERIA 7:  Los retos de las Relaciones Internacionales en el siglo XXI 


Amenazas híbridas 4,5 2º / Semestre 2 Obligatoria  


Análisis de Inteligencia/Intelligence Analysis 6 3º / Semestre 2 Obligatoria 


Seguridad y Defensa/Defense and Security 6 3º / Semestre 2 Obligatoria 


Gobernanza de Tecnologías Emergentes/Governance of 


emerging technologies  
3 4º / Semestre 2 Obligatoria 


Ciberseguridad 6 4º / Semestre 2 Optativa 


MATERIA 8:Metodología de las Ciencias Sociales 


Metodología 4,5 2º / Semestre 1 Obligatoria 


Técnicas de Investigación Social 4,5 2º / Semestre 1 Obligatoria 


MATERIA 9:  Economía 


Economía Pública 6 1º / Semestre 1 


Formación Básica/Ciencias Económicas, 


administración y dirección de empresas, 


márquetin, comercio, contabilidad y 


turismo. 


Comercio Internacional/International Trade 4,5 4º / Semestre 1 Obligatoria 


MATERIA 10: Filosofía e Historia 


Hombre y mundo moderno 6 1º / Semestre 2 
Formación Básica/Historia, arqueología, 


geografía, filosofía y humanidades. 


Claves de historia contemporánea 6 1º / Semestre 1 
Formación Básica/Historia, arqueología, 


geografía, filosofía y humanidades 


Doctrina Social de la Iglesia 6 3º / Semestre 1 Obligatoria 


Ética Pública 3 3º/Semestre 1 Obligatoria 


Grandes Libros 6 4º/ Semestre 2 Optativa 


MATERIA 11: Idiomas 


 Francés I 6 1º / Semestre 1 Obligatoria 


Francés II 6 2º / Semestre 1 Obligatoria 


Francés III 6 3º / Semestre 1 Obligatoria 


Francés IV 6 4º / Semestre 1 Obligatoria 


 Idioma I 6 1º / Semestre 2 Obligatoria 


Idioma II 6 2º / Semestre 2 Obligatoria 


Idioma III 6 3º / Semestre 2 Obligatoria 


Idioma IV 6 4º / Semestre 2 Obligatoria 
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MATERIA 12: Trabajo de Fin de Grado 


Trabajo Fin de Grado 6 4º / Semestre 2 Trabajo Fin de Grado 


MATERIA 11: Prácticas 


Prácticas externas 6 4º / Semestre 2 Prácticas Externas 


 


  


ASIGNATURAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En la tabla que se indica a continuación se indican los resultados de aprendizaje desarrollados 


en cada una de las asignaturas del plan de estudios. 


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


 R
A


C
O


 1
  


R
A


C
O


 2
 


R
A


C
O


 3
 


R
A


C
O


 4
 


R
A


C
O


 5
 


R
A


C
O


 6
 


R
A


C
O


 7
 


R
A


C
O


 8
 


R
A


C
O


 9
 


R
A


C
O


 1
0


 


R
A


C
O


 1
1


  


R
A


C
O


 1
2


 


R
A


C
O


 1
3


 


R
A


C
O


 1
4


 


R
A


C
O


 1
5


 


R
A


C
O


 1
6


 


R
A


C
O


 1
7


 


R
A


C
O


 1
8


 


R
A


H
A


B
 1


 


R
A


H
A


B
 2


 


2
 


R
A


H
A


B
 3


 


R
A


H
A


B
 4


 


R
A


H
A


B
 5


 


R
A


H
A


B
 6


 


R
A


H
A


B
 7


 


R
A


H
A


B
 8


 


R
A


H
A


B
 9


 


R
A


H
A


B
 1


0
 


R
A


H
A


B
 1


1
 


R
A


H
A


B
 1


2
 


R
A


H
A


B
 1


3
 


R
A


C
O


M
P


 1
 


R
A


C
O


M
P


 2
 


R
A


C
O


M
P


 3
 


R
A


C
O


M
P


 4
 


R
A


C
O


M
P


 5
 


R
A


C
O


M
P


 6
 


R
A


C
O


M
P


 7
 


R
A


C
O


M
P


 8
 


R
A


C
O


M
P


T 
9


 


R
A


C
O


M
P


 1
0


 


R
A


C
O


M
P


 1
1


 


R
A


C
M


P
 1


2 


R
A


C
O


M
P


 1
3


 


Claves de 
Historia 
Contempor
ánea 


                                            


Economía 
Pública 


                                            


Derecho 
Internacion
al 
Público/Pu
blic 
Internation
al Law 


                                            


Geopolítica
/Geopolitic
s 


                                            


Francés I                                             


Persona y 
mundo 
moderno 


                                            


Teoría del 
Estado y de 
las Formas 
Políticas 


                                            


Teoría e 
Historia de 
las 
RRII/Theory 
and History 
of 
Internation
al Relations 


                                            


Idioma I                                             
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Organizacio
nes 
Internacion
ales/ 
Internation
al 
Organizatio
ns 


                                            


DDHH/ 
Human 
Rights 


                                            


Metodologí
a 


                                            


Técnicas de 
Investigació
n Social 


                                            


Estudios 
Regionales I 


                                            


Francés II                                             


Institucione
s de la 
UEIEuropea
n Union 
Institutions 


                                            


DIH/Human
itarian 
Internation
al Law 


                                            


Actores 
Políticos 
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Estudios 
Regionales 
II 


                                            


Amenazas 
híbridas 


                                            


Idioma II                                             


DSI                                             


Servicio 
Exterior/ 
Foreign 
Service 


                                            


Política 
Exterior 
España/Spa
nish 
Foreing 
Policy 


                                            


Política 
Exterior 
Europa/Eur
opean 
Union 
Foreign 
Policy 


                                            


Ética 
Pública 
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Representa
ción y 
Sistemas 
Electorales 
Comparado
s 


                                            


Francés III                                             


Políticas de 
Cooperació
n 
Internacion
al I 


                                            


Ayuda 
Humanitari
a 


                                            


Análisis de 
inteligencia
/Intelligenc
e Analysis 


                                            


Seguridad y 
defensa 


                                            


Sistema 
Políticos 
Comparado
s 


                                            


Idioma III                                             


Políticas de 
Coop. 
Internacion
al II  
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Migracione
s y asilo 


                                            


Mediación 
y 
negociación 
internacion
al/Internati
onal 
Mediaton 
and 
Negotiation 


                                            


Estudios 
culturales/C
ultural 
Studies 


                                            


Comercio 
Internacion
al/Internati
onal Trade 


                                            


Francés IV                                             


RRII hoy: 
casos de 
estudio 


                                            


Gobernanz
a de 
tecnologías 
emergentes
/governanc
e of 
emerging 
technologie
s 


                                            


Idioma IV                                             
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Prácticas 
externas 


                                            


TFG                                             


 


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


Aspectos generales sobre el sistema de evaluación. 


La evaluación continua se concibe como el mejor método para valorar la adquisición 
progresiva de resultados de aprendizaje (conocimientos o contenidos, habilidades o 
destrezas y competencias) por los/las estudiantes. El control de la adquisición de 
resultados de aprendizaje mediante este sistema supone la utilización de distintos 
instrumentos de evaluación, en función del tipo de asignatura, de la actividad formativa y 
del tipo de resultado de aprendizaje que se vaya a evaluar.   


La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios 
de estos instrumentos. El sistema de evaluación de cada asignatura se concebirá como 
mecanismo para valorar el progreso de los estudiantes en un proceso que debe medirse 
de manera continua. De esta forma, se definirá un sistema de evaluación concreto en cada 
asignatura que constará en la guía docente de la misma. Por otro lado, aunque esto 
aplicará solo a pocos estudiantes, también la guía docente deberá definir un mecanismo 
de valoración alternativo para aquellos estudiantes que no hayan podido seguir la 
evaluación continua o que renuncien a ella. En todo caso, dicho mecanismo garantizará 
que los/las estudiantes puedan obtener la calificación máxima en cualquiera de las 
convocatorias oficiales de examen. La excepción a la existencia de este mecanismo 
alternativo se explica en el siguiente párrafo. Es importante resaltar también que en la 
convocatoria extraordinaria el profesor podrá hacer uso o no de la evaluación continua, 
siempre garantizando que el estudiante pueda obtener la calificación máxima y que esta 
información aparezca en la guía docente.  


El sistema de evaluación continua combinará siempre dos tipos de elementos: la nota de 
examen final y la nota de las pruebas de evaluación continua realizadas durante el 
desarrollo de la asignatura. Estas pruebas podrán ser de carácter individual o grupal. La 
calificación final de la asignatura se obtendrá promediando estas dos notas según lo 
indicado en la correspondiente guía docente. Como norma general, en el Grado en 
Relaciones Internacionales, el peso de la nota del examen final estará entre un 40% y un 
60% y se exigirá, al menos, una nota mínima de 4 sobre 10 en esta nota para poder aprobar 
la asignatura.   


A continuación, puede encontrarse el link a la normativa de Evaluación Continua de la 
Universidad: 


Normativa de evaluación continua de la Universidad CEU Cardenal Herrera 


Un caso diferente lo constituye el Trabajo de Fin de Grado, ya que este será evaluado por 
un tribunal, constituido como norma general por tres profesores, que decidirá la 
calificación que merece el trabajo atendiendo a la memoria presentada y a la exposición 
pública de este. El enlace a la normativa propia de la Universidad sobre el Trabajo de Fin 
de Grado se indica a continuación, así como al Reglamento de TFG/TFM de la Facultad de 
Derecho, Empresa y Ciencias Políticas: 


Normativa general para Trabajos Fin de Grado (TFG) y Trabajos Fin de Máster (TFM) de la 
Universidad CEU Cardenal Herrera  


 Reglamento TFG/TFM de la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas de la 
Universidad CEU-Cardenal Herrera 
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Actividades formativas 


A continuación, se explican las características de las diferentes actividades formativas 
que aparecen en las diferentes asignaturas:  


• Clase magistral. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución 
de Resultados de Aprendizaje relacionados con conocimientos o contenidos.   


• Seminario. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de 
Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o 
competencias y donde no se requiere la presencia de grupos reducidos de 
estudiantes.  


• Práctica. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de 
Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o 
competencias y donde se requiere la presencia de grupos reducidos de 
estudiantes. 


• Trabajo de síntesis. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución 


de Resultados de Aprendizaje que integran conocimientos, habilidades y competencias 


adquiridas a lo largo de una o varias asignaturas, mediante la elaboración individual o 


grupal de un proyecto, informe o trabajo académico de carácter integrador. 


• Tutoría. Actividad formativa orientada preferentemente a la consecución de 
Resultados de Aprendizaje relacionados con habilidades, destrezas o 
competencias y donde se requiere la interacción exclusiva con el profesor, debido 
a la guía o tutorización que este ha de realizar (por ejemplo, en el Trabajo de Fin de 
Grado).  
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1ºº DE GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Claves de Historia 


Contemporánea ECTS 6 


Horas 


presenciale


s (HP)  
60 


 % 


Presencialid


ad (% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 


 


180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero  Primero Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 1.   


RACOMP 1.   


RACOMP 3. 


 


Clase 


magistral 
45 90 33% 


Seminario 15 30 33% 


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Análisis de las principales transformaciones políticas, sociales y económicas del 


mundo contemporáneo, desde finales del siglo XIX hasta la actualidad.   
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  
Economía pública 


ECTS 6 


Horas 


presenciale


s (HP)  
60 


 % 


Presencialid


ad (% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero Primero Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 3.  


RACO 19. 


RAHAB 1.  


RACOMP 3.  


 


Clase 


Magistral 
40 80 33% 


Seminario 20 40 33% 


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Conceptos esenciales de la Economía Pública. 
 Introducción a la estructura y actividad económica de un Estado en el mundo 


globalizado y como actor de las relaciones internacionales 


 Introducción a las Políticas económicas públicas y las funciones del sector 


público, así como a la Hacienda pública. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Derecho Internacional 


Público ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero Primero Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
 


RACO 2.    


RACO 19. 


RAHAB 6.   


RACOMP 3.    


Clase 


Magistral 
30 


 


60 33% 


Seminario  15 


  


10 33% 


Taller      


Prácticas 


 


15 30 33% 


Trabajo de 


síntesis 


0 20 0 


 60 120 33% 


   


  


   


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Análisis teórico y práctico de los principios y normas que regulan el ordenamiento 


jurídico internacional (fuentes y sujetos del Derecho Internacional Público, la 


responsabilidad internacional, la aplicación del Derecho Internacional Público y la 


solución pacífica de controversias) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  
Geopolítica 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero  Primero Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACO 9.   


RAHAB 6.    


RAHAB 9.    


RACOMP 3.   


Clase 


magistral 
30 60 33% 


Seminario 10 20 33% 


Taller    


Prácticas 10 20 33% 


Trabajo de 


síntesis 


10 20 33% 


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Fundamentos teóricos de la geopolítica y factores geográficos y estratégicos del 


poder internacional.  
Grandes teorías geopolíticas del siglo XX y XXI. 
Grandes potencias y áreas de fricción.  
Geopolítica y globalización.  
Análisis geopolítico aplicado. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  
Francés I 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero  Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Taller    


Prácticas 30 60 33% 


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Introducción a la lengua francesa: estructuras gramaticales básicas, léxico 


fundamental y pronunciación. 


 Desarrollo de las competencias comunicativas orales y escritas en situaciones 


cotidianas y académicas simples. 


 Comprensión y expresión de información personal, rutinas, descripciones y 


opiniones básicas.  


Introducción a aspectos socioculturales del mundo francófono. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Teoría del Estado y de las 


Formas Políticas ECTS 9 


Horas 


presenciale


s (HP)  
90 


 % 


Presencialid


ad (% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
270 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
180 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 8.   


RACO 17.   


RAHAB 7.   


RACOMP 3.   


 


Clase 


Magistral 
60 120 33% 


Seminario 30 60 33% 


Total 90 180 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


El Estado como sujeto de las relaciones internacionales: surgimiento y la 


evolución del Estado, su naturaleza y características, así como los elementos que 


lo integran.   


Las formas de organización del Estado, tanto desde el punto de vista del ejercicio 


del poder como desde el punto de vista de la organización territorial del poder.  


Las formas de gobierno: orígenes, evolución y clasificación. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la 


asignatura:  


Persona y Mundo 


Moderno 


ECTS 6 
Horas presenciales (HP)  60 


 % Presencialidad (% PR) 33% 


Horas 


totales 


(HT) 


180 


Trabajo autónomo (TA) 


120 


Modalidad en que se 


imparte: 


Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero  Segundo Básica 


Resultados de 


aprendizaje 


Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 15.   


RACO 16. 


RACOMP 1.   


RACOMP 6.   


Clase 


magistral 


45 90 33% 


Seminario 15 30 33% 


Total 


 


60 120 33% 


   


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión 


de los fundamentos teóricos 


Valor 


Entre el 40 y el 70% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 


Entre el 30 y el 40% 


Breve descripción de contenidos  


Análisis filosófico del ser humano y el mundo contemporáneo 


 Análisis de la de la historia de las ideas filosóficas y culturales de los orígenes de la tradición 


occidental. 


Comprensión de los problemas socioculturales contemporáneos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
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Denominación de la materia:  
Teoría e Historia de las 


Relaciones Internacionales ECTS 9 


Horas 


presenciales 


(HP)  
90 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
270 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
180 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 4.   


RACO 19. 


RAHAB 1.   


RAHAB 6.   


RAHAB 7.   


RACOMP 11.   


RACOMP 13. 


Clase 


Magistral 
45 90 33% 


Seminario 30 60 33% 


Práctica 15 30 33% 


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 90 180 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Los principales paradigmas teóricos de las relaciones internacionales 


Los factores y actores de las Relaciones Internacionales 


Grandes hitos historia de las Relaciones Internacionales: desde la Paz de Westfalia 


hasta la Guerra Fría, para llegar al orden internacional contemporáneo. 


Estudio de la evolución del sistema de Estados, las grandes transformaciones 


geopolíticas 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  


Idioma I 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Primero Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Práctica 30 60 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Introducción: estructuras gramaticales básicas, léxico fundamental y pronunciación 


de chino o árabe 


 Desarrollo de las competencias comunicativas orales y escritas en situaciones 


cotidianas y académicas simples. 
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 Comprensión y expresión de información personal, rutinas, descripciones y 


opiniones básicas. 
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2º DE GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Organizaciones 


Internacionales ECTS 4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 
Primero Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACO 5.   


RACO 19. 


RAHAB 7.   


RACOMP 2.   


RACOMP 9.   


RACOMP 13. 


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario 7.5 15 33% 


 


Práctica     


taller    


Trabajo de 


síntesis 


7.5 15 33% 


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Análisis teórico y práctico de los principios y normas que regulan la actuación de las 


organizaciones internacionales (teoría general de las Organizaciones 


Internacionales: competencias de las Organizaciones Internacionales, estructura 


interna, el Derecho de las Organizaciones Internacionales, modos de participación, 


los medios humanos de acción de las Organizaciones Internacionales y estudio de 


Organizaciones Internacionales concretas) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Derechos Humanos 


ECTS 4.5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Primero Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACO 7.   


RAHAB 1.   


RACOMP 3.   


RACOMP 6.   


RA COMP 10.   


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario 10 10 33% 


Práctica    


taller 5 0 33% 


Trabajo de 


síntesis 


 20 0% 


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Orígenes y evolución histórica de los derechos humanos.  


Sistemas internacionales y regionales de protección. Clasificación de derechos y 


principios fundamentales.  


Derechos humanos en la acción internacional (política exterior, intervención 


humanitaria, R2P), violaciones de derechos humanos y mecanismos internacionales 


de denuncia.  


Nuevos retos. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Francés II 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


 RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Taller    


Prácticas 30 60 33% 


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 
Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Consolidación de la gramática y ampliación del vocabulario.  


Comprensión y producción de textos orales y escritos de mayor complejidad en 


contextos académicos y formales.  


Introducción al lenguaje especializado en ciencias sociales y relaciones 


internacionales.  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  


Metodología 


ECTS 4.5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RAHAB 1.    


RAHAB 2.   


RACOMP 3.   


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Práctica 10 20 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


5 10 33% 


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Introducción a la metodología y estadística (descriptiva e inferencial) aplicada a las 


ciencias sociales, esto es, el estudio de la medición de variables, del análisis 


comparativo, la distribución de frecuencias, las probabilidades y los tipos de 


muestreo, entre otros contenidos. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Técnicas de investigación 


social ECTS 4.5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RAHAB 1.    


RAHAB 3.   


RAHAB 7.   


RACOMP 9.   


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Práctica 10 20 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


5 10 33% 


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Estudio de los métodos y técnicas de recopilación y análisis de datos descriptivos y 


explicativos de la realidad social de acuerdo con las condiciones y características de 


las proposiciones científicas  


Conocimiento del proceso general de la investigación, desde sus fundamentos 


epistemológicos hasta sus reglas de validez; desde los ámbitos de la 


conceptualización y medición  de variables hasta el análisis e interpretación de los 


datos, contando con el nutrido repertorio de técnicas cuantitativas (sobre todo, 


encuestas por cuestionario y escalas) y cualitativas (sobre todo, entrevistas, grupos 


de discusión y método Delphi), las prescripciones de la verificación y las normas de 


presentación de las conclusiones, reservando un espacio propio para los requisitos 
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de naturaleza axiológica que deben ser acompañantes de la investigación social en 


cualquiera de sus expresiones. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  
Estudios Regionales I 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 11.    


RACO 17.   


RAHAB 1.   


RAHAB 9. 


RACOMP 1.   


RACOMP 12.   


Clase 


Magistral 
30 120 33% 


Seminario 15 30 33% 


Práctica 15 30 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Estudio de América del Norte, América Latina y África (Subsahariana y del Norte) 


desde una perspectiva histórica, política y cultural.  


Identificación de dinámicas internas (conflictos, modelos de gobernanza, procesos 


de integración) y su interacción con actores globales.  


Comprensión de los principales desafíos estructurales y estratégicos en cada región. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Estudios Regionales II 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Básica 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
   


RACO 11.   


RACO 17.   


RAHAB 1.    


RAHAB 9.    


RACOMP 1.   


RACOMP 12.   


Clase 


Magistral 
30 120 33% 


Seminario 15 30 33% 


Práctica 15 30 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Estudio de las regiones de Asia Oriental, Asia Meridional, Sudeste Asiático, Oriente 


Medio y Oceanía con especial atención a su papel en el sistema internacional 


contemporáneo. 


Análisis de actores, conflictos, dinámicas económicas y relaciones exteriores. 


 Evaluación del impacto de factores geoestratégicos, religiosos, energéticos y de 


seguridad en el equilibrio regional e internacional. 


  


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Instituciones de la Unión 


Europea ECTS 4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


segundo Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 6.    


RAHAB 1.   


RAHAB 7.   


RACOMP 3.   


 


Clase 


Magistral 
30 120 33% 


Seminario    


Práctica 30 60% 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Conocimiento de la historia del proceso de construcción de la Unión Europea. 


Conocimiento del funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea. Conocimiento 


del funcionamiento de otros órganos de la Unión Europea que no son instituciones.  


Conocimiento del ordenamiento jurídico comunitario y sus tratados constitutivos. 
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 Conocimiento de las políticas públicas de la Unión Europea. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Derecho Internacional 


Humanitario ECTS 4.5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACO 2.   


RACO 7.   


RACO 19. 


RAHAB 4.   


RAHAB 7.     


RACOMP 8.   


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Práctica 15 30 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Marco jurídico aplicable en situaciones de conflicto armado, tanto internacionales 


como no internacionales. 


 Análisis de las fuentes, principios y normas fundamentales del Derecho 


Internacional Humanitario (Convenios de Ginebra y Protocolos adicionales). 


 Protección de personas y bienes durante los conflictos armados: combatientes, 


civiles, prisioneros de guerra y heridos.  
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 Mecanismos de aplicación, responsabilidad internacional y rol de organizaciones 


como el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). 


 Interacción entre el DIH, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el 


Derecho Penal Internacional. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  
Actores Políticos 


ECTS 4.5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACO 8.   


RAHAB 9.   


RACOMP 2.   


RACOMP 9.   


Clase 


Magistral 
20 60 33% 


Seminario 10 20 33% 


Práctica 15 30 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


• Conocimiento de los presupuestos teóricos básicos del concepto “actor político”. 


• Conocimiento y distinción de los distintos actores políticos. 


• Conocimiento del origen, evolución, funciones y estructura de los diferentes 


actores políticos y su influencia en los sistemas políticos. 


• Análisis de las dinámicas de cooperación y conflicto entre los actores políticos a 


través del estudio de casos, desde una perspectiva internacional. 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Amenazas híbridas ECTS 4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)  
45 
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 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
90 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACO 13.   


RAHAB 6.   


RAHAB 11.   


RACOMP 2.    


RACOMP 12.   


 


Clase 


Magistral 
20 40 33% 


Seminario 15 30 33% 


Práctica 10 20 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 45 90 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   
Conceptualización. Diferenciación con guerra convencional. Actores y objetivos. 


Técnicas de guerra híbrida o medios. Respuestas institucionales de actores 


internacionales. Casos de estudio. 


  


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la materia:  


Idioma II 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Segundo Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


Magistral 
30 120 33% 


Seminario    


Práctica 30 60% 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


• Consolidación de estructuras gramaticales elementales y ampliación del 


vocabulario. 


• Mejora de la comprensión lectora y expresión escrita en contextos 


comunicativos simples. 


• Práctica de interacción oral en situaciones frecuentes de la vida diaria 
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3º DE GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:    


Doctrina Social de la Iglesia 


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero  Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 16.   


RACOMP 6.    


RACOMP 10.    


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   30  60  33%  


Práctica        


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 120  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Presentación de ponencias de los seminarios Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos     


Determinación del estatuto epistemológico, carácter normativo y función de la 


Doctrina Social de la Iglesia, de sus fases históricas de desarrollo y fuentes. 
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Identificación de los principales problemas del mundo contemporáneo, de su 


contextualización histórica e ideológica y de sus implicaciones antropológicas y 


éticas. 


Justificación de los principios fundamentales que estructuran el desarrollo del 


Magisterio social de la Iglesia en su sentido teórico-sistemático y en su dimensión 


normativa y práctica. 


Introducción al análisis reflexivo y crítico de las distintas fuentes documentales 


que constituyen la moderna Doctrina Social de la Iglesia en sus distintos géneros a 


propósito de las relaciones políticas, internas y externas a los Estados; a la realidad 


del trabajo, modelos económicos y derechos de los trabajadores; y a los problemas 


relativos a la institución del matrimonio y la familia. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Servicio Exterior  


ECTS  3 


Horas 


presenciales 


(HP)   
30 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 8.   


RAHAB 7.   


RAHAB 12.    


RACOMP 1.   


RACOMP 2.    


Clase 


Magistral  
 15  30 33%  


Seminario   15  30  33%  


Práctica        


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


La  diplomacia tradicional (representaciones diplomáticas ante Estados y organizaciones 


internacionales, consulados). 
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La diplomacia ad hoc (misiones especiales y delegaciones en conferencias internacionales) 


Conocer la diplomacia directa (Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Ministro de Asuntos 


Exteriores) 


El incipiente servicio exterior de la UE.  


La normativa y costumbres de este campo 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Política Exterior de España  


ECTS  3  


Horas 


presenciales 


(HP)   
30 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Primero  Obligatoria  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 8.   


RACO 9.   


RAHAB 1.   


RAHAB 9.   


RACOMP 1.    


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   5  10  33% 


Práctica   5  10 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


50%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


50%  


Breve descripción de contenidos     


Análisis histórico y trasversal de la política exterior española a del siglo XX y del 


siglo XXI.  
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Estudio de los instrumentos, principios y normas de la política exterior de España 


en la actualidad 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Política Exterior de la Unión 


Europea  ECTS  3  


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero  Primero Obligatorioa 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 6  


RACO 9.   


RAHAB 1.    


RAHAB 9.    


RACOMP 1.    


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   5  10  33% 


Práctica   5  10 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total   30  60 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


50%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


50%  


Breve descripción de contenidos     


Análisis histórico y trasversal de la Política Exterior de la Unión Europea a finales 


del siglo XX y principios del XXI. 
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 Estudio de los instrumentos, principios y normas de la acción exterior de la Unión 


Europea, (incluye política exterior y de seguridad, política de defensa, política de 


cooperación y relaciones exteriores). 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Ética Pública  


ECTS  3 


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Primera Obligatoria  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 14.   


RACOMP 6.   


RACOMP 10.   


Clase 


Magistral  
 15  30 33%  


Seminario   15  30  33%  


Práctica        


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos     


Presentación de los conceptos básicos de la ética general en cuanto componentes 


necesarios de la ética pública. 


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


Diferenciación y análisis de los rasgos fundamentales de los sistemas normativos 


de una sociedad compleja, precisando el alcance genérico de cada uno de ellos 


(moral, costumbres y derecho; moral privada-moral pública; éticas profesionales). 


Presentación y análisis de los ejes fundamentales de articulación de la ética pública 


de una Sociedad caracterizada por su pluralidad y su organización como un estado 


de derecho democrático. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Representación y Sistemas 


Electorales Comparados  ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Primero  Obligatoria  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 11.   


RAHAB 7.   


RACOMP 2.   


RACOMP 12.   


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   15  30  33% 


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 90  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos     


• Conocimiento de los presupuestos teóricos básicos del concepto de 


representación  


• Conocimiento de los presupuestos teóricos básicos de un sistema electoral  
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• Identificación y aplicación práctica de los componentes de un sistema electoral y 


comprensión de las relaciones entre los mismos  


• Conocimiento de los sistemas electorales comparados, desde una perspectiva 


internacional 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Francés III 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Tercero Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


Clase 


magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Taller    


Prácticas 30 60 33% 


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 
Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Desarrollo de competencias lingüísticas aplicadas al ámbito de las relaciones 


internacionales.  


Comprensión y análisis de textos especializados, artículos de prensa, documentos 


institucionales y contenido audiovisual en francés.  


Producción oral y escrita en contextos profesionales: presentaciones, 


argumentaciones y correspondencia formal.  


Práctica del vocabulario técnico. 


  


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


  


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Políticas de Cooperación 


Internacional I  ECTS  3  


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Segundo  Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 5.    


RACO 12.   


RACO 19. 


RAHAB 8.   


RACOMP 6.    


RACOMP 13.   


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   5  10  33%  


Práctica       


taller   5  10  33%  


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Conocimiento de los presupuestos básicos de la cooperación internacional  


 Análisis crítico de la cooperación internacional a partir de la visión de sus 


dinámicas, valores sobre los que se fundan, entes que los desarrollan y problemas 


a los que debe enfrentarse.  
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 Conocimiento de los instrumentos de elaboración de los proyectos de 


cooperación al desarrollo 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Ayuda Humanitaria  


ECTS  3  


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Segundo  Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


 RACO 5.   


RACO 12. 


RACO 19. 


RAHAB 6.   


RAHAB 8.   


RACOMP 6.    


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   5  10  33%  


Práctica        


taller   5  10  33%  


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Análisis de los presupuestos básicos de la ayuda humanitaria. Diferencias con la 


cooperación al desarrollo  


 Herramientas para el diseño y ejecución de políticas de ayuda humanitaria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Análisis de inteligencia  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Segundo  Obligatoria  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


 RACO 18.   


RAHAB 1  


RAHAB 11.   


RACOMP  1.  


RACOMP 3.     


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   20  40  33% 


Práctica        


taller   15  30  33%  


Trabajo de 


síntesis  
 5  10 33%  


Total  60  120  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Fundamentos del análisis (concepto, objetivos y funciones, ciclo de inteligencia y tipos).  


Técnicas y metodologías analíticas. 


 Fuentes y disciplinas de recolección de inteligencia.  
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Producción y comunicación de inteligencia. 


 Aplicaciones prácticas y estudios de caso. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Seguridad y Defensa  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Primero  Segundo  Básica  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 13.   


RACO 14.    


RAHAB 10.   


RACOMP 3.   


RACOMP 8.    


 


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   20  40   


Práctica      33%  


  


taller   10  20   


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 120  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Conceptos fundamentales. 


 Teorías y enfoques sobre la seguridad internacional. 
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 Actores e instituciones del sistema de defensa y seguridad (Estados, organismos 


multilaterales…).  


Amenazas y riesgos contemporáneos. 


 Políticas de defensa y seguridad comparadas. Tensiones éticas y legales. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Sistemas Políticos Comparados  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Tercero Segundo  Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 11.   


RAHAB 1.   


RAHAB 6.    


RACOMP 1.   


 RACOMP 6.    


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   15  30  33% 


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 120 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Conocer los presupuestos básicos de los sistemas políticos, así como también 


teorías y doctrinas sobre los sistemas políticos  
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Conocer la dinámica de los sistemas políticos, los elementos integrantes del 


sistema, sus lógicas de funcionamiento y efectos recíprocos  


 Conocer los sistemas políticos desde una perspectiva comparada  


 Conocer las características de los sistemas políticos totalitarios, autoritarios y 


semiautoritarios  


Conocer los presupuestos básicos de los sistemas políticos democráticos: 


Democracias parlamentarias, presidencialistas, semipresidencialismo y 


semiparlamentarismo 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Idioma III 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Tercero Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


Magistral 
30 120 33% 


Seminario    


Práctica 30 60% 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


• Desarrollo de competencias lingüísticas a nivel intermedio en comprensión 


y producción oral y escrita. 


• Uso funcional de estructuras gramaticales más complejas en contextos 


personales y académicos. 


• Comprensión de textos breves y conversación sobre temas generales. 


 


4º DE GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Políticas de Cooperación 


Internacional II ECTS  4,5  


Horas 


presenciales 


(HP)   
45  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
90 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


 RACO 5.   


RACO 12.   


RACO 19. 


RAHAB 8.   


RACOMP 3.   


RACOMP 6.   


RACOMP 9.   


RACOMP 10.    


RACOMP 13. 


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario        


Práctica   20  40 33%  


  


taller   5  10  33% 


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  45  90  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Aplicación práctica de metodologías para la planificación, gestión y seguimiento de 


proyectos de cooperación al desarrollo. 


Introducción a herramientas e indicadores para la evaluación de impacto y 


sostenibilidad de intervenciones. 
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Análisis de estudios de caso y buenas prácticas en la formulación y ejecución de 


proyectos en contextos internacionales. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Migración y asilo  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto  Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 10.   


RAHAB 1  


RACOM 1.   


RACOM 6.    


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   10  20  33%  


Práctica   10  20  33% 


taller        


Trabajo de 


síntesis  
 10  20  33% 


Total  60 120  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Teoría migraciones internacionales.  


Políticas migratorias comparadas, dinámicas demográficas y movimientos 


internacionales. 
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Régimen internacional de protección de refugiados. 


Sistema europeo de asilo.  


Securitización y derechos humanos en las fronteras. 


 Desplazamientos forzados y nuevas formas de refugio. 


 Modelos de integración en sociedades de acogida. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Mediación y negociación 


internacional  ECTS  4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)   
45 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
90 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto  Primero  obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 9.   
 


RAHAB 4.   
 


RAHAB 6.  
  


RAHAB 12.   
 


RACOMP 7.   


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   10  20  33% 


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  45  90  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Introducción a la Mediación y Negociación Internacional: Definición y conceptos 


básicos de mediación y negociación; e historia y evolución de la mediación y 


negociación en el ámbito internacional. 
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 Introducción a la Mediación y Negociación Internacional: Definición y conceptos 


básicos de mediación y negociación; e historia y evolución de la mediación y 


negociación en el ámbito internacional.  


Teorías del Conflicto. 


 Métodos y Técnicas de Mediación y de Negociación.  


Arbitraje Internacional.  


Cultura y Comunicación en la Mediación y Negociación Internacional.  


Estudio de Casos y Simulaciones 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Estudios culturales  


ECTS  4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)   
45  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
135  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
90  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto  Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 1  


RAHAB 9.   
 


RACOMP 1.   
 


RACOMP 2.   
 


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   10  20  33% 


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  45  90  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Introducción a los Estudios Culturales. Estudio de su irrupción y evolución. 


Fundamentos teóricos y metodológicos 
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Relaciones entre cultura y estructuras sociales 


Estudios culturales en el mundo contemporáneo 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Comercio Internacional  


ECTS  4,5 


Horas 


presenciales 


(HP)   
45 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
135 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto Primero Obligatoria  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO 3. 


RACO 9.  


RACO 19. 


RACOMP 1.  


  


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario        


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  45  90  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Estudio de los principios y teorías que explican el intercambio de bienes y servicios 


entre países. 
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Análisis del marco institucional, normativo y económico que regula el comercio 


internacional, con especial atención a organismos multilaterales y acuerdos 


comerciales. 


Introducción a instrumentos, barreras y políticas comerciales, así como a los 


impactos del comercio sobre el desarrollo económico y las relaciones 


internacionales. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Francés IV 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 


Cuarto Primero Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 


RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Taller    


Prácticas 30 60 33% 


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 
  


60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 
Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Perfeccionamiento de la competencia comunicativa en contextos académicos y 


profesionales multilingües. 


Producción de textos complejos (informes, ensayos, discursos) y participación en 


debates, simulaciones y negociaciones en francés. 


Comprensión crítica de discursos especializados y uso adecuado de registros 


formales.  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Relaciones internacionales hoy: 


casos de estudios  ECTS  3  


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Segundo Segundo  Obligatoria 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACON 8.    


RACON 9.   


RAHAB 1.   


RAHAB 9.   


RACOMP 3.    


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario   10  20  33% 


Práctica      


  


taller       33% 


Trabajo de 


síntesis  
   20   


Total  30 60  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Grandes potencias y competencia geoestratégica.  


Conflictos armados y crisis humanitarias actuales. 


Transformaciones económicas globales.  
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Retos globales emergentes.  


Análisis de casos de estudio actuales. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Gobernanza de tecnologías 


emergentes  ECTS  3 


Horas 


presenciales 


(HP)   
30  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
90  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
60 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Primero  Segundo  Básica  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RAHAB 1.   


RAHAB 3.   


  


  


  


Clase 


Magistral  
 20  40 33%  


Seminario        


Práctica   10  20 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  30 60  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Análisis del impacto geopolítico, económico y social de tecnologías emergentes 


como la inteligencia artificial, la biotecnología o la digitalización avanzada. 
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Estudio de marcos regulatorios y mecanismos de gobernanza global en torno al 


desarrollo y uso de estas tecnologías. 


Evaluación de los retos éticos, de seguridad y soberanía digital en el contexto de la 


cooperación y competencia internacional 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia:  
Idioma IV 


ECTS 6 


Horas 


presenciales 


(HP)  
60 


 % 


Presencialidad 


(% PR) 
33% 


Horas 


totales 


(HT) 
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA) 
120 


Modalidad en que se imparte: 
Presencial 


Curso Semestre Carácter 
Cuarto Segundo Obligatoria 


Resultados de aprendizaje Actividades formativas y dedicación 


Actividad HP TA %PR 
RACOMP 4.   


RAHAB 5.   


 


 


Clase 


Magistral 
30 60 33% 


Seminario    


Práctica 30 60 33% 


 


taller    


Trabajo de 


síntesis 


   


Total 60 120 33% 


      


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones. 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve descripción de contenidos   


Afianzamiento del nivel intermedio con énfasis en la fluidez y precisión 
lingüística. 


Producción de textos más elaborados y participación en intercambios orales 
estructurados. 


Ampliación del vocabulario en ámbitos relacionados con los estudios 
internacionales 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Ciberseguridad  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto Segundo  Optativa 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO OP2   


RAHAB OP2.   


RACOMP OP. 2 


RACO 18 


RAHAB 10 


RAHAB 12 


RAHAB 13 


 


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   15  30  33% 


Práctica      33%  


  


taller   10  20  33% 


Trabajo de 


síntesis  
 5  10  33% 


Total  60  120  33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Fundamentos de ciberinteligencia, amenazas y riesgos en el ciberespacio 


(ciberespacio, infraestructuras críticas, guerra de la información) herramientas y 


fuentes de ciberinteligencia.  
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Marco legal y ético.  


Estrategias y actores nacionales.  


Aplicación práctica. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Relaciones institucionales y 


protocolo internacional  ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto Segundo  optativa 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO OP4.   


RAHAB OP4.   


RACOMP OP4.   


RAHAB 7 


RAHAB 12 


RACOMP 13 


Clase 


Magistral  
 30  60 33%  


Seminario   15  30  33% 


Práctica   15  30 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 120 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Fundamento, funciones y origen del protocolo.  


Protocolo diplomático y ceremonial de Estado. 
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 Protocolo institucional y corporativo internacional.  


Etiqueta internacional y diferencias culturales.  


Organización y gestión de eventos internacionales. 


 Estudios de caso. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Fundamentos del liderazgo 


político  ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
60  


 % 


Presencialida


d (% PR)  
33%  


Horas 


totales 


(HT)  
180  


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto Segundo  Básica  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


RACO OP3 


RAHAB OP3 


RACOMP OP3   


RACO 8 


RAHAB 9 


Clase 


Magistral  
 30 60  33%  


Seminario         


Práctica   30  60 33%  


  


taller        


Trabajo de 


síntesis  
      


Total  60 120 33%  


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Estudio del liderazgo político desde una perspectiva histórica, teórica y crítica.  
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Los procesos de cambio político, el papel de los líderes a lo largo de la historia, las 


principales corrientes del pensamiento político sobre el liderazgo, y la influencia 


de los medios de comunicación.  


La lectura de textos fundamentales sobre liderazgo y buen gobierno. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la Materia:   


Grandes libros 


  


ECTS  6  
Horas presenciales (HP)   60  


 % Presencialidad (% PR)  33%  


Horas totales 


(HT)  
180  


Trabajo autónomo (TA)  
120  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


  Cuarto   Segundo Optativa   


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES FORMATIVAS   


Actividad  HP  TA  % PR  


RACO OPT 1:   


RAHAB OP 1:   


RACOM OP 1:   


RACO 15 


RACOMP 6 


RACOMP 7 


Clases Magistrales  45  80  43%  


Seminarios  10  30  15%  


Talleres  5  10  5%  


  Totales  60  120  33%.  


Sistemas de evaluación  


Prueba de valoración de la comprensión de los 


fundamentos teóricos 
Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Ejercicios de aplicación de conceptos Valor 


Entre el 40 y el 60% 


Breve redacción de contenidos   


  


  


Lectura y análisis humanista de grandes obras 


de la literatura universal, con especial énfasis en 


los factores antropológicos, culturales y 


filosóficos del ser humano en su relación con el 


mundo contemporáneo 


  


  


  


  


  


 


C
SV


: 8
81


93
35


96
01


16
67


09
77


40
69


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881933596011667097740695





   
 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Prácticas externas 


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
162 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
90%  


Horas 


totales 


(HT)  


180 
Trabajo 


autónomo 


(TA)  
 18 


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Primero  Segundo  Básica  


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


  


 RACOMP 1.    


RACOMP 2.   


RACOMP 3.   


RACOMP 4.   


RACOMP 5.   


RACOMP 6.   


RACOMP 7.    
 RACOMP 8.   


RACOMP 9.   


RACOMP 10.   


RACOMP 11.   


RACOMP 12     


RACOMP 13.     


  


Clase 


Magistral  
     


Seminario        


Práctica   160     


 90% 


taller        


Trabajo de 


síntesis  
 2 18  10% 


Total   162 18  


         


Sistemas de evaluación   


Memoria de prácticas  Valor  


50%  
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Informe del coordinador de prácticas de la 


universidad y del tutor de prácticas de la 


empresa 


Valor  


50% 


Breve descripción de contenidos     


  Desempeño de las competencias (y habilidades) adquiridas a lo largo del 


programa formativo en espacios reales o emulados de ejercicio profesional 


Desarrollo de un programa de ejercitación profesional al que se apliquen los 


conocimientos, habilidades y competencias adquiridas 


Conocer y saber aplicar los criterios deontológicos que rigen el ejercicio de las 


profesiones para las que prepara el Grado. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA. INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia:   


Trabajo de fin de grado  


ECTS  6  


Horas 


presenciales 


(HP)   
40 


 % 


Presencialida


d (% PR)  
20%  


Horas 


totales 


(HT)  
180 


Trabajo 


autónomo 


(TA)  
140  


Modalidad en que se imparte:  


Presencial  


Curso  Semestre  Carácter  


Cuarto  Segundo  Obligatorio 


Resultados de aprendizaje  Actividades formativas y dedicación  


Actividad  HP  TA  %PR  


 RAHAB 1.   


RAHAB 2.   


RAHAB 3.   


RACOMP 1.    


RACOMP 3.   


RACOMP 4.    


RACOMP 9.   


RACOMP 10.   


RACOMP 11.    


Clase 


Magistral  
     


Seminario   4    2,25% 


Práctica       


  


tutoría  16     17,75% 


Trabajo de 


síntesis  
  160  


Total  20  160 20% 


         


Sistemas de evaluación   


Prueba de valoración de la compresión de los 


fundamentos teóricos  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Entrega de trabajos, actividades presenciales, 


presentaciones.  
Valor  


Entre el 40 y el 60%  


Breve descripción de contenidos     


Determinación del nivel de aprovechamiento real de los Estudios cursados a través 


de un ejercicio práctico de síntesis científica o de diseño de un proyecto 
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profesional Acreditación del logro de los objetivos específicos del Grado -


resultados de aprendizaje a lo largo del mismo- mediante la programación, 


elaboración y defensa del trabajo o proyecto propuestos, con especial hincapié en 


los RA más directamente relacionadas con la elaboración de trabajos de síntesis 
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Direcció General d’Universitats 


Av. Campanar, 32-46015 València 


dguniversitats@gva.es   www.gva.es 


 


 
Ref: DGU/SRU/MJB/MMG 
Exp. 304/2024 


 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL 
GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 


Universidad: Universidad Cardenal Herrera-CEU 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, contempla que las Comunidades Autónomas, en el 


ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 


mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al 


inicio del procedimiento de verificación de un plan de estudios, un informe preceptivo 


sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de un título 


universitario.  


Con este fin, en fechas 15 de noviembre de 2024 y 14 de marzo de 2025, la 


Universidad Cardenal Herrera-CEU presentó la siguiente documentación: 


• Solicitud del rector de fecha de 15/11/2024 


• Memoria para la emisión del referido informe 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14/10/2024 


• Certificado del Acuerdo del Patronato de fecha 19/10/2024 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se 


adecúa a los criterios contenidos en la Ley 4/2007, de 9 de febrero de coordinación del 


Sistema Universitario Valenciano y en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la 


Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento para la implantación 


de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las 


universidades de la Comunitat Valenciana. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 


de Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y 


en el artículo 17 del Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del 


Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 


Universidades y Empleo, se emite informe favorable sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social del Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad 


Cardenal Herrera-CEU, previo al inicio del procedimiento para su verificación. 


Valencia, a la fecha de la firma electrónica. 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 


CSV:GRXENUZS:2XTLGLJ2:R192Z3J4 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=GRXENUZS:2XTLGLJ2:R192Z3J4
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		España












RECURSOS DE APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS. 
 


La Universidad CEU Cardenal Herrera es la primera Universidad privada de la Comunidad 
Valenciana, con 40 años de experiencia. Cabe destacar que somos la institución educativa 
privada que más invierte en becas y ayudas al estudio. Un tercio de nuestro alumnado 
disfruta de algún tipo de ayuda, entre las que destaca el CEU Merit Program, solo para 
estudiantes y alumnas de Bachiller y CFGS; y nuestras titulaciones tienen una gran 
dimensión internacional: un 35% de estudiantes proceden de otros.  


Tal como se ha indicado en el apartado anterior, la Universidad CEU Cardenal Herrera 
dispone de personal de administración y servicios cualificado, organizados alrededor de 
los servicios enumerados anteriormente.   


El Campus de Alfara del Patriarca de la Universidad CEU Cardenal Herrera cuenta con los 
siguientes edificios:  


• Edificio Beato Luís Campos Górriz, que alberga principalmente las aulas y 
despachos de la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas, así como de 
la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Comunicación. 


• Edificio Salud: alberga principalmente las aulas, laboratorios, clínica odontológica 
y despachos de la Facultad de Ciencias de la Salud.  


• Edificio Veterinaria: alberga aulas y despachos de la Facultad de Veterinaria.  
• Edificio Paraninfo: espacio cultural que incluye un salón de actos de 560 butacas 
• Biblioteca CRAI: con salas de lectura, salas de investigación, acceso a fondos 


bibliográficos, hemerográficos y bases de datos.  
• Centro de Producción Audiovisual: con estudios de radio, televisión y espacios de 


prácticas para las ciencias de la comunicación.  
• Hospital Clínico Veterinario: con capacidad para atender pequeños y grandes 


animales.  
• Granja Veterinaria.  
• Edificio de la Escuela Superior de Enseñanzas Técnicas, que alberga las aulas y 


despachos de dicha Escuela. 


 


El Grado en Relaciones Internacionales se impartirá en la Facultad de Derecho, Empresa y 
Ciencias Políticas, ubicada en el campus de Alfara del Patriarca (Valencia), en el edificio 
Beato Luis Campos Górriz, sito en la Calle Luis Vives 1. 
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Edificio Beato Luís Campos Górriz 


Es un edificio cuya construcción finalizó en 1999 y que está diseñado específicamente para 
uso docente. Gracias a un programa intensivo de mantenimiento el edificio se encuentra 
en perfecto estado de conservación y funcionamiento en todas sus instalaciones, que son 
actualizadas anualmente, sin perjuicio de las revisiones ordinarias por el servicio de 
mantenimiento.   


El edificio cuenta con un total de 38 aulas  


22 aulas estándar con capacidad para 80 alumnos  


2 aulas con capacidad para 39 alumnos   


5 aulas con capacidad para 76 alumnos, tipo anfiteatro  


3 aula con movilidad de sillas y mesas para configurar diversas actividades con 
capacidad para 40 alumnos  


2 aulas especialmente destinadas a la impartición de seminarios con mobiliario 
móvil  


2 aulas más destinadas a la impartición de seminarios con mobiliario móvil, con 
capacidad para 25 alumnos  


1 aula destinada a actividades transversales.  


1 aula destinada al espacio avanzado de aprendizaje con el programa Bloomberg 
con capacidad para 25 alumnos.  


  


Todas las aulas cuentan con instalación de sistema Hyflex de alta conectividad, que 
incluye un ordenador central inserto en pantalla digital interactiva, monitores 
complementarios de conexión, micrófonos adaptativos y altavoces de alto rendimiento.   


La planta baja del edificio cuenta, además, con dos aulas con capacidad para 100 
alumnos, con 100 conexiones de red eléctrica e intranet, así como un aula magna, con 
capacidad para 200 personas.   


La mayoría de las aulas tienen espacio reservado para personas con discapacidad. Todas 
gozan de iluminación natural a través de amplios ventanales, sistema de calefacción y aire 
acondicionado con control individual de temperatura. Todas cuentan con conexión para 
equipos de sonido, aunque el tamaño y las condiciones acústicas hacen normalmente 
innecesario su uso.   


La tercera planta del edifico está destinada a despachos de profesores, con un total de 70 
despachos, de ellos 9 destinados a dirección (Decanato, Vicedecanatos, Secretaría de 
facultad y Dirección de Departamentos) y 2 al gabinete de orientación universitaria. El resto 
es ocupado por el profesorado con dedicación. Los profesores asociados comparten un 
espacio dotado con ordenadores y elementos de apoyo al trabajo. La mayor parte de los 
despachos son compartidos por dos profesores. Todos los despachos están divididos en 
dos estancias: una sala destinada a atención de estudiantes y el espacio de trabajo del 
profesor. La secretaría de la Facultad ocupa el espacio central de la planta, especialmente 
diseñado para la atención administrativa a los alumnos.   


Todo el edificio cuenta con cobertura de red Wifi.   
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Será el edificio Campos Górriz el que acogerá la actividad principal del Grado en 
Relaciones Internacionales. Por la organización del resto de titulaciones que hacen uso de 
este edificio al menos or la organización del resto de titulaciones que hacen uso de este 
edificio al menos 14 de esas aulas está vacías en horario de tarde, eso se debe a que la 
mayoría de titulaciones de grado se imparten en horario de mañanas. Algunas de esas 
aulas vacías se usan puntualmente para actividades formativas de grupos de mañana que 
se desdoblan en dos para seminarios y talleres, otras para sesiones de Máster en jueves y 
viernes. Pero incluso en esos supuestos hay holgura para albergar la nueva propuesta de 
grado. Por otra parte, más de 10 aulas no tienen uso intensivo todas las mañanas de la 
semana, y ello debido principalmente a la organización de prácticas de titulaciones como 
Periodismo y Comunicación Audiovisual, que tienen sesiones continuas de formación 
práctica en el Centro de Producción audiovisual, ubicado en otro edificio de la Facultad.   


El edificio ya cuenta con aulas en hemiciclo, que mejoran el desarrollo de las sesiones tipo 
debate. En el mismo edificio hay integrada un aula magna, en particular para conferencias 
y jornadas.   


A la fecha existen 12 puestos libres en despachos de profesores, lo cual permite un 
crecimiento en personal académico sin tener que recurrir a reorganizar las ubicaciones y 
adquirir nuevo mobiliario. Hay que destacar que los despachos de profesores cuentan con 
una antesala para poder realizar la atención a estudiantes en condiciones de privacidad y 
tranquilidad. Esas mismas antesalas pueden ser utilizadas, si así se requiriese, para 
sesiones de tipo tutoría.  


Existen dos espacios sin uso en la primera y segunda planta de la Facultad, que eran 
antiguas salas de apoyo a las aulas de ordenadores. Estos espacios podrían permitir el 
crecimiento en caso de necesidad de ubicaciones de personal. En el edificio se adecuaron 
los espacios de trabajo de los estudiantes, que son usados como complementarios 
cuando el alumno/a no quiere desplazarse a la Biblioteca (que se encuentra a 3 minutos). 
Esta reciente adecuación a dotado de más capacidad de uso al edificio.   


  


  


Biblioteca CRAI  


La biblioteca, concebida como unidad de apoyo a la docencia, estudio e investigación, 
cuenta con 5.000 m2 de superficie distribuidos en tres plantas; 700 puestos de lectura, de 
los cuales 129 están dotados con conexión a red eléctrica e Intranet; 12 salas de trabajo 
en grupo; 6 despachos de investigación, todos ellos provistos de ordenador e impresora; 
un área común de investigación; 12 OPAC´s destinados a la consulta del catálogo; 46 
ordenadores; hemeroteca y mediateca.  


  


En cuanto a fondos bibliográficos, cuenta con más de cien mil volúmenes, 1.834 
publicaciones seriadas, 52 bases de datos, 74 revistas electrónicas. La biblioteca 
permanece abierta de lunes a viernes de 7'45 a 21'30 h. En los períodos de exámenes la 
biblioteca permanece abierta ininterrumpidamente (de lunes a domingo durante las 24 
horas)  


  


C
SV


: 8
71


55
17


38
46


65
41


12
69


67
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871551738466541126967417





Todos los edificios de la Universidad cuentan con sala de lectura a fin de evitar a los 
alumnos tener que desplazarse a la biblioteca, consiguiendo al mismo tiempo ampliar los 
puestos de lectura en los períodos de mayor uso.  


Todo el edificio cuenta con cobertura de red Wifi.   


  


 


Recursos Tecnológicos y Campus Virtual  


  


Aspectos generales  


La Universidad CEU-Cardenal Herrera ha puesto especial énfasis, en los recursos 
tecnológicos que permitan a profesores y alumnos rentabilizar el tiempo de trabajo, 
aprendizaje y/o investigación. Fruto de ello es la excelente dotación tecnológica con que 
cuentan todas las instalaciones.  


  


Los estudiantes pueden conectarse a Internet directamente a través de la red WIFI desde 
sus ordenadores personales portátiles. Además de las aulas especialmente destinadas a 
la docencia, el edificio Luís Campos Górriz cuenta con 4 aulas de informática dotadas en 
conjunto con 50 ordenadores PC y 50 Apple Mac. Todos los ordenadores están equipados 
con los programas esenciales básicos (tratamiento de texto, cálculo, multimedia) además 
de los específicos que se requieren en relación con las titulaciones que se imparten en la 
Facultad.  


Todos los estudiantes y profesores pueden acceder a las bases de datos y revistas 
electrónicas a través de la Intranet, mediante el empleo de las claves proporcionadas, si 
bien el acceso sólo es posible a través de las conexiones internas de la Universidad.   


  


Todos los estudiantes disponen de una clave personal de acceso a la Intranet a fin de 
facilitar y agilizar la gestión de los trámites administrativos y docentes informatizados 
(matrícula, cambios de grupo, consulta de expediente; acceso a correo electrónico).  


 


La comunicación entre profesores y estudiantes a través de la red se realiza mediante la 
plataforma LMS Blackboard, destinada a la gestión de contenidos formativos, avisos y 
comunicaciones; y a través del servicio de tutoría virtual, que permite al estudiante realizar 
consultas y al profesor responderlas mediante un sistema de aviso inmediato gestionado 
vía e-mail o sms.    
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Medios técnicos  


PLATAFORMA BLACKBOARD COLLABORATE ULTRA  


La Universidad CEU Cardenal Herrera tiene a disposición de toda la comunidad 
universitaria las plataformas Blackboard Learn™ y Microsoft® Teams.   


Esta plataforma ha sido utilizada por el PDI en los últimos 6 años y se ha terminado de 
consolidar como consecuencia de la necesidad de adaptar la docencia al entorno digital 
debido a las restricciones que en su momento impuso la COVID-19  


Las características técnicas de la plataforma utilizada son las siguientes:  


Blackboard Learn™ for Course Delivery Teaching & Learning ofrece herramientas 
innovadoras con el objetivo de facilitar a los profesores la creación y administración de sus 
cursos a través de funcionalidades poderosas pero que son intuitivas y fáciles de usar. 
Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales en tres grandes 
áreas:  enseñanza, comunicación y evaluación.  Las funcionalidades en estas áreas 
permiten al personal docente administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar 
evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes.   


Blackboard Learn™ presenta un menú que consta de enlaces y herramientas que 
proporcionan a los usuarios acceso directo a la información que necesitan.  


  


a) Finalidad y Características de la plataforma Blackboard  


Esta plataforma como herramienta y espacio para la enseñanza-aprendizaje es utilizada 
por instituciones de nivel educativo básico y universitario, ha sido diseñada pensando en 
que los estudiantes la vean semejante a otras herramientas que utilizan en su vida diaria 
(Cornejo et al., 2020).  


La facilidad de accesibilidad, al requerir que solamente se tenga señal de internet y que los 
usuarios seleccionen su horario para acceder a las actividades facilita su interacción con 
los usuarios.  


Asimismo, la plataforma permite que docentes y estudiantes interactúen en forma 
asincrónica, sin necesidad de estar en un aula física y con la interesante y entretenida 
posibilidad de realizar actividades a distancia (González, Perdomo y Smith, 2017)  


  


Ventajas de la plataforma   


Entre las principales ventajas de Blackboard se puede mencionar:  


 (i) permite un contacto sincrónico y bidireccional con los estudiantes;  


 (ii) facilita distintas actividades (clase magistral, videoconferencias, etc.) y la 
grabación de la clase o videoconferencia;   
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(iii) permite enriquecer los contenidos de la asignatura; (iv) facilita la 
retroalimentación inmediata a cada concepto o trabajo;  


(v) tiene la opción de compartir archivos, videos, páginas web, audios, carpetas, 
Uniform Resource Locator (URL), entre otros; (vi) facilita diseñar encuestas, pruebas y 
exámenes y  


vii) permite realizar seguimiento del desempeño de los estudiantes (Villalón y García, 
2019).  


  


Principales características de la plataforma Blackboard  


La plataforma Blackboard permite a los usuarios personalizar el perfil, con el cual se 
vinculan directamente a los cursos, acceder a las retroalimentaciones, mensajes, 
calendarizaciones y resultados. Gracias a esto adquiere autonomía, ya que puede realizar 
reajustes (Mulet y Flores 2019).  


  


Los usuarios podrán ver toda la información relevante completa, las actividades de 
aprendizaje y también comunicarse con otros. Desde su portal individual, cada usuario 
verá las noticias del sitio y demás documentación disponible. Se debe destacar las 
consideraciones previas que los usuarios deben conocer, siendo uno de los grandes 
beneficios de esta plataforma es que cuenta con su propia nube, por ende, el usuario 
puede acceder a su contenido. Para emplear esta plataforma, no se necesita ningún 
software o hardware. Se accede a ella mediante un explorador de web, con cookies 
activadas y conectadas. Soporta a los principales exploradores, como Firefox, Internet 
Explorer, Safari, Google Chrome, Edge, Opera (Help Blackboard, 2021).  


Además, la facilidad de uso de Blackboard se presenta como una herramienta versátil que 
ofrece una experiencia de aprendizaje moderna, en la que los estudiantes pueden 
desarrollar aprendizajes en forma individual o colaborativa, a continuación, se describe las 
principales características de la plataforma.  


Para la ejecución y desarrollo, la plataforma  


Blackboard ofrece herramientas de desarrollo de cursos simples, pero altamente 
avanzadas. Se puede crear plantillas de cursos para que los docentes/ tutores puedan 
organizar sus cursos. Estos pueden arrastrar y soltar directamente en su curso cualquier 
tipo de archivo, incluyendo audio y vídeo, paquetes Shareable Content Object Reference 
Model (SCORM), documentos de Microsoft Office, y otros. También es posible agregar 
texto y elementos interactivos como: paneles de discusión, wikis, blogs, encuestas, 
evaluaciones y otros.   


Con esta funcionalidad, los tutores y administradores pueden cargar contenido y crear 
elementos interactivos. A medida que renueva o actualiza la información, se modifica el 
acceso dependiendo del grupo y la interacción con este.  
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El entorno comunicativo que ofrece Blackboard vence cualquier obstáculo relacionado 
con el espacio y el tiempo y permite que los estudiantes interactúen en las clases en línea 
gestionadas por los docentes (Almenar et al., 2019).  


Aún sin ingresar a un curso en particular, cada usuario puede revisar información 
relacionada con la fecha límite de entrega de tareas o la realización de actividades en 
cualquiera de los cursos en que está matriculado, la calificación obtenida, mensajes 
recibidos y mensajes de foro a revisar. Todo esto se encuentra a la derecha de donde se 
muestran los cursos (Blackboard Inc, 2020).  


Al ingresar a cada uno de esos contenidos, el docente diseña y rellena dicho espacio con 
información que es colocada en los diferentes recursos y espacios que ofrece la 
plataforma.   


Así, por ejemplo, una unidad o tema puede contener de forma simultánea información o 
contenido en formato de vídeo, en formato SCORM, contenido colocado en un recurso 
llamado “Libro”, un espacio de “Chat” para  


reunirse el docente y sus alumnos, un espacio de integración con la herramienta externa 
“Blackboard Collaborate” en la que se puede realizar una videoconferencia entre docente 
y estudiantes (Blackboard Inc, 2020).  


Otro de los recursos que posee la plataforma Blackboard es la creación de una nueva 
sección, si se requiere agregar una nueva sección, ya sea una nueva unidad o tema, se 
hace seleccionando el botón “Creación de una nueva sección”  


  


SISTEMA HYFLEX   


Como parte de la estrategia de Digitalización de la Fundación Universitaria San Pablo CEU, 
la Universidad CEU Cardenal Herrera dispone, desde el curso 20/21, de más de 150 aulas 
equipadas con el sistema HyFlex, un sistema para desarrollar sesiones interactivas con los 
estudiantes que están en el aula y con los que participan en directo desde casa. El sistema 
Hyflex se compone de tres cámaras, una pizarra digital de 75” y una televisión de 55” para 
apoyo del profesor, altavoces de la pizarra y micrófono ambiente.   


  


Accesibilidad de personas con discapacidad  


La accesibilidad a los edificios y a sus diversas instalaciones, dadas las fechas de 
construcción, cumple con la normativa sobre accesibilidad de personas con movilidad 
reducida. El acceso a las plantas superiores del edificio se hace en ascensor, diseñado 
expresamente para el uso de personas que necesitan el uso de silla de ruedas. Los cuadros 
de mando de los ascensores están especialmente diseñados para el uso de invidentes. 
Todos los baños cuentan con espacio reservado para personas con discapacidad, lo 
mismo que el aparcamiento situado en el sótano del edificio.  


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios disponibles en la universidad  
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El Decanato es el responsable de supervisar la revisión y el mantenimiento de los medios 
materiales y servicios disponibles en la Universidad. Para ello, contará con la colaboración 
de los distintos Servicios de la Universidad:  


- Servicio de Patrimonio  


- Servicio de Recursos materiales y mantenimiento  


- Servicio de Informática  


El mantenimiento y revisión de los materiales y servicios se realiza a través del Servicio de 
Patrimonio de la Universidad. El responsable de recursos materiales y mantenimiento está 
en permanente contacto directo o a través de la Secretaría del Centro con el servicio de 
patrimonio, así como con el encargado del equipo humano de mantenimiento.   


Cualquier incidencia se puede comunicar a través de la intranet de la Universidad, 
mediante un procedimiento protocolizado y sistemático que revierte en el Servicio de 
Patrimonio. Los partes de incidencias son asignados a los agentes implicados en el 
Servicio de Mantenimiento con el objeto de resolverlos con el máximo rigor y diligencia. La 
revisión de las instalaciones se realiza convenientemente y de forma periódica.  


La adquisición de material inventariable o fungible se realiza también través del Servicio de 
Patrimonio. La adquisición del material inventariable y fungible informático se realiza 
directamente a través del Servicio de Informática de la Universidad.  


  


 


PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 


 


La gestión de prácticas en la Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas de la 
Universidad CEU Cardenal Herrera pivota en base a tres ejes: 


• El Servicio de Carreras Profesionales, responsable de la gestión de los convenios 
de prácticas. 


• La Secretaría de la Facultad, responsable de la gestión y firma en nombre de la 
Universidad de los anexos de prácticas 


• El coordinador de prácticas de la titulación, responsable, entre otros aspectos, de 
supervisar la oferta de prácticas para que sea acorde con el programa formativo y 
suficiente para garantizar la formación práctica del alumnado. 


 


La normativa de prácticas puede encontrarse en los siguientes links: 


https://www.uchceu.es/docs/normativa/normativa-practicas-academicas-externas.pdf 


https://www.uchceu.es/docs/normativa/practicum/facultad-derecho-empresa-ciencias-
politicas.pdf 


 


La Facultad de Derecho, Empresa y Ciencias Políticas tiene una importante cartera de 
convenios de prácticas internacionales fuera de nuestro país o de carácter internacional 
en el marco de nuestras fronteras. Es por ello que cuenta una amplia gama de 


C
SV


: 8
71


55
17


38
46


65
41


12
69


67
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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posibilidades de prácticas para  un perfil internacional, sin que ello sea óbice para que la 
puesta en marcha del Grado en Relaciones Internacionales conlleve la firma de nuevos 
Convenios de Prácticas que puedan servir para mejorar y ampliar la oferta formativa en 
este ámbito. Así pues, existe actualmente convenio de prácticas con: 


 


• DR. BALÁZS BÉKÉS LAW FIRM 
• ECIT Foundation 
• INSTITUTE FOR STUDIES ON THE MEDITERRANEAN (ISMED) OF THE ITALIAN 


NATIONAL RESEARCH COUNCIL (CNR) 
• MOVIMIENTO CIUDADANO 
• ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 


CIENCIA Y LA CULTURA 
• AMICS DE LA FEDERACION DE RUSIA DE LA CV 
• AMNISTIA INTERNACIONAL  
• ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI 
• ASUNTOS PÚBLICOS ESTRATEGOS, S.L. 
• CONSELLERIA DE TRANSPARENCIA, RESPONSABILIDAD SOCIAL, PARTICIPACIÓN 


Y COOPERACIÓN 
• Consulado de la República Dominicana 
• OXFAM INTERMÓN 
• RPP GROUP SRL 
• ASESORES COMUNITARIOS S.L. (ALONSO & ASOCIADOS) 
• CONSULADO DE BOLIVIA 
• CONSULTORIA DE NUEVAS LEYES Y TECNOLOGÍA, SL 
• D. JOSÉ CARLOS FERRER ÁVILA - Consultoría Internacional- 
• FUNDACIÓN EQUIPO HUMANO 
• FUNDACIÓN PEQUEÑO DESEO 
• FUNDACIÓN POR LA JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
• FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN 
• FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL.UNICEF COMUNIDAD VALENCIANA 
• Generalitat Valenciana Dirección General de Relaciones con la UE  
• MANOS UNIDAS 
• Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
• Asamblea Legislativa italiana de Umbría 
• Federación Comunidad Valenciana-Región Europea 


 


 


 


C
SV


: 8
71


55
17


38
46


65
41


12
69


67
41


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871551738466541126967417



				2025-05-23T13:42:02+0200

		España









		2025-10-30T17:35:59+0100
	España




